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Decretos

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 392/2018

Desígnase Directora de Prestaciones Médicas.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11861970-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 698 del 5 de septiembre de 2017, 
N° 160 del 27 de febrero de 2018, la Resolución N° 49 del 8 de marzo de 2018 de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  868/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la mencionada 
Agencia.

Que por Resolución N° 49/2018 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo y se incorporó, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, 
el cargo de Director de Prestaciones Médicas, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, solicita la cobertura transitoria del citado cargo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 8 de marzo de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Doctora Luciana FERRARI (D.N.I. N° 27.652.430), en el cargo de Directora de 
Prestaciones Médicas, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
de dicho ordenamiento.

#I5517471I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 8 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCIÓN 20–01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29764/18 v. 03/05/2018

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA

Decreto 396/2018

Desígnase Director de Capacitación en Materia de Drogas.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-10870293-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y 262 del 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa N°  338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
los cargos pertenecientes a la citada Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director de Capacitación en Materia 
de Drogas de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL de la citada Secretaria, Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

#F5517471F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Fernando Enrique TRABUCCO (D.N.I. N° 16.560.795), en el cargo de Director 
de Capacitación en Materia de Drogas de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20-11 –SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29768/18 v. 03/05/2018

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA

Decreto 390/2018

Desígnase Director de Compras y Contrataciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-10702730-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y 262 del 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
los cargos pertenecientes a la citada Secretaría.

Que la mencionada Secretaría solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director de Compras 
y Contrataciones, de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la citada Secretaria.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F5517475F#
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACION tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado Nestor Alcides LUQUE (D.N.I. N° 32.022.964), en el cargo de Director 
de Compras y Contrataciones, de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20-11 –SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29763/18 v. 03/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 391/2018

Desígnase Director de Desarrollo Deportivo.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16696784-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobándose, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se homologó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEPORTIVO.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director de Desarrollo Deportivo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEPORTE Y ALTO 
RENDIMIENTO DEPORTIVO de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº  338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a cubrir 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Pablo GOMEZ (D.N.I. Nº  33.334.207), en el cargo de Director de 
Desarrollo Deportivo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEPORTE Y ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO de la 
SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29762/18 v. 03/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 394/2018

Desígnase Director de Asuntos Políticos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16646053-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018 y la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el decreto citado precedentemente, se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del organismo 
citado el cargo de Director de Asuntos Políticos.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Director de Asuntos Políticos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE GOBIERNO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Doctor Emiliano ALVAREZ RASO (D.N.I. N° 29.957.219), en el cargo de Director 
de Asuntos Políticos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE GOBIERNO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0, 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29765/18 v. 03/05/2018
#F5517472F#
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SECRETARÍA GENERAL
Decreto 393/2018

Desígnase Director de Competencias Deportivas Nacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16939148-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, y 262 del 28 de marzo de 2018 y la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
citada Secretaría y se homologó, entre otros, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) la ex DIRECCIÓN DE JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES a la DIRECCIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS NACIONALES.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Director de Competencias Deportivas Nacionales de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDAD FÍSICA de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado Alfredo Gabriel ANDREU (D.N.I. N° 13.404.589), en el cargo de Director 
de Competencias Deportivas Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDAD 
FÍSICA de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
B - Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29766/18 v. 03/05/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 395/2018

Desígnase Directora General de Análisis Normativo y Procesos de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17253366-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio y 262 de fecha 28 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo vacante 
financiado de Directora General de Análisis Normativo y Procesos de Gestión de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de abril de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Ana Inés DRUETTA (D.N.I. Nº 28.322.072), en el cargo de Directora General 
de Análisis Normativo y Procesos de Gestión de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
referido Convenio, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho ordenamiento.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 3 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 03/05/2018 N° 29767/18 v. 03/05/2018
#F5517474F#



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 12 Jueves 3 de mayo de 2018

Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Decisión Administrativa 839/2018

Desígnase Directora de Políticas de Información Pública.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-32301401-APN-AAIP, la Ley N° 27.431, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, la Resolución de la AGENCIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA N° 1 del 5 de diciembre de 2017, lo solicitado por dicha AGENCIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA N° 1 del 5 de diciembre de 2017 
se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la referida AGENCIA.

Que el cargo citado se encuentra vacante y financiado, y su cobertura se impone con cierta inmediatez, frente a la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1° de enero de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en un cargo Nivel B, Grado 0, a la doctora Ana Paula PICHON RIVIERE (D.N.I. 
N° 30.593.025), como Directora de Políticas de Información Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA perteneciente a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente 
autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ENTIDAD 209.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 03/05/2018 N° 29736/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 844/2018

Desígnase Director de Relaciones Parlamentarias e Interministeriales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17127795-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo 
de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, correspondiente 
al cargo de Director de Relaciones Parlamentarias e Interministeriales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que el agente que se propone debe ser exceptuado de los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en UN (1) cargo vacante Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, de Director de Relaciones Parlamentarias e Interministeriales dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, al Abogado Felix 
NOGUERA (M.I. N° 33.018.265), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por 
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los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del 
presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 03/05/2018 N° 29751/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 848/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-16362893-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo 
de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
proceder a la cobertura transitoria del cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP de Coordinador 
Provincial San Luis dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
del mencionado Ministerio.

Que el agente que se propone debe ser exceptuado de los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo vacante Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP, como titular de la Coordinación Provincial San Luis dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
al Ingeniero Agrónomo Marcos Oscar GATICA (M.I. N° 13.015.929), autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 03/05/2018 N° 29760/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 845/2018

Desígnase Director de Ejecución de Programas y Proyectos para las Economías Regionales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14714201-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 324 del 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y se incorporaron, homolgaron, reasignaron y derogaron diversos 
cargos del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del referido Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera imprescindible 
proceder a la cobertura transitoria del cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP de Director 
de Ejecución de Programas y Proyectos para las Economías Regionales dependiente de la Dirección Nacional 
de Programas de Desarrollo Regional de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO 

#F5517467F#

#I5517461I#



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 16 Jueves 3 de mayo de 2018

TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
del mencionado Ministerio.

Que el agente que se propone debe ser exceptuado de los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, al señor José María MONES 
CAZÓN (M.I. N° 30.277.062), en el cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, como Director 
de Ejecución de Programas y Proyectos para las Economías Regionales dependiente de la Dirección Nacional 
de Programas de Desarrollo Regional de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 03/05/2018 N° 29754/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 821/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17191247- APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron 
diversas unidades organizativas del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado Ministerio.

Que, en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera 
imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador Provincial Chubut Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y 
DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL del mencionado Ministerio.

Que el agente que se propone debe ser exceptuado de los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, en el cargo Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel IV del SINEP, Titular de la Coordinación Provincial Chubut dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
COORDINACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, al señor Fernando Martin 
FERRERA (M.I. N° 30.761.613), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio 
Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 03/05/2018 N° 29673/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 822/2018

Desígnase Directora de Cadenas Alimentarias.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17176518-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la citada Decisión Administrativa se aprobaron las Direcciones y Coordinaciones de Área, estableciendo, 
entre otras, a la Dirección de Cadenas Alimentarias dependiente de la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas 
de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SINEP, correspondiente al cargo de Director de Cadenas Alimentarias dependiente de la Dirección Nacional de 
Alimentos y Bebidas de la aludida SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del mencionado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACION tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, como Directora de Cadenas Alimentarias dependiente de la Dirección 
Nacional de Alimentos y Bebidas de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, a la Ingeniera Agrónoma Patricia Adriana PARRA (M.I. N°  25.245.543), autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Miguel Etchevehere.

e. 03/05/2018 N° 29670/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 828/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17206039-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 310 del 13 de marzo de 2018, 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la Decisión Administrativa N° 310/18, aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE DEFENSA e incorporó, homologó, reasignó y derogó diversos cargos del Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Evaluación de Ofertas de LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO 
LOGÍSTICO DE LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTROL del MINISTERIO DE 
DEFENSA, resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento 
de la citada Coordinación.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1° de abril de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la señora María Nella DASSO (D.N.I. Nº 23.600.018), en el cargo de Coordinador de 
Evaluación de Ofertas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTROL del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Oscar Raúl Aguad.

e. 03/05/2018 N° 29655/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 846/2018

Desígnase Directora de Comunicación Social.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17212909-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017, N° 174 del 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas N° 310 del 13 de marzo de 2018, N° 338 del 16 de marzo de 2018, lo solicitado por 
el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la Decisión Administrativa N° 310/18, aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE DEFENSA e incorporó, reasignó, homologó y derogó diversos cargos en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) del citado Ministerio, entre los que se encuentra la Dirección de Comunicación Social.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente el cargo mencionado precedentemente, con el objeto de asegurar 
el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 16 de abril de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Claudia Marcela BUSTOS (D.N.I Nº 22.328.326), en el cargo de Directora 
de Comunicación Social dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE 
DEFENSA, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 16 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Oscar Raúl Aguad.

e. 03/05/2018 N° 29753/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 835/2018

Desígnase Director de Asistencia Crítica.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12942877-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 355 del 21 de febrero 
de 2002, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 
y su modificatoria y 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DASARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, e incorporó, reasignó, homologó y derogó 
los cargos del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura, en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL, del cargo de Director de Asistencia Crítica de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EMERGENCIA perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida al señor José Luis 
SPINELLI (D.N.I. N° 12.506.169), en el cargo de Director de Asistencia Crítica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIA de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 03/05/2018 N° 29721/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 834/2018

Desígnase Director de Proyectos Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12191008-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 21 de febrero de 2002, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y 
N° 174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 
y su modificatoria y 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria, aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se incorporaron, reasignaron, homologaron y derogaron 
los cargos del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Director de Proyectos Especiales de la Dirección Nacional de Políticas Alimentarias de la SECRETARÍA 
DE ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida al señor Mariano 
Francisco DO EYO (D.N.I. N° 34.179.084), en el cargo de Director de Proyectos Especiales de la Dirección Nacional 
de Políticas Alimentarias de la SECRETARÍA DE ACOPAÑAMIENTO Y PROTECCION SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 03/05/2018 N° 29723/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 849/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX 2017-26378376-APN-DRRHH#ME, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de marzo 
de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 484 de fecha 18 de mayo de 2016 y N° 315 de fecha 
13 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el artículo 6° de la Decisión Administrativa N° 484/16 se creó, con dependencia directa de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del entonces denominado MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, el cargo 
extraescalafonario de Coordinador de Secretaría Privada, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, encontrándose vacante el referido cargo y a los fines de continuar fortaleciendo las acciones del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN resultó necesario proceder a la cobertura del mismo.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
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Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, suprimiéndose, entre otros el referido cargo.

Que el abogado Nicolás Ariel PECHERSKY (D.N.I. N° 32.236.549) se desempeñó en el precitado cargo de manera 
ininterrumpida desde el 1° de octubre de 2017 hasta el 5 de marzo de 2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de octubre de 2017 y hasta el 5 de marzo de 2018, al abogado Nicolás Ariel 
PECHERSKY (D.N.I. N° 32.236.549) en el entonces cargo extraescalafonario de Coordinador de Secretaría Privada 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con una remuneración 
equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 03/05/2018 N° 29761/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 837/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-13812371-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 315 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Proyectos Pedagógicos Especiales dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO DE POLÍTICAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y 
CALIDAD EDUCATIVA y en virtud de los objetivos, tareas asignadas y naturaleza de las funciones, resulta necesario 
proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, a la Licenciada Roxana 
Nora CARDARELLI (D.N.I. Nº 16.937.276), en el cargo de Coordinador de Proyectos Pedagógicos Especiales – Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP- dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
DE POLÍTICAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE INNOVACION Y CALIDAD EDUCATIVA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del 
dictado de este acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 03/05/2018 N° 29727/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 843/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-13197552-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 315 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinadora de Escuela, Familia y Comunidad dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA y en virtud de los objetivos, tareas asignadas y naturaleza de las funciones, 
resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Profesora Daniela LISANTI 
(D.N.I. N°  17.363.739), en el cargo de Coordinadora de Escuela, Familia y Comunidad– Nivel B, Grado 0 con 
Función Ejecutiva Nivel IV - dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la misma.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 03/05/2018 N° 29750/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 830/2018

Desígnase Directora Nacional de Becas Educativas.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-14854262-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 315 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que se encuentra vacante el cargo de Director Nacional de Becas Educativas dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN EDUCATIVA y en virtud de los objetivos, tareas asignadas y naturaleza de las funciones, resulta 
necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la 
existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Contadora Pública Carla 
Silvina ROBIANI (D.N.I. N°  22.738.800) en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS – 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I - de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, con autorización excepcional por no reunir los requisitos previstos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 03/05/2018 N° 29652/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 829/2018

Desígnase Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-18324012-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, y las Decisiones Administrativas Nros. 316 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 316/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el artículo 3° de la precitada Decisión Administrativa se incorporaron, homologaron, reasignaron y 
derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito del citado Ministerio, cubrir transitoriamente UN (1) 
cargo vacante correspondiente a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley 
Nº 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del referido cargo.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al doctor Alfredo Antonio MALDONADO (M.I. N° 20.278.673) en el cargo de Director General 
de Asuntos Jurídicos (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) de la SUBSECRETARÍA LEGAL del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del SINEP, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58- MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 03/05/2018 N° 29653/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 842/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12872502-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio y 355 del 22 de 
mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 325 del 15 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la Decisión Administrativa N° 325/18 aprobó la estructura organizativa de primer nivel y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE HACIENDA, e incorporó, homologó, reasignó y derogó diversos cargos en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del referido Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
HACIENDA, se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel III, de 
Supervisor Auditoría Operacional y Actividades Centrales de la Auditoría Adjunta Procesos Sustantivos y 
Actividades Centrales.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 15 de marzo 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la doctora Da. Melisa DI CIONE (M.I. N° 27.739.246), en el cargo de Supervisor Auditoría 
Operacional y Actividades Centrales de la Auditoría Interna Adjunta Procesos Sustantivos y Actividades Centrales 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 15 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 03/05/2018 N° 29734/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 833/2018

Desígnase Director de Asuntos Estratégicos del Comercio Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11940952-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
del 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, y se incorporó, homologó, reasignó y derogó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERNACIONAL de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura 
transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Asuntos Estratégicos del Comercio Internacional.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del día 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al abogado Lucas Emiliano BARREIROS (M.I. N° 27.119.267) en el cargo de Director de Asuntos 
Estratégicos del Comercio Internacional dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERNACIONAL 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 13 de marzo del 2018.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 03/05/2018 N° 29725/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decisión Administrativa 840/2018

Desígnase Director de Gestión Productiva.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13397877-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y se homologó y reasignó en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PRODUCTIVA a la actual DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
PRODUCTIVA.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel A, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director de Gestión 
Productiva.

Que la medida propuesta no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Licenciado en Economía D. Víctor Javier BALESTRA (M.I. N°  29.121.509) en el cargo de 
Director de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera.

e. 03/05/2018 N° 29739/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 838/2018

Desígnase Directora de Articulación de Coberturas Públicas Jurisdiccionales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13464123-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y 
su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 307 del 13 de marzo de 2018, 338 de 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COBERTURAS PÚBLICAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD, se encuentra vacante el 
cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE COBERTURAS PÚBLICAS JURISDICCIONALES, Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que atento a la naturaleza de dicho cargo y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que 
tiene asignadas la unidad orgánica a la que corresponde el cargo en cuestión, resulta necesario proceder a su 
cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
prevista en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a 
cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la fecha del dictado de la presente medida, a la Licenciada Sofía OLAVIAGA (D.N.I. N° 26.201.119), en el 
cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE COBERTURAS PÚBLICAS JURISDICCIONALES de la 
SUBSECRETARÍA DE COBERTURAS PÚBLICAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE COBERTURAS 
Y RECURSOS DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 03/05/2018 N° 29729/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 819/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17864746-APN-DGDYD#SLYT, la Decisión Administrativa N° 688 de fecha 20 de 
abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Decisión Administrativa N°  688/18 se designó, transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 
2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
medida, a la bioquímica Da. Deborah Soledad MAESTRE (D.N.I. N° 30.925.854), como Coordinador del Registro 
Nacional de Operadores dependiente de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO, ANÁLISIS TÉCNICO Y CONTROL DEL 
USO DE PRECURSORES QUÍMICOS de la SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al 
Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

Que atento que la fecha de inicio de la designación es el 1° de abril de 2018 y no 9 de marzo de 2018 tal como 
se consignara en la referida decisión administrativa, es que resulta necesario proceder a la adecuación del 
mencionado acto administrativo.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 688, de fecha 20 de abril de 2018, por el 
siguiente:
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“ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la bioquímica Da. Deborah Soledad 
MAESTRE (D.N.I. N°  30.925.854), como Coordinador del Registro Nacional de Operadores dependiente de la 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO, ANÁLISIS TÉCNICO Y CONTROL DEL USO DE PRECURSORES QUÍMICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29700/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 831/2018

Desígnase Director de Ingreso del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12664239-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018, y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Ingreso del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES 
Y DE SEGURIDAD de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia conforme lo establecido por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a José Luis Armando PARISÍ (D.N.I. 
N°  20.275.593), como Director de Ingreso del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29651/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 824/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-17337611-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto N° 355/17, se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, como así también toda 
reincorporación de personal, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de Investigaciones contra el Terrorismo dependiente de la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual 
resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma 
las exigencias del servicio.
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Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Ramiro Gabriel GOMEZ 
RIERA (D.N.I. N° 32.438.986), en el cargo de Coordinador de Investigaciones contra el Terrorismo dependiente 
de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso 
al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29671/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 827/2018

Desígnase Director de Análisis del Riesgo.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16996941-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 
16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Análisis del Riesgo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se expidió conforme artículo 
3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Oscar Daniel MOSCARDINI 
(D.N.I. N° 12.685.444), como Director de Análisis del Riesgo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29658/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 826/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12444629-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la Decisión Administrativa N° 299/18 aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos 
cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador del Instituto Conjunto de Conducción Estratégica dependiente 
de la DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su 
cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.).

Que la designación transitoria se propicia con autorización excepcional por no reunir el licenciado Hernán FLOM 
los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al licenciado Hernán FLOM (D.N.I. 
N° 31.423.002), como Coordinador del Instituto Conjunto de Conducción Estratégica dependiente de la DIRECCIÓN 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 
del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29660/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 825/2018

Desígnase Director de Policía Científica.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16113259-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, la Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Policía Científica dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual 
resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma 
las exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, al Licenciado Carlos Vicente 
RUA (D.N.I. N° 7.803.756), en el cargo de Director de Policía Científica dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
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DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29665/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 823/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-16854095-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversos 
cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que se encuentra vacante el cargo de AUDITOR ADJUNTO EN PREFECTURA NAVAL ARGENTINA dependiente 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable 
proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, al Licenciado Luis Daniel 
AGOSTINETTI (D.N.I. N° 13.276.280), en el cargo de AUDITOR ADJUNTO EN PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nivel A - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29667/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 820/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13286665-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 de 
fecha 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador de la Coordinación Logística dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, razón por la cual resulta indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.
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Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la cobertura del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Gustavo Luis CARANTA (D.N.I. 
N° 12.744.887), en UN (1) cargo de Coordinador de la Coordinación Logística dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29675/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 847/2018

Desígnase Director Nacional de Control de Puertos y Vías Navegables.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-14831366-APN-MM, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 27.431, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 
2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 306 del 13 de marzo 
de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el Nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los 
que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y 
MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria del señor Martín Alejandro María 
HAGELSTROM (D.N.I. Nº 13.147.556) en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, 
VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 13 de marzo de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I), 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al señor Martín Alejandro María HAGELSTROM 
(D.N.I. Nº 13.147.556). La mencionada designación se dispone con carácter excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos de acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios y autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 03/05/2018 N° 29759/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE TURISMO
Decisión Administrativa 836/2018

Desígnase Director del Consejo Federal de Turismo.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11241667-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nros. 317 de fecha 13 de marzo de 2018, 338 del 
16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

#F5517466F#

#I5517438I#



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 44 Jueves 3 de mayo de 2018

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO.

Que por la Decisión Administrativa N°  317/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TURISMO.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, se considera 
imprescindible la cobertura del cargo de Director del Consejo Federal del Turismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIÓN 
TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Claudio Patricio MASSETTI (M.I. N°  14.665.098) en el cargo Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP de Director del CONSEJO FEDERAL DE TURISMO dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, autorizándose el pago de la referida Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 14 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Gustavo Santos.

e. 03/05/2018 N° 29731/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 841/2018

Desígnase Directora Nacional de Gestión Operativa de Proyectos Hídricos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15179841-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y su 
modificatorio, la Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se homologó con reasignación en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
SINEP, el cargo de Director Nacional de Gestión Operativa de Proyectos Hídricos dependiente de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
con un Nivel de ponderación I.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Director Nacional de Gestión Operativa de 
Proyectos Hídricos dependiente de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA Nivel A, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
a la señora Andrea María CASTRO ARCE (D.N.I. Nº 26.741.245), con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, del citado Convenio, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel I de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 03/05/2018 N° 29732/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 832/2018

Desígnase Directora de Administración de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-25918712-APN-DGRH#MI, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 
2018 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018, la Resolución del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343/16, se aprobó la 
entonces estructura organizativa de segundo nivel operativo del mencionado Ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la doctora Melina CASTILLO CHEBROUX (D.N.I. 
Nº 30.463.483) en el cargo de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha 
dependencia.

Que la designación solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir la doctora CASTILLO 
CHEBROUX los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 1° de noviembre de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
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hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, a la Dra. Melina CASTILLO 
CHEBROUX (D.N.I. Nº 30.463.483), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 03/05/2018 N° 29716/18 v. 03/05/2018
#F5517423F#
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Resoluciones

SECRETARÍA GENERAL

INTERÉS NACIONAL
Resolución 204/2018

II Encuentro Nacional de Juventud.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº  EX 2018-18895057--APN-DGA#SGP del Registro de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto Nº 1517 del 
23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Pastoral de Juventud 
Argentina, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “II Encuentro Nacional de Juventud”, que 
se desarrollará en la CIUDAD DE ROSARIO, Provincia de Santa Fe, del 25 al 27 de mayo de 2018.

Que dicho Encuentro intentará generar espacios que permitan la escucha de los jóvenes, explorar rumbos 
concretos para manifestar su compromiso como discípulos misioneros y organizar acciones solidarias que 
siembren la esperanza.

Que la Pastoral de Juventud Argentina se define como una acción que está organizada por la Iglesia Católica y 
cuyo propósito consiste en descubrir, seguir y comprometerse con Jesucristo y con su mensaje, integrando de ese 
modo vida y fe para protagonizar la construcción de la civilización del amor.

Que en su desarrollo está previsto realizar catequesis para jóvenes, peregrinaciones, ferias vocacionales, música, 
danza y teatro, entre otras manifestaciones culturales.

Que este acontecimiento es convocado con la pretensión de brindar recursos a los jóvenes para que puedan 
implementarlos en sus realidades cotidianas, fomentar una Iglesia cuya prioridad sea llegar a las periferias y 
ayudar a los más necesitados, fortalecer la organicidad de la Pastoral de Juventud y generar un espacio federal de 
intercambio y de encuentro para los agentes pastorales de todo el país.

Que debido a la importancia y trascendencia del evento se estima oportuno acceder a lo solicitado.

Que la SECRETARÍA DE CULTO del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO propicia el dictado del 
presente acto administrativo.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina los requisitos y 
procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “II Encuentro Nacional de Juventud”, que se desarrollará los días 
25, 26 y 27 de mayo de 2018, en la CIUDAD DE ROSARIO, Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, notifíquese y archívese. 
— Fernando de Andreis.

e. 03/05/2018 N° 29728/18 v. 03/05/2018
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AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 147/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-17293240-APN-SG#ACUMAR, las Leyes Nº 26.168, N° 27.401, el Decreto Nº 277/2018, 
las Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 402/2017 y N° 5/2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2º in fine que ACUMAR dictará sus reglamentos de 
organización interna y de operación.

Que el artículo 10 de la norma mencionada establece que el régimen de compras y contrataciones del organismo 
se regirá por los mecanismos previstos en el Decreto N°  1023/2001, el cual fue reglamentado por el Decreto 
N° 1030/2016 mediante el cual se aprobó el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”.

Que en uso de sus facultades, y en el marco de lo establecido en su Ley de creación, ACUMAR dictó la Resolución 
Presidencia ACUMAR Nº 402/2017, mediante la cual aprobó como ANEXO I el Reglamento de Procedimientos para 
la Contratación de Bienes y Servicios de ACUMAR.

Que asimismo, en el marco de la modernización del Estado, y con el objetivo de lograr el desarrollo de procedimientos 
de contratación más eficientes, eficaces y transparentes, se implementaron en ACUMAR las contrataciones 
públicas electrónicas mediante el sistema COMPR.AR aprobado por la Disposición N° 65 E/2016 de la OFICINA 
NACIONAL DE COMPRAS, con las adecuaciones necesarias a fin de aplicarlo a los procedimientos regulados en 
el organismo.

Que en ese estado de cosas, se advirtieron disposiciones del Reglamento aprobado mediante la Resolución 
Presidencia ACUMAR N° 402/2017, que requieren ser modificadas a fin de adecuar los procedimientos regulados 
en los incisos b) y d) del artículo 50 y en el artículo 75, a la normativa nacional y al sistema COMPR.AR, manteniendo 
de esta forma la integridad del plexo normativo vigente y permitiendo su operatividad.

Que asimismo, en el ámbito nacional, se aprobó la Ley N° 27.401 mediante la cual se establece el régimen de 
responsabilidad penal aplicable a las personas jurídicas privadas, ya sean de capital nacional o extranjero, con 
o sin participación estatal, estableciendo en el artículo 24 de la mencionada norma la obligación de las personas 
jurídicas, en los supuestos allí previstos, de contar con un Programa de Integridad adecuado conforme lo regulado 
en los artículos 22 y 23 de la Ley mencionada, como condición necesaria para poder contratar con el Estado 
Nacional en aquellos contratos que por su monto, debieran ser aprobados por la autoridad competente con rango 
no menor a Ministro; y se encuentren comprendidos en el artículo 4° del Decreto delegado N° 1023/01 y/o regidos 
por las Leyes 13.064, 17.520, 27.328 y los contratos de concesión o licencia de servicios públicos.

Que el Decreto Nº 277/2018 en su artículo 3º establece que la existencia del Programa de Integridad conforme 
los artículos 22 y 23 de la Ley 27.401, será condición necesaria para contratar con el Estado Nacional en todos 
aquellos procedimientos iniciados con posterioridad a la entrada en vigencia de dicha ley; y deberá ser acreditada 
junto con el resto de la documentación que integra la oferta, en la forma y en los términos que en cada proceso de 
contratación disponga el organismo que realice la convocatoria.

Que en el marco de la modernización del Estado, y con el objetivo de lograr el desarrollo de procedimientos 
de contratación más eficientes, eficaces y transparentes, acordes a la normativa nacional y los compromisos 
internacionales asumidos por la República dirigidos a la lucha contra la corrupción, resulta pertinente en esta 
instancia incorporar en el Régimen de contrataciones de bienes y servicios de ACUMAR, una norma que 
-adecuándose a las contrataciones del organismo-, incorpore la obligación mencionada en la ley de marras entre 
las causales de inelegibilidad para contratar con ACUMAR.

Que, por otra parte, en atención a la naturaleza jurídica de ente de derecho público interjurisdiccional que reviste 
ACUMAR, resulta adecuado incluir, como causal de exclusión, en el inciso g) del apartado 1) del artículo 98 del 
ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 402/2017 “Reglamento de Procedimientos para la Contratación 
de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO”, además de los incumplimientos 
contractuales con el Organismo, aquellos incumplimientos en los que hubieran incurrido los cocontratantes con el 
Estado Nacional, con la Provincia de Buenos Aires o con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO de ACUMAR aprobó la presente medida e instruyó a esta PRESIDENCIA 
a proceder a la suscripción del acto administrativo correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº  26.168 y la Resolución ACUMAR 
N° 5/2017.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el inciso b) del artículo 50 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR 
N° 402/2017 “Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO”, por el siguiente:

“b) Orden de compra abierta: cuando en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas no se pudiere prefijar con suficiente precisión la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir 
o contratar o las fechas o plazos de entrega, de manera tal que ACUMAR pueda realizar los requerimientos de 
acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración del contrato, a través de un documento del Sistema 
de Gestión de Documentación Electrónica (GDE), que permita el inicio del proceso de compras por parte de la 
Coordinación de Patrimonio y Compras y Contrataciones.

La Unidad Requirente determinará, para cada renglón de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, el número máximo de unidades que podrán requerirse durante el lapso de vigencia del 
contrato y la frecuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de provisión. El cocontratante estará obligado 
a proveer hasta el máximo de unidades determinadas en dicho pliego. El monto de la garantía de mantenimiento de 
la oferta se calculará aplicando el CINCO POR CIENTO (5%) sobre el importe que surja de la multiplicación entre 
la cantidad ofertada y el precio unitario cotizado. Las garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas a 
los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de aprobada la respectiva adjudicación. 
La garantía de cumplimiento de contrato se devolverá al adjudicatario en forma proporcional al valor de cada 
solicitud de provisión recibida de conformidad, dentro de los CINCO (5) días de la fecha de la conformidad de la 
recepción, en la medida de la posible. Vencido el período de vigencia del contrato se le reintegrará la parte restante 
de la garantía. En forma previa a la notificación de cada solicitud de provisión se deberá verificar la disponibilidad 
de crédito y cuota y realizar el correspondiente registro del compromiso presupuestario por el importe de la 
misma. La solicitud de provisión será autorizada por el responsable de la Unidad de Compras y Contrataciones 
y su notificación al cocontratante dará comienzo al plazo para el cumplimiento de la prestación. La no emisión 
de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato, o la emisión de dichas solicitudes por una 
cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no generará ninguna responsabilidad para 
ACUMAR ni dará lugar a reclamo o indemnización alguna a favor de los cocontratantes.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el inciso d) del artículo 50 del ANEXO I de la Resolución Presidencia  ACUMAR 
N° 402/2017 “Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO”, por el siguiente:

“d) Acuerdo marco: cuando la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de oficio o a petición de uno o más 
organismos, seleccione a proveedores para procurar el suministro directo de bienes o servicios a las jurisdicciones 
o entidades contratantes. Existiendo un Acuerdo Marco vigente ACUMAR deberá contratar a través del mismo;”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el artículo 75 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR N°  402/2017 
“Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO”, por el siguiente:

“ARTÍCULO 75º. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y DEL CONCURSO PÚBLICO: La  convocatoria a 
presentar ofertas en las licitaciones públicas y en los concursos públicos, deberá efectuarse mediante la 
publicación de avisos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BORA), por el término de DOS 
(2) días. Las convocatorias que no se realicen en formato digital, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos 
de antelación y las que se realicen en formato digital con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación, 
computados en ambos casos, desde el día hábil inmediato siguiente al de la última publicación, hasta la fecha 
de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas, 
o para la consulta y/o descarga del pliego, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, 
cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas. Además, en todos los casos, se difundirá 
tanto en el sitio de internet de ACUMAR como en https://comprar.gob.ar o el que en un futuro lo reemplace, 
desde el día en que se le comience a dar publicidad en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Durante el término de publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
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se deberán enviar comunicaciones a las asociaciones que nuclean a los proveedores, productores, fabricantes 
y comerciantes del rubro, a las asociaciones del lugar donde deban efectuarse las provisiones, e invitaciones a 
por lo menos CINCO (5) proveedores del rubro. Con la difusión de la convocatoria en COMPR.AR, éste enviará 
automáticamente correos electrónicos a los proveedores inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores 
según su rubro, clase u objeto de la contratación, si los hubiera. Con esto se dará por cumplido el requisito de 
publicidad de la convocatoria referente al envío de invitaciones.”

ARTÍCULO 4°.- Incorpórase al apartado 1) del artículo 98 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR 
N° 402/2017 “Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO”, el siguiente inciso:

“j) En el caso de contratos cuyo monto sea igual o superior a CINCUENTA MIL MÓDULOS (M 50.000), serán 
inelegibles para contratar con ACUMAR, y corresponderá desestimarse la oferta, de aquellas personas jurídicas 
que no hayan implementado el Programa de Integridad previsto en el artículo 22 de la Ley N° 27.401 y su Decreto 
Reglamentario, consistente en el conjunto de acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción 
de la integridad, supervisión y control, orientados a prevenir, detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos 
comprendidos en la Ley N° 27.401. El Programa de Integridad exigido deberá guardar relación con los riesgos 
propios de la actividad que la persona jurídica realiza, su dimensión y capacidad económica. El Programa de 
Integridad que deba presentarse con la oferta deberá contener, al menos los siguientes elementos: a) Un código de 
ética o de conducta, o la existencia de políticas y procedimientos de integridad aplicables a todos los directores, 
administradores y empleados, independientemente del cargo o función ejercidos, que guíen la planificación y 
ejecución de sus tareas o labores de forma tal de prevenir la comisión de los delitos contemplados en la Ley 
N° 27.401; b) Reglas y procedimientos específicos para prevenir ilícitos en el ámbito de concursos y procesos 
licitatorios, en la ejecución de contratos administrativos o en cualquier otra interacción con el sector público; 
c) La realización de capacitaciones periódicas sobre el Programa de Integridad a directores, administradores y 
empleados. Asimismo el Programa de Integridad también podrá contener los siguientes elementos:

i. El análisis periódico de riesgos y la consecuente adaptación del Programa de Integridad;

ii. El apoyo visible e inequívoco al Programa de Integridad por parte de la alta dirección y gerencia;

iii. Los canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente difundidos;

iv. Una política de protección de denunciantes contra represalias;

v. Un sistema de investigación interna que respete los derechos de los investigados e imponga sanciones efectivas 
a las violaciones del código de ética o conducta;

vi. Procedimientos que comprueben la integridad y trayectoria de terceros o socios de negocios, incluyendo 
proveedores, distribuidores, prestadores de servicios, agentes e intermediarios, al momento de contratar sus 
servicios durante la relación comercial;

vii. La debida diligencia durante los procesos de transformación societaria y adquisiciones, para la verificación de 
irregularidades, de hechos ilícitos o de la existencia de vulnerabilidades en las personas jurídicas involucradas;

viii. El monitoreo y evaluación continua de la efectividad del Programa de Integridad;

ix. Un responsable interno a cargo del desarrollo, coordinación y supervisión del Programa de Integridad;

x. El cumplimiento de las exigencias reglamentarias que sobre estos programas dicten las respectivas autoridades 
del poder de policía nacional, provincial, municipal o comunal que rija la actividad de la persona jurídica.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el inciso g) del apartado 1) del artículo 98 del ANEXO I de la Resolución Presidencia 
ACUMAR N° 402/2017 “Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO”, por el siguiente:

“g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos con este organismo; con el Estado Nacional; con la 
Provincia de Buenos Aires o con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a lo que se disponga en los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.”

ARTÍCULO 6°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y será de aplicación a aquellas contrataciones que se inicien con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Dorina Bonetti.

e. 03/05/2018 N° 29733/18 v. 03/05/2018
#F5517440F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 255/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº S01:0327338/2017 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, la “ASOCIACIÓN CIVIL PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS POR LA EDUCACIÓN, EL CONSUMO SUSTENTABLE Y LA INFORMACIÓN (ADUCECSI)”, C.U.I.T. 
N° 30-71405132-2, ha solicitado su inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores.

Que mediante el inciso b) del Artículo 43 de la Ley Nº 24.240 se determina que es deber de la Autoridad Nacional 
de Aplicación mantener un registro nacional de asociaciones de consumidores y usuarios, siendo su competencia 
otorgar la autorización para funcionar a dichas asociaciones, conforme lo dispuesto por el Artículo 56 de la citada ley.

Que, asimismo, el Artículo 55 del Decreto Nº 1.798 de fecha 13 de octubre de 1994 prevé que, para poder funcionar 
como tales, las asociaciones de consumidores deben estar inscriptas en el Registro mencionado.

Que, a través de la Resolución Nº  90 de fecha 10 de mayo de 2016 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se han establecido los requisitos para la inscripción o reinscripción, según 
corresponda, de las asociaciones de consumidores constituidas como asociaciones civiles con personería jurídica 
en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores para poder funcionar como tales.

Que, mediante la Disposición Nº 19 de fecha 5 de julio de 2016 de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor, 
entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se establecieron los criterios interpretativos y complementarios que resultaban 
pertinentes a fin garantizar cabalmente los intereses de los consumidores.

Que, conforme surge de las constancias agregadas a las actuaciones de la referencia, la “ASOCIACIÓN CIVIL 
PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS POR LA EDUCACIÓN, EL CONSUMO SUSTENTABLE Y 
LA INFORMACIÓN (ADUCECSI)” ha dado cumplimiento con los requisitos previstos en la normativa referenciada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 41, 43 inciso b), 56 y 
concordantes de la Ley Nº 24.240, el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, y la 
Resolución N° 90/16 de la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbese en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores a la “ASOCIACIÓN CIVIL 
PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS POR LA EDUCACIÓN, EL CONSUMO SUSTENTABLE Y 
LA INFORMACIÓN (ADUCECSI)”, C.U.I.T. N° 30-71405132-2, asignándole el número RNAC 43.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun.

e. 03/05/2018 N° 29619/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 256/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente EX-2017-22913016- -APN-DCCYRL#MP, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016, las Resoluciones Nros. 98 
de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, y 87 de fecha 20 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

#I5516265I#

#F5516265F#

#I5516264I#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las Funciones Ejecutivas del período 2015 de las agentes Doña Marta Alejandra LÓPEZ (M.I. 
N° 17.356.561) y Doña María Valeria RAITERI (M.I. N° 17.981.874), ambas pertenecientes a la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Artículo 2° de la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre 
de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 se transfirió la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus unidades 
organizativas dependientes, organismos descentralizados y desconcentrados, a la órbita del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que la entidad sindical ha ejercido la veeduría que le compete, expresando su conformidad según consta en el 
Acta de fecha 9 de noviembre de 2017, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el citado Régimen, corresponde la aprobación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN se ha expedido a través del Informe (IF-2017-31760152-APN-ONEP#MM) de fecha 7 de 
diciembre de 2017 sin formular observaciones.

Que la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, dejó constancia que esta Cartera cuenta con créditos 
presupuestarios suficientes para atender el gasto que demande la presente medida.

Que por la Resolución N° 87 de fecha 20 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se delegó en 
los titulares de las Secretarías y en el Subsecretario de Coordinación de este Ministerio, la facultad de aprobar 
la nómina de agentes en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por 
el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLIO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
correspondientes a los períodos 2014 y subsiguientes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
Nº 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y la Resolución N° 87 de fecha 20 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las Funciones Ejecutivas 
del período 2015 de las agentes Doña Marta Alejandra LÓPEZ (M.I. N° 17.356.561) y Doña María Valeria RAITERI 
(M.I. N° 17.981.874), ambas pertenecientes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE COMERCIO entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, conforme lo establecido en el Artículo 
89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a las agentes mencionadas en el artículo precedente, haciéndoles saber que contra la 
presente resolución podrán interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (Artículo 84 
y ss. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72, T.O. 2017), o jerárquico en el plazo 
de QUINCE (15) días hábiles (Artículo 89 y ss. del mencionado Reglamento).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun.

e. 03/05/2018 N° 29618/18 v. 03/05/2018
#F5516264F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 270/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

Visto el expediente EX-2018-04993515-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.431, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros y los Secretarios 
de la Presidencia de la Nación.

Que a través del decreto 174 del 2 de marzo de 2018 y de la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, 
se aprueba la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda.

Que mediante la referida decisión administrativa se aprueban las acciones de las unidades pertenecientes a esta 
Cartera, como así también, se incorporan, homologan, reasignan y derogan en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos respectivos.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Gabriela Candal (M.I. N°  20.410.440), las funciones de 
Coordinador General de Actividades de Capacitación en Materia de Administración Financiera dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del Anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el Estado Nacional.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador General de Actividades de 
Capacitación en Materia de Administración Financiera, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel II, dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, a María Gabriela 
Candal (M.I. N° 20.410.440) de la planta permanente, nivel A, grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, a 
partir del 26 de diciembre de 2017, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y con excepción a establecido en el artículo 108 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

e. 03/05/2018 N° 29704/18 v. 03/05/2018

#I5517411I#

#F5517411F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 274/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

Visto el expediente EX-2018-09556303-APN-DEMYN#MHA, el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y la 
resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado para 
los agentes pertenecientes a la Planta Permanente de la Secretaría de Hacienda del actual Ministerio de Hacienda, 
que se detallan en el Anexo (IF-2018-11524369-APN-DGRRHH#MHA) que integra esta medida, correspondiente a 
las funciones simples del período 2014, de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de 
la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido 
en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el Anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre 
de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples que se detallan 
en el Anexo (IF-2018-11524369-APN-DGRRHH#MHA) obtuvieron la mayor calificación (cf., fs. 10/20 del IF-2018-
09640437-APN-DMEYN#MHA).

Que en idéntico sentido obra el listado emitido por el Sistema de Apoyo al otorgamiento de la Bonificación por 
Desempeño Destacado, de conformidad con el artículo 3° del Anexo II a la resolución 28 del 25 de febrero de 2010 
de la ex Secretaría de la Gestión Pública, conformado por la Dirección General de Recursos Humanos dependiente 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del 
entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas (cf., fs. 38/39 del IF-2018-09640437-APN-DMEYN#MHA).

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 13 de julio de 2016 (cf., fs. 40/41 y 70 del IF-2018-09640437-APN-DMEYN#MHA) consta el Acta 
Complementaria rectificando el listado de bonificados por exceso de cupo.

Que la Dirección de Presupuesto informó que esta Cartera cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el 
gasto que demande esta resolución (cf., IF-2018-11110144-APN-DP#MHA).

Que por lo expuesto, habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el “Régimen para la Aprobación de la 
Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido 
en el Sistema Nacional de Empleo Público”, corresponde aprobar la Bonificación por Desempeño Destacado a 
percibir por los agentes que se detallan en el Anexo (IF-2018-11524369-APNDGRRHH#MHA) que integra esta 
medida, pertenecientes a la Planta del Personal Permanente de la Secretaría de Hacienda del actual Ministerio 
de Hacienda, establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del Anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Bonificación por Desempeño Destacado de los agentes pertenecientes a la Planta 
Permanente que se detallan en el Anexo (IF-2018-11524369-APN-DGRRHH#MHA) que integra esta medida, de la 
Secretaría de Hacienda del actual Ministerio de Hacienda, establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado mediante el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, correspondiente a las funciones simples del período 2014.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2018.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29702/18 v. 03/05/2018

#I5517409I#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 311/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-19415026--APN-UCG#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Director Nacional de Elaboración Legislativa y Normativa dependiente de la SECRETARÍA DE 
COOPERACIÓN CON LOS PODERES CONSTITUCIONALES, el Ingeniero Enrique Luis THOMAS (D.N.I. 
N° 11.902.667), ha presentado la renuncia a su cargo.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 1°, inciso c), del 
Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese, con efectos a partir del 30 de abril de 2018, la renuncia presentada al cargo de Director 
Nacional de Elaboración Legislativa y Normativa dependiente de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS 
PODERES CONSTITUCIONALES, por el Ingeniero Enrique Luis THOMAS (D.N.I. N° 11.902.667).

ARTÍCULO 2°.- Agradézcanse los valiosos servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que le fueran 
oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Patricia Bullrich.

e. 03/05/2018 N° 29735/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 373/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO los artículos 102, 108 y 128 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico), el Decreto N° 1492/1992 (t.o. por 
Decretos N° 2186/92 y N° 192/2001) y el Expediente N° CUDAP EXP-ANC:0020763/2017 digitalizado como EX 
2018-15223471-APN-ANAC#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (CUIT 30-66351285-0) solicitó concesión para explotar servicios 
regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves de 
gran porte, por un periodo de QUINCE (15) años, en las rutas BUENOS AIRES – GENERAL PICO (Provincia de 
LA PAMPA) – SANTA ROSA (Provincia de LA PAMPA) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – BOLÍVAR (Provincia 
de BUENOS AIRES) – OLAVARRÍA (Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – SAN 
LUIS (Provincia de SAN LUIS) – VILLA MERCEDES (Provincia de SAN LUIS) – BUENOS AIRES; BUENOS 
AIRES – NECOCHEA (Provincia de BUENOS AIRES) – TANDIL (Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS 
AIRES; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – MENDOZA (Provincia de MENDOZA) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – ROSARIO (Provincia de SANTA FE) – CÓRDOBA (Provincia 
de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – VILLA MERCEDES (Provincia de SAN LUIS) – SAN LUIS 
(Provincia de SAN LUIS) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SANTA 
FE (Provincia de SANTA FE) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia 
de TUCUMÁN) – ROSARIO (Provincia de SANTA FE) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN); 
BUENOS AIRES – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – SAN CARLOS DE BARILOCHE 
(Provincia de RÍO NEGRO) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – COMODORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT) 
– BUENOS AIRES; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) 
– CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SALTA (Provincia de SALTA) – 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – TERMAS DE RÍO HONDO (Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO) – SANTIAGO DEL ESTERO (Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO) – CÓRDOBA 

#I5517442I#
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(Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – MENDOZA (Provincia de MENDOZA) – SAN 
JUAN (Provincia de SAN JUAN) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) 
– CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES) – FORMOSA (Provincia de FORMOSA) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – POSADAS (Provincia de MISIONES) – PUERTO IGUAZÚ 
(Provincia de MISIONES) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); BUENOS AIRES – PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ 
PEÑA (Provincia del CHACO) – RECONQUISTA (Provincia de SANTA FE) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – 
CONCORDIA (Provincia de ENTRE RÍOS) – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) – CONCORDIA (Provincia 
de ENTRE RÍOS) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – TANDIL (Provincia de BUENOS AIRES) – TRES ARROYOS 
(Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – MARCOS JUÁREZ (Provincia de CÓRDOBA) – 
VILLA DE MARÍA DEL RÍO SECO (Provincia de CÓRDOBA) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – PERITO MORENO 
(Provincia de SANTA CRUZ) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – PUERTO SAN JULIÁN (Provincia de SANTA 
CRUZ) – BUENOS AIRES; SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – 
RESISTENCIA (Provincia del CHACO – REPÚBLICA ARGENTINA) – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES 
– REPÚBLICA ARGENTINA) – FLORIANÓPOLIS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – PUERTO IGUAZÚ 
(Provincia de MISIONES – REPÚBLICA ARGENTINA) – RESISTENCIA (Provincia del CHACO – REPÚBLICA 
ARGENTINA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – SALTA (Provincia de SALTA – REPÚBLICA 
ARGENTINA) – SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) – SALTA (Provincia de 
SALTA – REPÚBLICA ARGENTINA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA 
ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – FLORIANÓPOLIS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – SAN 
PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES 
(REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – SANTIAGO DE CHILE – (REPÚBLICA DE CHILE) – BUENOS AIRES 
(REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – CUZCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – RÍO DE JANEIRO 
(REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de 
TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – IQUIQUE (REPÚBLICA DE CHILE) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) 
– IQUIQUE (REPÚBLICA DE CHILE) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA 
ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) – BUENOS 
AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) – BOGOTÁ 
(REPÚBLICA DE COLOMBIA) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) y CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA), con facultad de alterar u omitir escalas.

Que la referida petición fue tratada en la Audiencia Pública N° 219 de fecha 6 de septiembre de 2017 (Pedido II), de 
conformidad con lo previsto en los artículos 102, 108 y 128 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y en el artículo 
12 del Anexo II del Decreto N° 2186 del 25 de noviembre de 1992.

Que con posterioridad a dicho tratamiento, la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO, cuya función consiste 
en evaluar la conveniencia, necesidad y utilidad general de los servicios peticionados, considerando en forma 
concreta lo preceptuado por el Decreto N° 2186/92, se ha expedido mediante Dictamen N° 597 de fecha 24 de 
octubre de 2017, cuyos argumentos son compartidos por esta autoridad.

Que luego de la celebración de la Audiencia Pública la ASOCIACIÓN DE PILOTOS DE LÍNEAS AÉREAS –APLA–, 
la transportadora AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y el Gobierno de la Provincia de SANTA FE 
presentaron por escrito sus consideraciones acerca de las solicitudes tratadas.

Que en su presentación, APLA señaló que las condiciones actuales que presenta el sistema aéreo no resisten 
la incorporación de nuevas empresas; que tanto el AEROPARQUE JORGE NEWBERY de la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES como el AEROPUERTO INTERNACIONAL MINISTRO PISTARINI de la localidad de EZEIZA 
(Provincia de BUENOS AIRES) se encuentran al límite de su capacidad, por lo cual la incorporación de nuevos 
transportadores afectará a la seguridad operacional, lo que podría derivar en el colapso del sistema en su 
conjunto.

Que, entre otras cuestiones, la citada asociación alegó que se pretende imponer el modelo de precarización 
laboral utilizado por las empresas denominadas “low cost”.

Que por su parte, AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA se refirió a las limitaciones que los 
acuerdos bilaterales vigentes imponen al otorgamiento de servicios en las rutas internacionales solicitadas y a los 
inconvenientes que presentan el suministro de combustible y la infraestructura aeroportuaria al ingreso de nuevos 
explotadores.
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Que el Gobierno de la Provincia de SANTA FE solicitó que sea otorgada a las empresas peticionarias interesadas 
la ruta CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – ROSARIO (Provincia de SANTA FE) y viceversa, argumentando que 
pretende unir a dos de las ciudades más importantes del país y que facilitaría el intercambio de pasajeros con 
nuevas alternativas de horarios, beneficiando sus actividades económicas.

Que la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) ha señalado que no existe un tipo único 
de línea aérea, ya sea un transportista tradicional de “bajo costo” o algún híbrido de los dos, que sea mejor que 
otro, señalando también que el tipo de servicio aéreo ofrecido responde a las necesidades del consumidor y a 
las condiciones del mercado y que estos diferentes modelos de negocio fomentan la innovación y ofrecen a los 
pasajeros una conectividad mejorada, ya sea para viajes cortos o largos.

Que el Decreto N° 2186/92 determina, entre sus principios rectores, el ingreso al mercado de nuevos explotadores y el 
estímulo de la competencia, debiendo ello ser analizado en el contexto de los demás principios que la norma enuncia.

Que en tal sentido, la iniciativa proyectada por AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. conforma un emprendimiento 
tendiente a satisfacer los principios de ingreso al mercado de nuevos explotadores, estímulo a la competencia y 
diversificación de los servicios que constituyen las aspiraciones declaradas en el Decreto N° 2186/92.

Que el aludido principio de ingreso al mercado de nuevos explotadores no sólo implica la incorporación de nuevas 
empresas aéreas a la actividad, sino también el establecimiento de nuevos servicios por parte de transportadores 
que puedan hacer frente a una creciente demanda.

Que en el referido Dictamen se han valorado las rutas -o tramos de rutas- peticionadas que podrían ser operadas en 
concurrencia por más de un explotador, analizando la cantidad de vuelos por ruta o tramo de ruta; los coeficientes 
de ocupación; la cantidad de operadores y de pasajeros transportados, entre otros datos de interés.

Que la propuesta de la peticionaria de operar desde CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) y SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) –además de BUENOS AIRES– converge con el interés de conectar al interior 
del país, comunicando destinos que en general no cuentan con servicios de transporte aéreo.

Que el otorgamiento de la concesión respectiva responde, en general, a una extensa diversificación de servicios 
entre puntos cuya vinculación se considera de conveniencia, necesidad y utilidad general.

Que los servicios internos peticionados por AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. permitirán una intercomunicación 
eficiente entre puntos de nuestro extenso territorio, de conformidad con lo propiciado por la Ley N° 19.030 de 
Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial.

Que en ese sentido, el esquema de operación que propone la empresa resulta de interés a fin de acompañar 
las políticas de conectividad que esta autoridad está llevando adelante, con la participación de los organismos 
intervinientes en el sector aeronáutico.

Que sin perjuicio de ello, la ruta propuesta por la peticionaria que une las ciudades de CÓRDOBA (Provincia 
de CÓRDOBA) y ROSARIO (Provincia de SANTA FE) actualmente está siendo operada con un coeficiente de 
ocupación inferior al CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%) promedio.

Que dicho nivel de ocupación representa el porcentaje mínimo exigido por el artículo 9° inc. b) de la mencionada 
Ley N° 19.030 para autorizar un aumento de capacidad en los servicios internacionales de transporte aéreo.

Que esa medida tiene por objeto evitar la existencia de demanda insatisfecha, en perjuicio de los usuarios, idea 
que puede extrapolarse a los servicios internos con el mismo propósito.

Que si bien con posterioridad al Dictamen emitido por la JUNTA ASESORA DEL TRANSPORTE AÉREO la 
peticionaria expresó las razones por las cuales considera que la ruta CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – 
ROSARIO (Provincia de SANTA FE) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) debería serle concedida, corresponde 
seguir en este punto los lineamientos expresados en aquel asesoramiento técnico, sin perjuicio de que la empresa 
pueda replantear su pedido para ser nuevamente analizado en una futura audiencia pública.

Que en virtud de tales consideraciones, no resulta procedente el otorgamiento de los servicios solicitados con 
relación a la ruta indicada.

Que en cuanto a las restantes rutas domésticas requeridas, corresponde su otorgamiento de conformidad con las 
razones expresadas en los considerandos precedentes.

Que en relación con las rutas internacionales peticionadas, las proyectadas con inicio en BUENOS AIRES presentan 
coeficientes de ocupación elevados, que autorizan la incorporación de un nuevo operador argentino y en general, 
existen frecuencias disponibles en los marcos bilaterales vigentes con los países concernidos.

Que las rutas internacionales solicitadas con origen en CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) y SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) no cuentan con servicios regulares y resultan relevantes para vincular 
internacionalmente a nuestro país y afianzar la conectividad desde el interior.
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Que en virtud de lo expresado corresponde la concesión a AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. de los servicios 
internacionales peticionados.

Que los servicios de transporte aéreo que se conceden estarán condicionados, en lo pertinente, a la eventual 
obtención de los derechos de tráfico y/o de la capacidad que tornen factible la operatoria proyectada por la 
empresa, en los términos del artículo 10 de la Ley N° 19.030.

Que el punto BUENOS AIRES será facultad de la Autoridad Aeronáutica autorizarlo para ser operado en el 
AEROPARQUE JORGE NEWBERY de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES; en el AEROPUERTO INTERNACIONAL 
MINISTRO PISTARINI de la localidad de EZEIZA (Provincia de BUENOS AIRES) o bien en cualquier otro aeropuerto 
del área geográfica, sujeto a las habilitaciones y limitaciones pertinentes y de conformidad con los resultados de 
los estudios sobre la infraestructura disponible y factibilidad operativa.

Que la concesión que se otorga por la presente, se encuentra sometida a las condiciones de operación y 
limitaciones que correspondan a los aeródromos respectivos y, en su caso, a la obtención de los derechos de 
tráfico o capacidad necesarios para su efectivo ejercicio.

Que las aeronaves propuestas por la empresa para llevar a cabo los servicios que solicita, son del tipo ATR- 72-
600 y AIRBUS A-320.

Que no obstante lo expresado, no corresponde limitar la capacidad de las aeronaves que se afectarán a los 
servicios, toda vez que su eventual aumento exigiría atravesar nuevos trámites administrativos similares al presente, 
en perjuicio de los usuarios.

Que se ha comprobado oportunamente que la compañía aérea acredita los recaudos de capacidad técnica y de 
capacidad económico-financiera a que se refiere el artículo 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL se han 
expedido favorablemente, de conformidad con lo indicado en los considerandos precedentes.

Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante esta resolución, la empresa deberá obtener el 
Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario 
contado desde la fecha de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido por la Resolución N° 1302-E/2017 
de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la empresa deberá ajustar la prestación de los servicios solicitados a los requisitos previstos en la Ley 
N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones, la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo 
Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la 
presente se otorgan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico); la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y su modificación por Decreto 
N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y los Decretos N° 1492 de fecha 20 de agosto de 1992 (t.o. por Decretos 
N° 2186/92 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y N° 1770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (CUIT 30-66351285-0) concesión para explotar servicios 
regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran 
porte en las siguientes rutas, con facultad de alterar u omitir escalas: BUENOS AIRES – GENERAL PICO 
(Provincia de LA PAMPA) – SANTA ROSA (Provincia de LA PAMPA) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – BOLÍVAR 
(Provincia de BUENOS AIRES) – OLAVARRÍA (Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES 
– SAN LUIS (Provincia de SAN LUIS) – VILLA MERCEDES (Provincia de SAN LUIS) – BUENOS AIRES; BUENOS 
AIRES – NECOCHEA (Provincia de BUENOS AIRES) – TANDIL (Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS 
AIRES; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – MENDOZA (Provincia de MENDOZA) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – VILLA MERCEDES (Provincia de SAN LUIS) – SAN LUIS 
(Provincia de SAN LUIS) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SANTA 
FE (Provincia de SANTA FE) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia 
de TUCUMÁN) – ROSARIO (Provincia de SANTA FE) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN); 
BUENOS AIRES – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – SAN CARLOS DE BARILOCHE 
(Provincia de RÍO NEGRO) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – COMODORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT) 
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– BUENOS AIRES; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) 
– CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – SALTA (Provincia de SALTA) – 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – TERMAS DE RÍO HONDO (Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO) – SANTIAGO DEL ESTERO (Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO) – CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – MENDOZA (Provincia de MENDOZA) – SAN 
JUAN (Provincia de SAN JUAN) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) 
– CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES) – FORMOSA (Provincia de FORMOSA) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) – POSADAS (Provincia de MISIONES) – PUERTO IGUAZÚ 
(Provincia de MISIONES) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA); BUENOS AIRES – PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ 
PEÑA (Provincia del CHACO) – RECONQUISTA (Provincia de SANTA FE) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – 
CONCORDIA (Provincia de ENTRE RÍOS) – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) – CONCORDIA (Provincia 
de ENTRE RÍOS) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – TANDIL (Provincia de BUENOS AIRES) – TRES ARROYOS 
(Provincia de BUENOS AIRES) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – MARCOS JUÁREZ (Provincia de CÓRDOBA) – 
VILLA DE MARÍA DEL RÍO SECO (Provincia de CÓRDOBA) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – PERITO MORENO 
(Provincia de SANTA CRUZ) – BUENOS AIRES; BUENOS AIRES – PUERTO SAN JULIÁN (Provincia de SANTA 
CRUZ) – BUENOS AIRES; SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – 
RESISTENCIA (Provincia del CHACO – REPÚBLICA ARGENTINA) – PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES 
– REPÚBLICA ARGENTINA) – FLORIANÓPOLIS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – PUERTO IGUAZÚ 
(Provincia de MISIONES – REPÚBLICA ARGENTINA) – RESISTENCIA (Provincia del CHACO – REPÚBLICA 
ARGENTINA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – SALTA (Provincia de SALTA – REPÚBLICA 
ARGENTINA) – SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) – SALTA (Provincia de 
SALTA – REPÚBLICA ARGENTINA) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA 
ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – FLORIANÓPOLIS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – SAN 
PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES 
(REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – SANTIAGO DE CHILE – (REPÚBLICA DE CHILE) – BUENOS AIRES 
(REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – CUZCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – RÍO DE JANEIRO 
(REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) – BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA); SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de 
TUCUMÁN – REPÚBLICA ARGENTINA) – IQUIQUE (REPÚBLICA DE CHILE) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) 
– IQUIQUE (REPÚBLICA DE CHILE) – SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN – REPÚBLICA 
ARGENTINA); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) – BOGOTÁ (REPÚBLICA DE COLOMBIA) – BUENOS 
AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA); CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) – BOGOTÁ 
(REPÚBLICA DE COLOMBIA) – CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) y CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA) – LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) – CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA – REPÚBLICA ARGENTINA).

ARTÍCULO 2°.- La concesión que se otorga queda sujeta, en su caso, a la obtención de los derechos de tráfico y 
capacidad que tornen factible la operatoria proyectada por la empresa, en los términos del artículo 10 de la Ley 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial).

ARTÍCULO 3°.- El punto BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) será facultad de la Autoridad Aeronáutica 
autorizarlo para ser operado en el AEROPARQUE JORGE NEWBERY de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, 
en el AEROPUERTO INTERNACIONAL MINISTRO PISTARINI de la localidad de EZEIZA (Provincia de BUENOS 
AIRES), o bien en cualquier otro aeropuerto del área geográfica, sujeto a las habilitaciones y limitaciones pertinentes, 
y de conformidad con los resultados de los estudios sobre la infraestructura disponible y factibilidad operativa.

ARTÍCULO 4°.- El período de vigencia de la concesión que se otorga se extenderá por el término de QUINCE (15) 
años contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la empresa deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos con la constancia de los servicios de 
transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 6°.- La empresa deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos correspondiente 
dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la fecha de la presente concesión.

ARTÍCULO 7°.- La empresa deberá iniciar las operaciones dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a 
la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos con relación a los servicios otorgados en 
virtud de la presente resolución.
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ARTÍCULO 8°.- La empresa ajustará la prestación de los servicios otorgados a los requisitos previstos en la Ley 
N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones, la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo 
Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la 
presente medida se otorgan.

ARTÍCULO 9°.- La empresa deberá solicitar la afectación de sus aeronaves y, previo a ello, deberá acreditar 
mediante constancia emitida por los órganos competentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL, que tales equipos han cumplido con los requisitos exigidos por los mismos.

ARTÍCULO 10.- La empresa, asimismo, deberá someter a consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL las tarifas a aplicar, los seguros de ley y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo 
idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, 
como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 11.- La empresa deberá proceder a la afectación del personal que desempeñe funciones aeronáuticas, 
según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 12.- La empresa deberá abstenerse de comercializar y/o promocionar los servicios de transporte aéreo 
que por la presente resolución se otorgan, tanto por sí como por intermedio de terceros, hasta tanto se encuentre 
aprobada la programación horaria correspondiente.

ARTÍCULO 13.- La empresa deberá habilitar una cuenta de correo electrónico a los efectos de la tramitación 
de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo e informarla al Departamento de Fiscalización y Fomento, 
dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, en el marco del sistema de 
gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante Resolución 507-
E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 14.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de este acto administrativo, 
la empresa deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las constancias de haber constituido el depósito de garantía prescripto por el 
artículo 112 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 15.- La empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición N°  82 de fecha 20 de 
noviembre de 2000, emanada de la entonces SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA; en la Disposición 
N° 6 de fecha 11 de diciembre de 2003 de la entonces SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, 
dependiente de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, modificada por la Resolución N° 764 de fecha 8 de septiembre de 2010 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 16.- Notifíquese a AVIAN LÍNEAS AÉREAS S.A. (CUIT 30-66351285-0).

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Guillermo Javier Dietrich.

e. 03/05/2018 N° 29598/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 195/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Expediente Electrónico GDE Nº EX-2017-19869547-APN-DCDC#MT, Decreto N° 993 de fecha 27 de mayo 
de 1991 (t.o. 1995), el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 que homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, la Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº  21 de fecha 21 de septiembre de 1993, sus complementarias y modificatorias 
y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 98 de fecha 28 de Octubre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 que homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, incorpora como uno de los pilares fundamentales de la 
carrera administrativa la evaluación del desempeño laboral de cada agente.

#F5516244F#

#I5516232I#
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Que hasta tanto no se establezca el nuevo régimen de evaluación de desempeño es aplicable al personal el 
establecido por el Decreto N° 993 de fecha 27 de mayo de 1991 y las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 21 de fecha 21 de septiembre de 1993, sus complementarias y modificatorias, 
conforme a lo establecido en el artículo 120 del Convenio Colectivo Sectorial aludido en el considerando anterior.

Que se ha cumplido con la aplicación del Sistema de Evaluación de Desempeño, correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que tal como surge del Título VII, Capítulo III, artículo 89 Decreto Nº Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde otorgar la Bonificación por Desempeño Destacado al DIEZ POR CIENTO (10%) de los 
agentes evaluados, siendo asignada en los términos previstos por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 21 de fecha 21 de septiembre de 1993.

Que del cumplimiento de las normas antes citadas resulta la nómina de agentes propuestos para ser acreedores a 
dicha bonificación, la que cuenta con dictamen favorable de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que se cuenta con crédito presupuestario en el presente ejercicio para el pago de la Bonificación por Desempeño 
Destacado, conforme a la certificación expedida mediante Nota GDE N°  NO-2018-02660517- APN-DGA#MT 
Cargos Simples, de la Dirección General de Administración dependiente de la entonces SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN, de fecha 16 de enero de 2018.

Que han tomado la intervención que le compete la Coordinación Técnica del Sistema de Evaluación de Desempeño, 
la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, todas unidades dependientes de la entonces SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del ANEXO II a la Resolución 
de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 
de fecha 28 de Octubre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado del personal que desempeña Cargos Simples acreedor a la bonificación por 
desempeño destacado, correspondiente al período 1° de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, según se 
detalla en el Anexo (IF-2018-16640506-APN-SCA#MT), que es parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el pago de la bonificación por desempeño destacado del total de los agentes aludidos 
en el Anexo mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29586/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 197/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Expediente Nº  024-99-81774971-9-798 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.241, 25.235 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Cláusula Décimo Segunda del Compromiso Federal de fecha 06 de diciembre del año 1999, ratificado 
por Ley 25.235 se establece que el ESTADO NACIONAL financiará con recursos provenientes de Rentas Generales 
los déficits globales de los sistemas previsionales provinciales no transferidos hasta esa fecha.

Que en contrapartida, las respectivas jurisdicciones deberán armonizar sus sistemas de jubilaciones y pensiones 
en función de las pautas nacionales.

#F5516232F#

#I5516230I#
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Que, por su parte, la Ley 27.260 instruyó al Poder Ejecutivo Nacional a que, por medio del organismo pertinente, arribe 
a un acuerdo con las provincias cuyos sistemas previsionales no fueron transferidos a la Nación, a fin de compensar 
las eventuales asimetrías que pudieran existir respecto de aquellas jurisdicciones que sí hubieren transferido sus 
regímenes previsionales, de manera de colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia previsional.

Que en el marco del mencionado Compromiso, se celebró entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ad referéndum del Poder Ejecutivo Nacional (en adelante el “ESTADO NACIONAL”) y 
la PROVINCIA DE SANTA FE (en adelante “LA PROVINCIA”), el CONVENIO DE ADECUACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
DEL SISTEMA PREVISIONAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE N° 093 del Registro de Protocolos de ANSES, en 
fecha 22 de diciembre del año 2016.

Que en el estricto marco del aludido Convenio, el ESTADO NACIONAL reconoció a LA PROVINCIA, en concepto 
de anticipo a cuenta de la determinación del déficit previsional del ejercicio 2016 para los Regímenes de Previsión 
Social para el Personal de la Administración General, así como del Sistema de Retiros y Pensiones de la Policía y 
del Servicio Penitenciario de LA PROVINCIA, la suma de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES ($810.000.000).

Que asimismo, mediante CLÁUSULAS CUARTA, QUINTA y SEXTA se establecieron distintos supuestos 
de adecuación de procedimientos por parte de LA PROVINCIA, cumplidos los cuales el ESTADO NACIONAL 
asumiría el compromiso de ampliar el financiamiento de los Regímenes de Previsión Social para el Personal de la 
Administración General, así como del Sistema de Retiros y Pensiones de la Policía, y del Servicio Penitenciario de 
LA PROVINCIA.

Que LAS PARTES acordaron en la CLAUSULA DECIMA del mencionado Convenio que se requiere la ratificación 
del mismo, a través de los mecanismos administrativos correspondientes vigentes en su jurisdicción.

Que mediante IF-2017-17235435-APN-DGAJ#SLYT la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, expresó que “…de considerarse necesario el dictado de 
un acto que ratifique el convenio, la autoridad facultada para proceder en tal sentido sería el titular del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en el entendimiento de que, si bien los Ministros no forman parte 
del Poder Ejecutivo, lo asisten en el ejercicio de sus funciones, ello en uso de las facultades que le otorga la Ley 
de Ministerios…”

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el CONVENIO DE ADECUACION Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA PREVISIONAL DE 
LA PROVINCIA DE SANTA FE N° 093, de fecha 22 de diciembre del año 2016, que como Anexo IF-2018-05483658-
ANSES-ANSES forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29584/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 342/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17140216-APN-SG#SSS, los Decretos Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996, 
Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y Nº 2710 de fecha 28 diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se 
establecieron sus objetivos, entre ellos, el de realizar, una vez al año, la rendición de lo actuado por el Organismo 
en Audiencia Pública.

#F5516230F#

#I5517421I#
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Que mediante el Decreto Nº  1172/2003 el Poder Ejecutivo Nacional aprobó los Reglamentos Generales de 
Audiencias Públicas.

Que con el fin de dar cumplimiento con la normativa vigente, corresponde disponer el objeto de la convocatoria y la 
fecha en que se realizará la Audiencia Pública por parte de este Organismo, en un todo de acuerdo al procedimiento 
establecido en el ANEXO I del Decreto referenciado en el Considerando que antecede.

Que tal convocatoria, promueve la creación de un espacio institucional de debate, propuestas e ideas para que 
todos aquellos interesados, ya sean portadores de un derecho subjetivo, un mero interés legítimo simple o derechos 
de incidencia colectiva manifiesten su opinión respecto al tema puesto en consideración.

Que la Audiencia Pública es un instituto con raíz en la garantía constitucional del debido proceso adjetivo, y 
también, una manifestación del fenómeno de la participación ciudadana en el ejercicio de la función administrativa 
como un modo de legitimar esta actividad con sustento democrático.

Que con el fin de asegurar el principio de publicidad, corresponde difundir la presente convocatoria en diarios de 
circulación nacional, en el Boletín Oficial y página web del Organismo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de Diciembre de 1996, Nº 2710 de fecha 28 de Diciembre de 2012 y Nº 717 de fecha 12 de septiembre de 2017.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convócase a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento el Informe de Gestión de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD correspondiente al período 2017.

ARTÍCULO 2º.- La Audiencia Pública se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2018, a las 11.00 hs. en el Salón 
Auditorio de la Unión Obrera Metalúrgica, sito en Hipólito Yrigoyen 4265, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTÍCULO 3º.- El Superintendente de Servicios de Salud presidirá la Audiencia Pública convocada en el ARTÍCULO 
1º de la presente Resolución, difundiéndola a través de canales institucionales y públicos, y su procedimiento se 
regirá por las disposiciones del ANEXO I del Decreto Nº 1172/03.

ARTÍCULO 4º.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública o privada, que 
invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme lo previsto en el ANEXO 
I del Decreto Nº 1172/2003.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a la Mesa de Entradas del Organismo a fin de iniciar el expediente respectivo y 
póngase a disposición de los interesados en la Sede Central de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, sito en la calle Diagonal Norte 530, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de atención 
al público.

ARTICULO 6º.- Habilítese el Registro para la inscripción previa de los participantes, en los términos y con los 
alcances previstos en los artículos 18 y 19 del ANEXO I del Decreto Nº 1172/03. A tal fin, los interesados en participar 
de la Audiencia Pública, así como la presentación de documentación relativa a su objeto, deberán completar 
el FORMULARIO DE INSCRIPCION PARA AUDIENCIAS PUBLICAS, que como Anexo (IF-2018-17198823-APN-
SG#SSS), forma parte integrante de la presente Resolución. Dicho formulario deberá ser presentado ante la 
Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 530, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de atención al público.

ARTICULO 7º.- El plazo para la inscripción en el Registro de Participantes se extenderá hasta CUARENTA Y OCHO 
(48) hs, antes de la celebración de la Audiencia Pública

ARTÍCULO 8º.- La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará a cargo de la Gerencia 
General, la que requerirá la participación de las restantes unidades organizativas de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente archívese. — Sandro Taricco.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29714/18 v. 03/05/2018
#F5517421F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 346/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº Ex 2018-07707163-APN-SG#SSS, el Código Civil y Comercial de la Nación, los Decretos 
N° 1615, de fecha 23 de Diciembre de 1996 y Nº 2710, de fecha 28 de Diciembre de 2012, las Resoluciones del 
Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº 194, de fecha 23 de mayo de 2001, Nº 365 de 
fecha 1º de octubre de 2002 y Nº 615 de fecha 5 de julio de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo primordial de las Obras Sociales reguladas por la Ley Nº 23.660, es brindar a sus beneficiarios las 
prestaciones médico asistenciales contenidas en el Programa Médico Obligatorio (P.M.O.), a cuyo efecto deben 
destinar sus recursos en forma prioritaria.

Que, en lo referente a las prestaciones de salud, las Obras Sociales forman parte del Sistema Nacional del Seguro 
de Salud (creado por la Ley Nº 23.661) en calidad de agentes naturales, sujetos a las disposiciones y normativas 
que lo regulan.

Que el artículo 27 de la Ley Nº 23.661 dispone expresamente que: “Las prestaciones de salud serán otorgadas 
por los agentes del seguro según las modalidades operativas de contratación y pago que normatice la ANSSAL 
de conformidad a lo establecido en los artículos 13, inciso f) y 35 de esta ley, las que deberán asegurar a sus 
beneficiarios servicios accesibles, suficientes y oportunos”.

Que de acuerdo con lo previsto en el Decreto Nº 1615/96, las competencias, objetivos, funciones, facultades, 
derechos y obligaciones de la ADMINISTRACION NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD (ANSSAL), del INSTITUTO 
NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS) y de la DIRECCION NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (DINOS) fueron 
asumidas por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que con fecha 5 de Julio de 2011, se emitió la Resolución del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD Nº 615, por la cual se resolvió que los Agentes comprendidos en el Sistema Nacional del Seguro 
de Salud, regulados por las Leyes Nº  23.660 y Nº  23.661, no podrán suscribir Contratos de Fideicomiso de 
Administración en los términos de la Ley Nº 24.441.

Que dicha Resolución, fue la expresión de un juicio de oportunidad, mérito y conveniencia, que ha quedado 
perimido y fuera de tiempo, y que no resulta aplicable a la presente realidad del Sistema de Salud, ya que en el 
marco actual de las políticas de salud del Poder Ejecutivo Nacional, se pretende asegurar una mayor eficiencia en 
la administración y ejecución equitativa de las prestaciones.

Que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, aprobado por la Ley Nº 26.994, que entró en vigencia el 1º 
de agosto de 2015, derogó los artículos 1º a 26 de la Ley Nº 24.441, que regulaba el fideicomiso ordinario como el 
fideicomiso financiero, para incorporarlos en el Libro Tercero, Capítulos 30 y 31 (artículos 1666 a 1707), siguiendo 
los lineamientos de su antecesora e introduciendo algunas modificaciones que mejoraron el instituto.

Que entre los fundamentos del Anteproyecto del Código Civil y Comercial de la Nación se afirmó que el régimen 
vigente no merece cambios profundos, pues no ha demostrado grandes problemas de interpretación y aplicación, 
y demostró eficiencia en su aplicación.

Que el Contrato de Fideicomiso resulta ser un tipo contractual completamente válido que fue introducido en el 
sistema jurídico por el propio Congreso Nacional el que reguló su funcionamiento, primero con la sanción de la Ley 
Nº 24.441 y luego con la del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.

Que el Contrato de Fideicomiso en si mismo, como modelo contractual, no conculca ni afecta ninguna disposición 
o principio jurídico de orden público per se, sino que es una herramienta para alcanzar una determinada finalidad, 
de modo que será la utilización que se le otorgue, la que merecerá el control necesario de la autoridad de aplicación 
para asegurar que se cumplan con los fines previstos.

Que por otra parte, recientemente por el Decreto Nº 908/16, el Poder Ejecutivo Nacional determinó la constitución de 
un FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN entre el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD -cuya fuente de financiamiento tiene naturaleza contributiva- con destino a la financiación 
de la estrategia de COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD (CUS).

Que este importante antecedente, es una clara demostración de que la incorporación de este tipo contractual es 
perfectamente aplicable al área de la salud.

Que, asimismo, corresponde establecer un marco normativo reglamentario que determine los contenidos mínimos 
de los contratos y permita ejercer adecuadamente el control de la actividad de los fideicomisos constituidos.

#I5517437I#
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Que de este modo los sujetos regulados del sistema, sea cual fuere el instrumento utilizado, incluido el Contrato de 
Fideicomiso, siguen estando bajo el control y supervisión de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que en el marco del Contrato de Fideicomiso debe quedar claramente definida la responsabilidad que mantiene el 
Agente de Salud frente a la Autoridad Regulatoria y Fiscal, así como frente a los beneficiarios del Sistema Nacional 
del Seguro de Salud.

Que no constituye una técnica normativa adecuada impedir la suscripción de instrumentos jurídicos válidos, 
porque se utilicen o puedan utilizarse abusivamente. En estos casos, hay que regular su correcto uso y, además, 
controlar y detectar las conductas ilícitas aplicando las sanciones que correspondieren.

Que en virtud de lo señalado, resulta necesario que los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud informen 
ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD los contratos de fideicomiso que celebren, como 
asimismo, las modificaciones y bajas contractuales que se produzcan, para su debida autorización, registración 
y control.

Que en ese sentido es importante establecer que aquellos Contratos de Fideicomiso que suscriban las Obras 
Sociales del Sistema Nacional del Seguro de Salud, cuya duración exceda el plazo de vigencia del mandato de sus 
autoridades, deberán ser ratificados por las futuras conducciones hasta el vencimiento del plazo estipulado en el 
instrumento o, caso contrario, procederse a su rescisión.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Control Prestacional, de Económico Financiero y de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de sus competencias.

Que la Gerencia General comparte lo actuado por las áreas técnicas del Organismo.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 717 de fecha 12 de septiembre de 2017.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÌCULO 1°- Derógase la Resolución Nº 615 de fecha 5 de Julio de 2011, del Registro de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, conforme las razones expuestas en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse la Guía de Contenidos Mínimos, a la que deberán ajustarse los Agentes del Seguro 
de Salud al momento de suscribir Contratos de Fideicomiso de Administración y el Plan de Auditoría que, como 
Anexos I (IF-2018-19450934-APN-GGE#SSS) y II (IF-2018-19252490-APN-GCEF#SSS), forman parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Dispóngase que los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud deberán presentar 
ante esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD los Contratos de Fideicomiso que celebren, como 
asimismo, las modificaciones y bajas contractuales que se produzcan, dentro de los CINCO (5) días contados 
desde la suscripción, para su debida autorización, registración y control, quedando su ejecución supeditada a la 
autorización y registración por parte de esta autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 4º.- Los Contratos de Fideicomiso de Administración cuya duración exceda el plazo del mandato de 
las autoridades de los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud, deberán ser ratificados por las futuras 
conducciones hasta el vencimiento del plazo estipulado en el instrumento o, caso contrario, procederse a su 
rescisión, para lo cual tendrán que presentar ante este Organismo el acta del Cuerpo Colegiado de Conducción en 
el que constará la ratificación o rescisión de los mismos.

ARTÍCULO 5º.- Sin perjuicio a lo dispuesto por el Artículo 3º de la presente Resolución, los Agentes del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud deberán poner a disposición toda la documental relativa al Contrato de Fideicomiso 
cuando la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD así lo requiera, en el marco de las facultades legalmente 
conferidas, y de acuerdo al Plan de Auditoría regulado en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6º.- En caso de inobservancia por parte de los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud de las 
obligaciones de información y control sobre los contratos establecidas en la presente, así como el falseamiento de 
la información requerida, sin perjuicio del régimen sancionatorio contractual propio de los contratos de fideicomiso 
que se suscriban, provocará la aplicación del régimen sancionatorio previsto por las Leyes Nº 23.660 y N° 23.661.

ARTÍCULO 7º.- Los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud conservan toda su responsabilidad 
regulatoria y fiscal, aun cuando hayan suscripto los referidos Contratos de Fideicomiso de Administración. En 
estos contratos deberá quedar definida expresamente la responsabilidad que mantiene la Obra Social fiduciante 
frente a la autoridad de aplicación y a los organismos fiscales, así como frente a los beneficiarios del sistema; todo 
ello en cumplimento con los contenidos detallados en el Anexo I de la presente.
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ARTICULO 8º.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación.

ARTICULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente archívese. — Sandro Taricco.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29730/18 v. 03/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 678/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente N°EX-2018-08238418-APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, la Ley Nº 26.522, el Decreto Nº 1.225 de 
fecha 01 de septiembre de 2010, la Disposición de la Jefatura de Despacho de la Presidencia Nº 127-E de fecha 
13 de abril de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el organismo encargado del fomento 
y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República Argentina y en el exterior en 
cuanto se refiere a la cinematografía nacional de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) se halla la facultad del presidente 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos y premios.

Que el Decreto Nº 1225/2010 estableció la obligación del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
de promover y fomentar la producción de contenidos para televisión estableciéndose sus modalidades y alcances 
por medio de la actividad reglamentaria propia de este organismo.

Que por de la Jefatura de Despacho de la Presidencia Nº 127-E/2018 se registró el convenio celebrado entre el 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN 
Y TECNOLOGÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a través de la UNIDAD DE PROYECTOS 
ESPECIALES DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS.

Que en el convenio celebrado se acuerda colaborar en la realización del “CONCURSO DE CORTOMETRAJES –
CORTO Y AL PIE- YOG 2018”.

Que a los fines mencionados, la SUBGERENCIA DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS considera conducente 
llamar al “CONCURSO DE CORTOMETRAJES –CORTO Y AL PIE- YOG 2018”.

Que resulta necesario establecer  los requisitos y el procedimiento correspondientes a fin de hacer efectivo el 
trámite concursal.

Que por el presente acto resolutivo el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES llama a concurso 
a jóvenes de entre CATORCE (14) y DIECIOCHO (18) años de edad inclusive a producir UN (1) proyecto inédito de 
cualquier género audiovisual de hasta DOS (2) minutos donde se planteen reflexiones o miradas sobre TRES (3) 
ejes temáticos: participación ciudadana y deporte; género y deporte; y valores olímpicos.

Que en una primera etapa se seleccionarán DOCE (12) proyectos, a razón de DOS (2) proyectos representantes por 
región. Las ideas y presentaciones de estos DOCE (12) finalistas serán evaluadas por un jurado, quienes finalmente 
seleccionarán a los SEIS (6) ganadores del concurso.

Que con la finalidad de que esta realización aporte a los valores expresados por los Juegos Olímpicos de la 
Juventud y a acercar a los jóvenes al cine, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES brindará 
tutores regionales que trabajarán con los proyectos finalistas de cada región a fines de acompañar la producción 
del cortometraje e invitará a los ganadores a una proyección especial de su cortometraje en el Cine Gaumont en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Subgerencia de Producción de Contenidos, la Gerencia de Administración y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 324/2017.

#F5517437F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llamar a “CONCURSO DE CORTOMETRAJES –CORTO Y AL PIE- YOG 2018”.a jóvenes de entre 
CATORCE (14) y DIECIOCHO (18) años de edad inclusive a producir UN (1) proyecto inédito de cualquier género 
audiovisual de hasta DOS (2) minutos donde se planteen reflexiones o miradas sobre TRES (3) ejes temáticos: 
participación ciudadana y deporte; género y deporte; y valores olímpicos, a participar desde la publicación de esta 
Resolución en el boletín oficial hasta el 31 de mayo de 2018 a las 23:59 horas.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las bases y condiciones del “CONCURSO DE CORTOMETRAJES –CORTO Y AL PIE- YOG 
2018” identificadas como IF-2018-17560031-APN-GPC#INCAA que a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente Resolución. Dichas bases y condiciones serán publicadas en el sitio web del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES - http://www.incaa.gob.ar.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que la participación en el presente concurso implica el conocimiento y aceptación de lo 
establecido en las bases y condiciones del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial durante el plazo de UN (1) día en la Primera 
Sección.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Ralph Douglas Haiek.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.incaa.gob.ar

e. 03/05/2018 N° 29740/18 v. 03/05/2018

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 185/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y sus reglamentaciones, la Norma AR 8.2.4: “Uso de fuentes radiactivas 
no selladas en instalaciones de medicina nuclear”, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, 
“Prácticas no Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos”, aprobado por Resolución del Directorio de la 
ARN Nº 32/02, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado por la Resolución ARN N° 75/99, el 
Expediente de Sanciones ARN Nº 06/15 caratulado: “INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A., ALBERTO MANCIOLA 
Y OTROS s/ PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA”, y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones se investigó la actuación del INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A., en su carácter 
de titular de las Licencias de Operación N° 17.513/1/4 y 17514/1/4; la actuación del Doctor Alberto MANCIOLA, en 
su carácter de Responsable por la Seguridad Radiológica de la instalación y titular de los Permisos Individuales 
N° 10347/0/5 y 10349/0/5 y la actuación de la Doctora María Cristina VUCETICH, en su carácter de titular de los 
Permisos Individuales 21036/0/2 y 21039/0/2, por eventual incumplimiento de los respectivos criterios establecidos 
en la Norma AR 8.2.4: “Uso de fuentes radiactivas no selladas en instalaciones de medicina nuclear”.

Que las infracciones a la normativa citada se enmarcaron en el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clases 
II y III, “Prácticas no Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos”, aprobado por Resolución del Directorio 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) Nº 32/02.

Que las citadas actuaciones se motivaron a raíz de la inspección regulatoria en las Instalaciones del Instituto 
Médico Platense S.A., oportunidad en la que se labró el Acta de Inspección Nº 14145, de fecha 13 de febrero de 
2015, habiéndose asentado que personal de dicha institución que cumplía funciones en la instalación, no contaba 
con dosimetría personal, constatándose además la falta de cumplimiento de algunos de los criterios de la Norma 
AR 8.2.4, así como de los expuestos en el Acta ARN Nº 12141:

a) Criterio D. 4.2 Vigilancia Radiológica Individual puntos 47 y 48 de la Norma AR 8.2.4

b) Criterio D6. Mantenimiento y control periódico del equipamiento de Medicina Nuclear y del activímetro puntos 
56 y 58 de la Norma AR 8.2.4

#F5517447F#
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c) Criterio D. 2.2. Instalación punto 18 de la Norma AR 8.2.4

d) Criterio D9. Registro puntos 75 y 76 de la Norma AR 8.2.4

Que de acuerdo con el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, puesto en vigencia mediante la Resolución 
ARN Nº 75/99, la Agente Instructora corrió traslado a los involucrados, detallando en el mismo los hechos que 
motivaron las citadas actuaciones, el incumplimiento a la normativa regulatoria vigente y la sanción aplicable, a fin 
de que los implicados pudieran efectuar el descargo y alegato correspondientes, y pudieran presentar las medidas 
de prueba que consideraran oportunas, ejerciendo su debido derecho de defensa.

Que habiendo tomado intervención la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a fin 
de expedirse sobre la potencialidad del daño y la severidad de la infracción, conforme lo establece el punto 10, 
del Anexo de la Resolución ARN Nº 75/99, concluye que tanto para el Responsable por la Seguridad Radiológica, 
Doctor Alberto MANCIOLA, como para la empresa INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A. la potencialidad del daño 
radiológico es leve “…por tratarse de un centro de medicina nuclear que opera con generadores de Mo-99/Tc-99 
de hasta 2 Ci de actividad y 500 mCi en cápsulas de Iodo 131, sin registro de actuaciones accidentales, fuentes 
radiactivas de vida media corta e inventarios normalmente clasificados en las categorías más bajas…”.

Que respecto de la severidad de la infracción se consideró como grave “…porque ni el responsable por la seguridad 
radiológica, ni el titular de licencia han sido perseverantes ni efectivos en mantener las acciones correctivas que 
aseguraron por escrito haber implementado, no dar la importancia necesaria a requerimientos asociados a una 
adecuada protección del paciente y permitir que la técnica del turno tarde que es personal ocupacionalmente 
expuesto, trabaje sin los controles dosimétricos adecuados al menos durante dos años lo que denota un bajo 
compromiso con la seguridad de las prácticas radiológicas involucradas por parte del titular de licencia y del 
responsable por la seguridad radiológica de la instalación”

Que en relación con la actuación de la Doctora María Cristina VUCETICH, se constató que su actuación se relacionó 
con la realización de reemplazos transitorios en dicho centro para entrevistar a los pacientes, realizar historias 
clínicas y dar instrucciones de cuidados que deben tener los pacientes operados de carcinoma de tiroides o 
portadores de hipertiroidismo, sin estar involucrada en la dosificación y manejo de material radiactivo, por lo cual 
se consideró que no infringió la normativa regulatoria vigente.

Que conforme a los alegatos y descargos así como del análisis de los mismos, de las constancias de las pruebas 
obrantes en el respectivo expediente de sanciones y del informe de la agente instructora se ha concluido en la 
determinación de los criterios regulatorios infringidos así como las sanciones correspondientes, las cuales fueron 
graduadas conforme a lo establecido en el punto 10, del Anexo de la Resolución ARN Nº 75/99.

Que el Instituto Médico Platense  S.A., en su carácter de titular de Licencia de Operación de uso de material 
radiactivo para diagnóstico y tratamiento, ha incumplido los puntos 18, 47, 56, 58, 75 y 76 de la Norma AR 8.2.4: 
“Uso de Fuentes Radiactivas no Selladas en Instalaciones de Medicina Nuclear”, cuya sanción se enmarca en 
el Artículo 16, Inciso a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clases II y III, “Prácticas no Rutinarias y 
Transporte de Materiales Radiactivos” aplicable.

Que el Doctor Alberto MANCIOLA, en su carácter de Responsable por la Seguridad Radiológica y titular de Permiso 
Individual, ha infringido el punto 47 de la Norma AR 8.2.4: “Uso de fuentes radiactivas no selladas en instalaciones 
de medicina nuclear”, cuya sanción se enmarca en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clases II y III, “Prácticas no rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos” aplicable.

Que con relación a la Doctora María Cristina VUCETICH se ha considerado eximirla de responsabilidad en su 
carácter de titular de Permiso Individual, conforme a los informes obrantes en las actuaciones, en donde no 
existieron elementos de prueba para endilgarle el incumplimiento del punto 47 de la Norma AR 8.2.4: “Uso de 
Fuentes Radiactivas no Selladas en Instalaciones de Medicina Nuclear”.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión del día 4 de abril de 2018 (Acta N° 13),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1º.- Aplicar al INSTITUTO MÉDICO PLATENSE  S.A., en su carácter de titular de las Licencias de 
Operación de uso de material radiactivo para diagnóstico y tratamiento N° 17.513/1/4 y 17514/1/4, con domicilio en 
la calle 51 N° 315, Código Postal (1900) de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, una SANCIÓN DE 
MULTA DE PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), establecida en el Artículo 16, Inciso a) del Régimen de Sanciones Aplicable 
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para Instalaciones Clase II y III, “Prácticas no Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos”, aprobado por 
Resolución del Directorio de la ARN N° 32/02, por incumplimiento de los puntos 18, 47, 56, 58, 75 y 76 de la Norma 
AR 8.2.4: “Uso de Fuentes Radiactivas no Selladas en Instalaciones de Medicina Nuclear”.

ARTÍCULO 2°.- Aplicar al DOCTOR Alberto MANCIOLA, en su carácter de Responsable por la Seguridad 
Radiológica y titular de los Permisos Individuales N° 10347/0/5 y 10349/0/5, con domicilio en la Calle 4 N° 627, 
Código Postal (1900) de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, una SANCIÓN DE MULTA DE PESOS 
SIETE MIL ($ 7.000.-) establecida en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones Aplicable para Instalaciones Clase II 
y III, “Prácticas no Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos”, aprobado por Resolución del Directorio de 
la ARN N° 32/02, por incumplimiento del punto 47 de la Norma AR 8.2.4: “Uso de fuentes radiactivas no selladas 
en instalaciones de medicina nuclear”.

ARTÍCULO 3°.- Eximir de responsabilidad a la DOCTORA María Cristina VUCETICH, titular de los Permisos 
Individuales N° 21036/0/2 y 21039/0/2, con domicilio en la Calle 4 N° 627, Código Postal (1900) de la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, agréguese copia de la presente al actuado respectivo, 
notifíquese a los interesados lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS, remítase copia a la 
GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y a la Agente Instructora actuante en el 
Expediente de Sanciones N° 6/15. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina y archívese. — Nestor Alejandro Masriera, Presidente.

e. 03/05/2018 N° 29431/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 344/2018

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2018

VISTO el EX-2018-06806693-APN-DGM#FAA, las Leyes Nros. 24.156 y 26.501, los Decretos Nros. 1023 del 13 de 
agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 690 del 16 de mayo de 2016, sus respectivas modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 inciso d) apartado 8 del Decreto N° 1023/2001 y el artículo 22 del Anexo al Decreto N° 1030/2016 
establecen que la modalidad de la contratación directa se podrá aplicar para los contratos celebrados entre las 
jurisdicciones y entidades del ESTADO NACIONAL, entre sí o con Organismos provinciales, municipales o del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también con las empresas y sociedades en las que 
tenga participación mayoritaria el Estado, siempre que tengan por objeto la prestación de servicios de seguridad, 
logística o de salud.

Que la FUERZA AÉREA ARGENTINA es un Organismo dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, y éste es una 
jurisdicción comprendida dentro de la Administración Central, conforme los términos del artículo 8°,inciso a) de la 
Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

Que por su parte, la FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA), es una sociedad 
anónima en la que el Estado, tiene una participación accionaria mayoritaria, conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 26.501, que autorizó al PODER EJECUTIVO, a través del MINISTERIO DE DEFENSA, a ejercer la opción de 
compra de las acciones de la Empresa LOCKHEED MARTIN AIRCRAFT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, la 
que se concretó en el marco del Acuerdo suscripto entre las partes, con fecha 17 de diciembre de 2009.

Que el objeto de la Contratación Directa por Adjudicación Simple Administrativa, celebrado entre la FUERZA 
AÉREA ARGENTINA y la FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA) de fecha 5 de 
marzo de 2018 cuyo objeto se circunscribe a la “Prestación de Servicios de Horas de Vuelo GROB G120-TP”, por 
un monto total de PESOS SESENTA MILLONES ($ 60.000.000,00.-), correspondiente al período 2018.

Que conforme los informes técnicos acompañados por la DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL DE LA FUERZA 
AÉREA ARGENTINA, los requerimientos operativos de esa Institución, se encontrarían satisfechos con los servicios 
de la co-contratante FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA) respecto de la cual 
se destaca su eficiencia técnica para dichas prestaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANES PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA 
ha tomado la intervención correspondiente.

#F5516077F#

#I5517344I#
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Que conforme lo prescribe el artículo 75 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, la jurisdicción contratante verificará la disponibilidad de crédito y cuota, y efectuará el correspondiente 
registro del compromiso presupuestario, previo a la emisión de la orden de compra.

Que el Anexo III del contrato interadministrativo que se propicia aprobar establece la designación de los miembros 
de la Comisión de Recepción, recayendo sobre el señor JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA 
AÉREA ARGENTINA, la facultad para modificar los integrantes de la mencionada Comisión en caso de resultar 
necesario.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 35 inciso b) y su anexo del Reglamento 
a la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias, aprobado por Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios, y el artículo 9º del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Contrato Interadministrativo para la Prestación de Servicios de Horas de Vuelo GROB 
G120-TP (IF-2018-09678217-APN-DGM#FAA) y sus TRES (3) Anexos, I (IF-2018-09654662-APN-DGM#FAA), II (IF-
2018-09655133-APN-DGM#FAA) Y III (IF-2018-09655514-APN-DGM#FAA), los que forman parte integrante de la 
presente medida, suscripto con fecha 5 de Marzo de 2018 entre la FUERZA AÉREA ARGENTINA y la FÁBRICA 
ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA), por un monto total de PESOS SESENTA MILLONES 
($ 60.000.000,00.-), correspondiente al período 2018.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase como miembros titulares de la Comisión de Recepción al Comodoro Carlos Alberto 
FILGUEIRA (DNI Nº 13.852.934), al Vicecomodoro Santiago Luis MARTIN (DNI Nº 22.615.953) y al Vicecomodoro 
Eduardo PAGANI (DNI Nº 22.373.697); y como miembros suplentes al Vicecomodoro Eduardo Antonio GARCÍA 
(DNI Nº 11.804.543), al Vicecomodoro Esteban BARRIOS (DNI Nº 16.154.260) y al Vicecomodoro Ruben Darío 
MAGALLANES (DNI Nº 22.190.704).

ARTÍCULO 3º.- Delégase en el señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina la facultad de 
efectuar modificaciones respecto a los miembros de la Comisión de Recepción interviniente.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente correspondiente a la Jurisdicción 45- MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Oscar 
Raúl Aguad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29637/18 v. 03/05/2018

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 22/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente N° 32.507 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), la Ley 
N° 24.076, su Decreto Reglamentario Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92, la Resolución ENARGAS Nº 107/17, y 
CONSIDERANDO:

Que bajo el Título XII - Contravenciones y Sanciones del Capítulo I de la Ley Nº 24.076, en particular mediante 
el inc. a) del Artículo 71 se dispuso, en lo que interesa, que las violaciones o incumplimientos de dicha Ley y sus 
normas reglamentarias, cometidas por Terceros no prestadores, serán sancionados con multas desde PESOS 
CIEN ($ 100) hasta PESOS CIEN MIL ($ 100.000).

Que en el Numeral 10.5 del Capítulo X, Régimen de Penalidades de las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte 
y de Distribución, aprobadas por Decreto Nº 2255/92, se estableció que se sancionará con apercibimiento o con 
multa de DÓLARES CIEN (U$S 100) hasta DÓLARES CIEN MIL (U$S 100.000) toda infracción de la Licenciataria a la 
Licencia o a la normativa aplicable que no tenga un tratamiento sancionatorio específico y que dicho monto podrá 
elevarse hasta DOLARES QUINIENTOS MIL (U$S 500.000) cuando se hubiere persistido en el incumplimiento pese 
a la intimación que cursara la Autoridad Regulatoria o se trate de incumplimientos de grave repercusión social.

#F5517344F#

#I5517339I#
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Que cabe resaltar que el Numeral 10.5 del Capítulo X, Régimen de Penalidades de las Reglas Básicas de la Licencia 
de Distribución, alcanza a las Subdistribuidoras conforme el Punto 15 del Anexo I de la Resolución ENARGAS 
Nº 35/93.

Que la Ley Nº 24.076 y el Decreto Nº 2255/92, en los artículos citados precedentemente, facultan al ENARGAS 
a modificar los valores allí establecidos, tanto para las multas aplicables a Terceros no prestadores como a las 
Licenciatarias, de acuerdo a las variaciones económicas que se operen en la industria con posterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de dicha Ley.

Que, a los fines de favorecer a la eficiencia de la sanción, se entendió oportuno y conveniente adecuar los montos 
mínimos y máximos de las multas a aplicar, en el marco del procedimiento sancionatorio, a la realidad económica 
actual y establecer un mecanismo de actualización, considerando que dichos montos se mantienen invariables 
desde el año 1992.

Que en virtud de ello y atento a la temática analizada, mediante la Resolución ENARGAS Nº 107 del 9 de noviembre 
de 2017, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 65 a 70 de la Ley 
N° 24.076, se puso a consideración de los sujetos de dicha Ley y de los Terceros no prestadores, un proyecto de 
adecuación de las escalas para la aplicación de las multas, a fin de que efectúen formalmente sus comentarios y 
observaciones.

Que en cuanto a los montos fijados en el Artículo 71 inc. a) de la Ley Nº 24.076, luego de realizar el análisis de 
distintas alternativas en el marco del proyecto de adecuación, se arribó a la conclusión que la misma debería 
realizarse por el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM).

Que se expuso que aplicando el citado índice entre los meses de enero de 1993 y diciembre de 2016 (por no disponer, 
al momento de emitir el referido proyecto, información actualizada a diciembre de 2017), y luego de proceder a su 
redondeo, el monto mínimo -PESOS CIEN ($ 100)- quedaría actualizado en PESOS UN MIL CUATROSCIENTOS 
($ 1.400) y el monto máximo de PESOS CIEN MIL ($ 100.000) en PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
($ 1.400.000).

Que respecto de los valores de las multas fijados para las Licenciatarias, conforme el Numeral 10.5 del Capítulo 
X de las Reglas Básicas de la Licencia, se utilizó como variable representativa de la evolución económica de la 
actividad de transporte y distribución de gas, la variación operada en los ingresos regulados de las Licenciatarias 
entre el año 1993 y el año 2016, tomando los datos de este último año como referencia toda vez que al momento 
de realizar la adecuación preliminar no se contaba con la sumatoria de los ingresos regulados (margen bruto de la 
actividad) del año 2017.

Que el resultado de la actualización de la escala aplicable a las Licenciatarias y Subdistribuidoras se indicó 
que sería de DÓLARES CIEN (U$S 100) a PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800) y de DÓLARES CIEN MIL 
(U$S 100.000) a PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000).

Que para el supuesto de que la Licenciataria hubiere persistido en el incumplimiento pese a la intimación que 
cursara la Autoridad Regulatoria o se trate de incumplimientos de grave repercusión social, la normativa previó 
que podría elevarse el monto de la multa hasta DOLARES QUINIENTOS MIL (U$S 500.000), correspondiendo su 
actualización en la escala, en PESOS CATORCE MILLONES ($ 14.000.000).

Que, respecto del mencionado Proyecto puesto a consideración, las Licenciatarias LITORAL GAS S.A., GASNOR 
S.A., TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. y GAS NEA S.A. presentaron oportunamente una serie de 
observaciones.

Que es dable aclarar que, sin perjuicio del análisis que seguidamente se realiza respecto de las observaciones 
efectuadas por las Licenciatarias mencionadas precedentemente, éstas no tienen carácter vinculante para esta 
Autoridad Regulatoria.

Que, entre sus observaciones, LITORAL GAS S.A., planteó que existe trato desigualitario, toda vez que se prevén 
dos valores de multas distintos según el sujeto que sea sancionado y que ello se contrapone con lo dispuesto por 
la Ley Nº 24.076 (Art. 71) y su Decreto Reglamentario, según sostiene, que fija iguales valores para las sanciones 
ya sea por infracciones cometidas por Terceros no prestadores o por Licenciatarias.

Que asimismo la empresa manifestó que es cuestionable la adecuación de la escala de multas para Licenciatarias 
al utilizar como metodología para la actualización el primer año de la Revisión Tarifaria Integral (RTI), toda vez que 
el mismo Ente mencionó que no se contaba aún con información contable referida a un año completo de actividad 
en el que las Licenciatarias hayan aplicado los cuadros resultantes de la RTI, sin contemplar que, por una parte 
son ingresos “calculados”, es decir que no son ciertos, y que además, fueron sometidos a un escalonamiento que 
recién culminará en el abril de 2018.

Que respecto del coeficiente de actualización, LITORAL GAS S.A. expresó que “es inadecuado, y conducente a 
errores técnicos” por entender que al partir del índice que propone el ENARGAS vinculando “al margen bruto de la 
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actividad”, se suman dos tipos de variaciones: variación de precios de la economía y variación en las cantidades, 
de modo tal que se potencia el ajuste por ambos factores; sosteniendo que si se incrementa la actividad del sujeto 
regulado, manteniendo los precios de la economía, arbitrariamente por tal metodología aumenta el valor unitario 
de cada multa, y viceversa.

Que, por último, la Licenciataria cuestionó la metodología de actualización de los valores de referencia proponiendo 
ajustar los montos de multas aplicando el IPIM, tanto para Terceros no prestadores como para Licenciatarias.

Que GASNOR S.A. manifestó que considera que debe conservarse la misma carga sancionatoria entre ambos 
sujetos pasibles de multas, de manera de respetar la equidad establecida en el Marco Regulatorio.

Que asimismo rechazó el Índice propuesto por esta Autoridad Regulatoria en el caso de los sujetos regulados, 
por entender que el mismo no se condice con la variación que debería determinarse con un índice de precios, 
toda vez que toma la variación agregada (precio y cantidad) del margen bruto de las compañías reguladas; 
considerando entonces que la variación propuesta para la adecuación de la escala de multas de las Licenciatarias, 
no se corresponde con la establecida en el Numeral 10.5 del Capítulo X de las Reglas Básicas de la Licencia de 
Distribución.

Que la empresa continuó manifestando que “…En este sentido, el criterio fijado por la Resolución de referencia 
consiste en aplicar la variación de los ingresos registrados entre 1993 y 2016; sin considerar que se encuentra 
afectada por el cambio de tarifas, el incremento de la cantidad de clientes y, en consecuencia, el aumento del 
consumo de gas natural…”.

Que, por su parte, TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. propuso el valor de 15,74, por entender que es un 
coeficiente de actualización totalmente transparente y que cuenta con el aval de las determinaciones efectuadas 
por esta Autoridad en cada una de sus Resoluciones que fundamentan la fijación de las tarifas, solicitando “…sea 
considerado a los fines de actualizar los montos a los que hace referencia el citado Capítulo 10”.

Que, finalmente, GAS NEA S.A. requirió que se mantenga una razonable proporcionalidad en la adecuación de las 
escalas de las multas a aplicar a esa Distribuidora, por entender que tiene una participación mínima en el mercado, 
considerando que “del monto anual de erogaciones asociadas al Plan de Inversiones Obligatorias a ejecutar en el 
quinquenio 2017-2021 por las Distribuidoras en el país, Gas NEA SA representa un 2,08% del total”.

Que, en primer lugar, con respecto al trato desigualitario planteado para con ambos tipos de sujetos, corresponde 
aclarar que el Artículo 71 de la Ley Nº 24.076 y su reglamentación – por Decreto Nº 1738/92- hacen expresa 
referencia únicamente a las violaciones o incumplimientos de la Ley y sus normas reglamentarias cometidas por 
Terceros no prestadores.

Que, asimismo, las sanciones de aplicación a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución 
de Gas y a las Subdistribuidoras, tienen tratamiento específico en el Numeral 10.5 del Capítulo X, Régimen de 
Penalidades de las Reglas Básicas de la Licencia correspondiente, aprobadas por el Decreto Nº 2255/92.

Que, contrario a las manifestaciones de ambas Licenciatarias, la diferencia de sujetos es contemplada desde el 
momento inicial en que se fijan los montos de las multas, a los fines de lograr la mayor equidad posible.

Que asimismo, en oportunidad del dictado de la Ley Nº 24.076 y el Decreto Nº 2255/92, que exceden la competencia 
de este Organismo, fueron tratadas por separado y de forma diferente.

Que, por otra parte, aplicar como variable dependiente la evolución económica de la industria del gas sobre sujetos 
en los cuales ésta no tiene injerencia directa en su economía no es equiparable a su aplicación a las Licenciatarias 
del Servicio Público de Transporte y Distribución de Gas en las que impacta directamente.

Que, a mayor abundamiento, los Terceros no prestadores no tienen las mismas obligaciones que las Licenciatarias, 
las cuales se vinculan, además, a través de un contrato de Licencia en el que se detallan claramente sus obligaciones 
generales y específicas, así como también, sus derechos.

Que la mayor exigencia a la Licenciatarias se sustenta en las implicancias de la actividad, el conocimiento 
especializado que ella requiere para quienes la ejercen, la previa habilitación por parte del Poder Ejecutivo 
Nacional (Transportistas y Distribuidoras) o autorización por parte del ENARGAS (Subdistribuidoras) y tal situación 
es voluntariamente aceptada, dando lugar a una relación de neto corte reglamentario.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde continuar dando un tratamiento distinto a las escalas aplicables 
dependiendo de los sujetos, es decir, diferenciando entre Terceros no prestadores y Licenciatarias, conforme lo 
expuesto por la Ley N° 24.076 y el referido Decreto.

Que, en cuanto al coeficiente utilizado para la adecuación de la escala de las multas aplicable a las Licenciatarias, 
esta Autoridad Regulatoria no aprecia error técnico alguno.
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Que se reitera que, en el Numeral 10.5 del Capítulo X de las Reglas Básicas de la Licencia se establece que “La 
Autoridad Regulatoria podrá modificar dichos guarismos de acuerdo con las variables económicas que se operen 
en la industria con posterioridad a la fecha de vigencia”.

Que la realidad económica de la industria está representada por la dimensión del negocio de las Prestadoras, 
lo que se ve reflejado en los ingresos provenientes de los servicios regulados, los cuales dependen tanto de las 
cantidades vendidas como de los precios asociados a esas cantidades.

Que, siguiendo los razonamientos expuestos por el ENARGAS, la estimación de los ingresos requeridos por las 
Licenciatarias para el período 2017, utilizados a los fines de calcular las tarifas resultantes de la RTI, reflejan en 
forma adecuada la dimensión de la actividad regulada, en tanto que la sumatoria de los ingresos regulados que 
surgen de los Estados Contables de las mencionadas Licenciatarias para el año 2017 no contempla en forma 
integral el resultado de la Revisión debido a la segmentación del ajuste tarifario dispuesta por el Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación (MINEM) mediante su Resolución N° 74 del año 2017.

Que, al respecto, cabe también destacar que, a los efectos de que la mencionada segmentación no impactara 
en la ecuación económico-financiera determinada en la RTI, en las resoluciones que aprobaron dicha revisión 
se previó, en sus respectivos ANEXOS V, la incorporación de un componente de ajuste (CE) que contempló el 
efecto de dicha segmentación y cuya inclusión fue autorizada en tarifas en oportunidad de aprobarse los cuadros 
tarifarios vigentes a partir del 1° de abril de 2018.

Que, en consecuencia, resulta adecuado establecer la dimensión económica del segmento regulado de transporte 
y distribución de gas en función del requerimiento de ingresos determinado en el citado proceso de RTI.

Que, asimismo, a fin de cumplir con lo dispuesto en el Marco Regulatorio, corresponde establecer una periodicidad 
anual para la actualización de los montos, estableciendo el criterio a utilizar para la adecuación de las escalas 
de los montos de las multas aplicables a Terceros no prestadores y/o a Licenciatarias/Subdistribuidoras, según 
corresponda.

Que, a los efectos de la actualización anual de los valores de referencia, para que las multas aplicables a Terceros no 
prestadores mantengan constante su valor en el tiempo, la escala deberá adecuarse en base a la evolución del IPIM, 
atento que se trata de un índice que refleja adecuadamente la evolución de las variables económicas en general.

Que, en pos de que las escalas aplicable para las multas a las Licenciatarias/Subdistribuidoras mantengan constante 
su valor en el tiempo, se deberán actualizar con periodicidad anual siguiendo la evolución del IPIM, sin perjuicio del 
cual el ENARGAS realizará un monitoreo permanente a fin de que, para el caso en que se observasen diferencias 
significativas con respecto al desarrollo general de la actividad regulada, pueda poner en consideración un ajuste 
que adecúe las mismas de acuerdo a las variables económicas de la actividad, llevando a cabo los procedimientos 
participativos correspondientes.

Que los valores de la escala de multas detallada en el Artículo 71 inc. a) de la Ley N° 24.076, aplicable a Terceros no 
prestadores, ajustado por IPIM a diciembre de 2017 resultara en un monto mínimo de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA ($ 1.650) y un monto máximo de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.650.000).

Que en lo que respecta a la escala de multas dispuesta en el Numeral 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia 
correspondiente, aplicable a las Licenciatarias y a las Subdistribuidoras (en virtud del Punto 15 del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS Nº 35/93) corresponde adecuarla en función de los ingresos requeridos por las Licenciatarias 
para el período 2017, utilizados a los fines de calcular las tarifas resultantes de la RTI.

Que, de este modo, el monto mínimo será de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800) y el máximo de PESOS 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000), mientras que el monto máximo de la multa podrá elevarse 
hasta PESOS CATORCE MILLONES ($14.000.000) en el supuesto de que la Licenciataria/Subdistribuidora 
hubiere persistido en el incumplimiento pese a la intimación que cursara la Autoridad Regulatoria o se trate de 
incumplimientos de grave repercusión social.

Que respecto de la “proporcionalidad razonable”, se debe señalar que uno de los objetivos del presente proyecto 
es mantener el trato homogéneo que se viene aplicando a todas las Licenciatarias desde el año 1992 en cuanto a 
valores de referencia de multas se trata.

Que si bien GAS NEA S.A. no explicita que entiende por “una razonable proporcionalidad”, cabe destacar que en 
ningún punto se ha pretendido modificar la forma en que se ven afectadas las distintas Licenciatarias por estos 
valores de referencia, ya que los mismos continuarían vinculándose a todas ellas por igual.

Que, conforme lo expuesto, contemplando el dinamismo de la economía local, resulta conveniente realizar 
actualizaciones periódicas de la escala para la aplicación de las multas, entendiéndose que la revisión anual 
resulta una herramienta válida para ello.

Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.
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Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos a) y x) de 
la Ley Nº 24.076 y su Decreto Reglamentario Nº 1738/92.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la adecuación de la escala de multas establecida en el Artículo 71 inc. a) de la Ley 
N° 24.076, aplicable a Terceros no prestadores, estableciendo como monto mínimo PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA ($1.650) y como monto máximo PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.650.000).

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la adecuación de la escala de multas dispuesta en el Numeral 10.5 de las Reglas Básicas 
de la Licencia de Transporte y de Distribución, aplicable a las Licenciatarias y a las Subdistribuidoras, fijando 
como monto mínimo PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($2.800) y monto máximo PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la adecuación del monto dispuesto en el Numeral 10.5 de las Reglas Básicas de la 
Licencia de Transporte y de Distribución, previsto para el supuesto en el cual la Licenciataria/Subdistribuidora 
hubiere persistido en el incumplimiento pese a la intimación que cursara la Autoridad Regulatoria o se trate de 
incumplimientos de grave repercusión social; en estos casos el monto de la multa podrá elevarse hasta PESOS 
CATORCE MILLONES ($ 14.000.000).

ARTÍCULO 4°.- Las adecuaciones aprobadas mediante la presente Resolución serán de aplicación a los 
incumplimientos cometidos a partir de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que el ENARGAS actualizará anualmente en el mes de abril de cada año, los montos 
de las multas aplicables de acuerdo a la evolución del IPIM. Para el caso específico de las Licenciatarias y 
Subdistribuidoras, en caso de observar diferencias significativas entre la evolución de este indicador y el desarrollo 
general de la actividad, esta Autoridad podrá poner en consideración, mediante los procedimientos participativos 
que correspondan, un ajuste que adecúe las multas a Licenciatarias y Subdistribuidoras de acuerdo a las variables 
económicas de la actividad regulada.

ARTÍCULO 6°.-Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución de gas.

ARTÍCULO 7°.- Instruir a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas a notificar la presente 
Resolución a las Subdistribuidoras de su área Licenciada.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
— Daniel Alberto Perrone, Vicepresidente. — Carlos Alberto María Casares, Vocal Primero. — Griselda Lambertini, 
Vocal Tercero. — Diego Guichon, Vocal Segundo. — Mauricio Ezequiel Roitman, Presidente.

e. 03/05/2018 N° 29632/18 v. 03/05/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 68/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-07455197-ANSES-DDT#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley N° 27.426 de fecha 18 de diciembre de 2017, el Decreto 
N° 110 de fecha 7 de febrero de 2018, la Resolución DE-A Nº 411 de fecha 29 de junio de 1998, la Resolución DE-N 
Nº 1173 de fecha 15 de noviembre de 2004, la Resolución Nº RESOL-2017-246-ANSES-ANSES de fecha 19 de 
diciembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita un proyecto de resolución por el cual se dispone la creación 
del Programa “ANSES VA A TU TRABAJO”, con el objetivo de crear un canal descentralizado de atención con 
doble vía: presencial y remota, para brindar asesoramiento y facilitar la gestión de los trámites que disponga 
esta Administración Nacional, a los trabajadores de las empresas, entidades intermedias y organismos públicos 
inscriptos en el mismo.

Que por el Decreto N° 110/18 se reglamentó la Ley N° 27.426, y se instruyó a esta ANSES para que instrumente un 
mecanismo expedito tendiente a brindar al empleador la información necesaria a fin de constatar el derecho que 
le asista al trabajador a su cargo para obtener la Prestación Básica Universal (PBU), conforme lo establecido por 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

#F5517339F#

#I5516261I#
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Que la Dirección General de Prestaciones Descentralizadas propició la medida que por la presente se adopta, 
conforme los términos del Informe N° IF-2018-09493647-ANSES-DGPD#ANSES (orden 8).

Que según lo expuesto en el mencionado Informe, la medida propuesta permitirá ampliar la atención al público 
en todo el territorio geográfico de la Nación, reduciendo el impacto de requerimientos presenciales en las 
Unidades de Atención Integral (UDAI) y agilizando, en consecuencia, los tramites que deseen realizar los 
trabajadores en relación de dependencia, brindando información, asesoramiento y facilitando la iniciación de 
trámites.

Que el permanente aumento de requerimientos de servicios y prestaciones a cargo de esta Administración 
Nacional, impone la necesidad de continuar con la habilitación de nuevos canales alternativos de atención 
al público, fomentando las vías de atención remotas y virtuales, a fin de satisfacer la actual demanda de los 
ciudadanos.

Que el Programa reemplazará al esquema actualmente existente de Unidades Locales de Atención Transitoria 
(ULAT) y Unidades Locales de Atención de Empresas (ULADE), por lo que corresponde disponer la derogación de 
las normas que regulan tales entidades, y disponer un plazo de adecuación para las unidades existentes, a fin de 
permitirles inscribirse en el Programa, en caso de corresponder.

Que la Resolución N° RESOL-2017-246-ANSES-ANSES estableció como Responsabilidad Primaria de la Dirección 
de Desarrollo Territorial dependiente de la Dirección General de Prestaciones Descentralizadas de la Subdirección 
Ejecutiva de Prestaciones, la de entender en la operación y supervisión de los canales de atención presencial 
alternativa para lograr una mayor cobertura de atención, a través de puntos geográficos claves que reduzcan 
la imposibilidad de acceso a los canales tradicionales, como así también a empresas, entidades intermedias y 
organismos públicos.

Que en el marco de la estructura orgánico-funcional de la Dirección mencionada en el considerando precedente, 
la citada norma dispuso la creación de la Unidad de Atención a Organismos Públicos, Empresas y Entidades 
Intermedias.

Que con el objeto de dar mayor operatividad a los objetivos fijados y de afianzar el compromiso institucional, resulta 
necesario delegar en la Dirección General de Prestaciones Descentralizadas la facultad de suscribir Convenios con 
las empresas, entidades intermedias y organismos públicos que decidan participar en el Programa “ANSES VA 
A TU TRABAJO”, así como también, determinar los trámites habilitados para ser realizados bajo esta modalidad.

Que las empresas, entidades intermedias y organismos públicos que deseen participar del Programa, deberán 
suscribir el Convenio que como ANEXO I N° IF-2018-18529480-ANSES-DGPD#ANSES, se aprueba a través de la 
presente Resolución.

Que por otro lado, se propicia la creación del REGISTRO DE ENTIDADES ADHERIDAS AL “PROGRAMA ANSES 
VA A TU TRABAJO” a fin organizar sistémicamente todo lo relativo a las empresas y/u organismos que pretendan 
incluirse en el Programa.

Que mediante la Providencia N°  PV-2018-12690172-ANSES-DGDNYP#ANSES (orden 13) tomó intervención la 
Dirección General de Diseño de Normas y Procesos sin formular observaciones respecto de la medida propuesta.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia mediante el Dictamen 
N° IF-2018-14490076-ANSES-DGEAJ#ANSES (orden 18).

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el 
artículo 3° del Decreto N° 2741/91 y el Decreto N° 58/15.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Crease el Programa “ANSES VA A TU TRABAJO” en el ámbito de la Dirección General de Prestaciones 
Descentralizadas, dependiente de la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones, de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, destinado a cubrir la atención por parte de esta Administración a trabajadores que 
prestan servicios en empresas, organismos públicos o que se encuentran alcanzados por representación en 
entidades intermedias que:

a) Al menos cuenten con CIEN (100) trabajadores dependientes declarados;

b) En virtud de sus específicas características administrativas y/u operativas resulte provechoso -para ambas 
partes- incluirlas al Programa.
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que el objeto del Programa creado por el artículo 1° de la presente, consiste en 
generar un canal de atención específico entre ANSES y las empresas, entidades intermedias y organismos 
públicos que permita acercar a los trabajadores los trámites y servicios de esta Administración Nacional brindando 
asesoramiento y facilitando la tramitación de los mismos.

ARTÍCULO 3º.- Establecese que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos, a solicitud de la Dirección 
General de Prestaciones Descentralizadas, aprobará las normas de procedimientos que determinen los trámites 
elegibles para ser desarrollados bajo esta modalidad. La Dirección General de Prestaciones Descentralizadas 
estará facultada para determinar -en cada Convenio- la lista de trámites y servicios alcanzados en cada acuerdo 
particular.

ARTÍCULO 4º.- Las empresas, entidades intermedias y organismos públicos que pretendan adherirse al Programa 
“ANSES VA A TU TRABAJO” deberán presentar ante ANSES la documentación necesaria para acreditar su personería 
jurídica, identificar sus referentes técnicos y suscribir el correspondiente Convenio para la implementación del 
mismo.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Modelo de Convenio que como ANEXO I N° IF-2018-18529480-ANSES- DGPD#ANSES 
forma parte integrante de la presente Resolución, el que deberá ser suscripto por las empresas, entidades 
intermedias y organismos públicos que pretendan adherirse al Programa.

ARTÍCULO 6º.- Créase el REGISTRO DE ENTIDADES ADHERIDAS AL “PROGRAMA ANSES VA A TU TRABAJO”, 
el que funcionará en la órbita de la Dirección de Desarrollo Territorial, dependiente de la Dirección General de 
Prestaciones Descentralizadas, y en el cual se registrarán todas las empresas que sean aceptadas para ser parte 
del Programa.

ARTÍCULO 7º.- Delégase en la Dirección General de Prestaciones Descentralizadas la facultad de:

a. Aprobar la incorporación al Programa de las empresas, entidades intermedias y organismos públicos que lo 
soliciten.

b. Administrar y gestionar el REGISTRO DE ENTIDADES ADHERIDAS AL PROGRAMA “ANSES VA A TU TRABAJO”

c. Suscribir los Convenio de adhesión al Programa con las empresas, entidades intermedias y organismos públicos 
que lo soliciten, siguiendo el modelo aprobado por el artículo 5° de la presente Resolución.

d. Determinar los trámites habilitados para ser realizados bajo esta modalidad en cada empresa, entidad intermedia 
y organismo público.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que Dirección General de Prestaciones Descentralizadas, a través de la Dirección 
de Desarrollo Territorial, designará a los agentes de ANSES que actuarán como Operadores de Enlace con cada 
empresa, entidad y/u organismo incluido en el Programa.

ARTÍCULO 9°.- Apruébanse las Condiciones Generales del Programa que como ANEXO II N° IF-2018-18528111-
ANSES-DGPD#ANSES, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Dispónese que las entidades que hasta la fecha cuenten con un Convenio para la instalación 
de una ULAT o ULADE suscripto con esta Administración Nacional, continuarán trabajando bajo la modalidad 
oportunamente acordada, hasta tanto su funcionamiento se adecue a las disposiciones de la presente o por un 
plazo máximo de DOCE (12) meses desde la vigencia de la presente, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 11.- Deróganse las Resoluciones DE-A N° 411/98 y D.E.-N N° ll73/04, con las salvedades previstas en 
el Artículo 10° de la presente.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. — Emilio Basavilbaso.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29615/18 v. 03/05/2018
#F5516261F#
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Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 731/2018

Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº 4018/2017 caratulado “PROYECTO DE RG S/ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA 
DE AGENTES (Capítulos I, II, IV, V, VI, y VII del Título VII de las Normas N.T. 2013 y mod.)” del registro de la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Gerencia 
de Agentes y Mercados, la Subgerencia de Normativa, y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme artículo 2º de la Ley Nº 26.831, se entiende por Agentes registrados a las: Personas humanas y/o 
jurídicas autorizadas por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) para su inscripción dentro de los registros 
correspondientes creados por la citada Comisión, para abarcar las actividades de negociación, de colocación, 
distribución, corretaje, liquidación y compensación, custodia y depósito colectivo de valores negociables, las de 
administración y custodia de productos de inversión colectiva, las de calificación de riesgos, y todas aquellas que, 
a criterio de la CNV, corresponda registrar para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el artículo 19, inciso d), de la Ley Nº 26.831 establece entre las atribuciones de la CNV, la de llevar el registro, 
otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los mercados, los agentes registrados y las demás 
personas humanas y/o jurídicas que por sus actividades vinculadas al mercado de capitales, y a criterio de la 
Comisión queden comprendidas bajo su competencia.

Que, por su parte, el inciso g) del artículo citado faculta a la CNV a dictar las reglamentaciones que deben cumplir 
los agentes registrados desde su inscripción hasta la baja del registro respectivo.

Que en este marco, se considera necesario aprobar una modificación normativa respecto de las actuales categorías 
de agentes: Agente de Negociación (AN), Agente de Liquidación y Compensación (ALYC), Agente Asesor Global 
de Inversión (AAGI), Agente Productor (AP), Agente de Corretaje de Valores Negociables (ACVN) y Agente Asesor 
de Mercado de Capitales (AA).

Que en tal sentido, se elimina la categoría Agente Asesor de Mercado de Capitales (AA), puesto que la principal 
actividad prevista para la misma es actualmente la “…prestación de cualquier tipo de asesoramiento en el ámbito 
del mercado de capitales…”, de modo que, se subsume esta categoría en la de “Agente Productor”.

Que toda vez que la presente tiene como propósito la revisión integral de la normativa de agentes, se redefine 
y establece el alcance de las funciones y actividades de cada una de las restantes categorías mencionadas 
precedentemente.

Que la presente Resolución General se dicta con el objeto de fortalecer los mecanismos de protección y prevención 
de abusos contra los pequeños inversores, que es uno de los principios fundamentales de la Ley Nº 26.831, de 
simplificar la regulación, promover la competitividad y reducir los riesgos en el mercado de valores.

Que la presente registra como precedente la Resolución General Nº 715, mediante la cual se sometió a consulta 
pública, en los términos del Decreto N° 1172/2003 que establece el procedimiento de “Elaboración Participativa 
de Normas”, el anteproyecto de norma administrativa.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron y procesaron las opiniones y propuestas presentadas, 
receptando un número relevante de las mismas.

Que en lo que respecta a las actividades de los AN, ALYC y AAGI, se modifica en la reglamentación el concepto 
de “administración discrecional de carteras”, estableciendo una regulación específica con miras a procurar la 
adecuada protección del público inversor y la debida transparencia en el ejercicio de dicha actividad, diferenciando 
los lineamientos para operar con los clientes bajo una administración discrecional - total o parcial- de la de operar 
bajo la modalidad de instrucción específica, a la vez que se incorporó la definición de ésta última.

Que se establece que las operaciones a realizarse en el ejercicio de la administración discrecional de carteras 
de inversión deben ser cursadas en segmentos de negociación con interferencia de ofertas con prioridad precio 
tiempo, y que los Agentes mantengan con sus clientes un régimen periódico diferenciado de rendición de cuentas.

#I5517397I#
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Que, ante la inexistencia del segmento prioridad precio tiempo, se admite para los AN y ALYCs la utilización de una 
modalidad reconocida internacionalmente como práctica “best price” (mejor precio) y la obligación de revelar al 
cliente el “mark up/ down” de las operaciones efectuadas.

Que asimismo, se receptó la posibilidad de la utilización de medios electrónicos para la confección del perfil de 
riesgo, la instrumentación del convenio de apertura de cuenta y el cumplimiento del régimen informativo a los clientes.

Que se admite que las diferentes categorías de Agentes puedan vincularse dentro de su mismo grupo económico 
para realizar operaciones por cuenta de sus clientes, siempre que tal información sea revelada a los mismos.

Que se autoriza la vinculación entre el AP y el AAGI, adicionalmente a la vinculación ya permitida entre el AAGI, el 
AN y el ALYC.

Que con miras a brindar claridad a las disposiciones normativas, se propone la incorporación de un Capítulo 
denominado “Disposiciones Comunes” con el objeto de integrar en un único apartado normativo las disposiciones 
generales de actuación que resultan de aplicación común a todas las categorías de Agentes del Título VII de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 2° y 19, incisos d) y g) de la Ley 
Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir la denominación del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto

“TÍTULO VII

AGENTE DE NEGOCIACIÓN. AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN. AGENTE ASESOR GLOBAL DE 
INVERSIÓN. AGENTE PRODUCTOR. AGENTE DE CORRETAJE DE VALORES NEGOCIABLES. DISPOSICIONES 
COMUNES”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los Capítulos I y II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPÍTULO I

AGENTE DE NEGOCIACIÓN. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 26.831 y mod., en el presente Capítulo se 
establecen las formalidades y requisitos que deberán cumplir las entidades financieras autorizadas a actuar como 
tales en los términos de la Ley Nº 21.526 y las personas jurídicas regularmente constituidas en la República Argentina 
que soliciten su autorización para funcionar y su inscripción en el registro como AGENTE DE NEGOCIACIÓN (en 
adelante “AN”), para actuar como intermediarios en los Mercados autorizados por la Comisión, incluyendo bajo 
jurisdicción del Organismo cualquier actividad que éstos realicen en ese marco.

Asimismo, le resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

ACTUACIÓN DE LOS AN.

ARTÍCULO 2°.- En el marco de sus funciones el AN solo podrá realizar las siguientes actividades, tanto para su 
cartera propia como para terceros clientes:

a) Brindar asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales.

b) Actuar en la colocación primaria y en la negociación secundaria a través de los Sistemas Informáticos de 
Negociación de los Mercados autorizados por esta Comisión, ingresando ofertas en la colocación primaria y/o 
registrando operaciones en la negociación secundaria.

c) Cursar órdenes, conforme las pautas establecidas en el artículo siguiente, para realizar operaciones de compra 
y/o venta en el exterior de instrumentos financieros que cuenten con autorización por parte de Comisiones de 
Valores u otros organismos de control de países incluidos en el listado de países cooperadores, previsto en el 
inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 589/2013, en materia de transparencia fiscal y que no sean considerados 
de alto riesgo por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). Asimismo, los instrumentos deberán 
encontrarse autorizados para ser comercializados en esas jurisdicciones a inversores acorde al perfil de riesgo del 
cliente. Dichas operaciones sólo podrán efectuarse respecto de clientes que revistan la condición de inversores 
calificados en los términos establecidos en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II de estas 
Normas, con la salvedad expuesta en el inciso m) del artículo 12 del presente Capítulo.
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En su vinculación con el cliente el AN podrá: i) operar mediante instrucciones específicas impartidas por cada 
operación; ii) ejercer administración discrecional -total o parcial- de carteras de inversión a nombre y en interés de 
su cliente contando para ello con mandato expreso -en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título-.

PAUTAS PARA LA ACTUACIÓN DEL AN.

ARTÍCULO 3°.- Aquellas operaciones descriptas en el inciso c) del artículo precedente deberán cursarse a través 
de intermediarios y/o entidades radicados en el exterior con los cuales el AN podrá celebrar convenios, siempre 
que éstos se encuentren regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control de países incluidos 
en el listado de países cooperadores, previsto en el inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 589/2013, en materia de 
transparencia fiscal y que no sean considerados de alto riesgo por el GAFI

Las operaciones en la negociación secundaria descriptas en los incisos b) y c) del artículo precedente respecto 
de las cuales el AN no cuente con instrucción precisa del cliente, deberán cursarse en segmentos de negociación 
con interferencia de ofertas con prioridad precio tiempo.

Ante la inexistencia del segmento referido, el Agente deberá obtener al menos tres cotizaciones de tres contrapartes 
distintas, registradas en forma fehaciente, a efectos de realizar la operación al mejor precio para el cliente. El 
Agente deberá además informarle al cliente el mark up/down sobre las operaciones efectuadas.

Cuando el AAGI del mismo grupo económico le imparta órdenes de operaciones al AN, serán de aplicación las 
pautas indicadas precedentemente.

TRATAMIENTO DE LOS FONDOS LÍQUIDOS DISPONIBLES DE CLIENTES.

ARTÍCULO 4°.- El tratamiento de los fondos líquidos de clientes cuando el AN opere mediante instrucciones 
específicas, en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del presente Capítulo, deberá 
ser acordado expresamente con el cliente y podrá ser modificado por éste formalizando tal decisión.

Cuando el AN no opere mediante instrucciones específicas, los fondos líquidos de clientes en pesos, deberán ser 
invertidos en beneficio del cliente en instrumentos, incluidos los fondos comunes de inversión, de acuerdo con el 
perfil de riesgo elaborado.

INSCRIPCIÓN EN SUBCATEGORÍA DE AN RUCA.

ARTÍCULO 5°.- Las personas jurídicas inscriptas en el REGISTRO ÚNICO DE LA CADENA AGROALIMENTARIA 
(R.U.C.A.) que lleva el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA DE LA NACIÓN e incluidas en el Registro Fiscal de 
Operadores de Granos y Legumbres SECA en los términos de la RG AFIP 2300/2007 podrán solicitar su inscripción 
como AN RUCA debiendo acreditar la habilitación otorgada por dicho Ministerio.

Su actuación se limitará exclusivamente a registrar operaciones de futuros, opciones y otros derivados cuyo 
subyacentes sean productos comprendidos dentro de su actuación bajo el R.U.C.A. dentro del ámbito de 
competencia del Ministerio antes referido.

El AN RUCA podrá atender las reposiciones de diferencias diarias correspondientes a los contratos registrados en 
los mercados por cuenta y orden de sus clientes.

LIMITACIONES EN LA ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Los AN no podrán:

a) Recibir fondos de clientes ni efectuar pagos a éstos derivados de las operaciones realizadas en el marco de 
su actuación conforme el artículo 2° del presente Capítulo, con excepción de lo dispuesto para el AN RUCA en el 
último párrafo del artículo precedente.

b) Recibir, entregar o transferir valores negociables derivados de las operaciones realizadas en el marco de su 
actuación conforme el artículo 2° del presente Capítulo.

c) Efectuar la custodia de valores negociables.

d) Custodiar fondos de sus clientes.

e) Liquidar fondos ni valores negociables, tanto sea de clientes como de cartera propia, en forma directa con el 
Mercado o la Cámara Compensadora en su caso.

f) Ser depositantes en Agentes de Depósito Colectivo registrados ante la Comisión.

g) Cursar instrucciones sobre productos que correspondan a países no incluidos en el listado de países 
cooperadores, previsto en el inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 589/2013, en materia de transparencia fiscal y 
que sean considerados de alto riesgo por el GAFI.
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h) Ofrecer públicamente valores negociables que no cuenten con autorización de oferta pública en la República 
Argentina.

CONVENIO CON AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- La liquidación de fondos y valores con el Mercado o la Cámara Compensadora, así como las 
funciones indicadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo anterior deberán ser efectuados por un Agente de 
Liquidación y Compensación que:

a) Se encuentre registrado en la Comisión bajo la categoría correspondiente. 

b) Sea miembro de un Mercado autorizado por la Comisión.

c) Haya suscripto convenio con el AN en forma previa al inicio de las actividades de éste. 

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AN.

ARTÍCULO 8°.- A los fines de obtener su inscripción en el Registro de AN que lleva la Comisión, las sociedades 
interesadas deberán reunir los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación mínima:

a) Texto ordenado vigente del estatuto social o instrumento constitutivo con constancia de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente. El objeto social debe prever la actuación del solicitante como AN.

b) Registro de Accionistas.

c) Sede Social inscripta. En caso de contar con sucursales y/u otros domicilios operativos, se deberá indicar las 
direcciones y datos completos.

Se deberá indicar el domicilio donde se encuentran los libros de comercio, societarios y propios de la actividad. 
En caso de constituir domicilio legal a los fines del trámite de inscripción, deberá indicar los datos completos del 
mismo.

d) Sitio web de la sociedad, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta en redes sociales en 
caso de poseer.

e) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título XV “AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA” 
firmada por el representante legal de la sociedad con firma certificada por ante escribano público.

f) Resolución social que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro de AN, indicando la subcategoría de AN 
definida en el artículo 5º del presente Capítulo, de corresponder,

g) Nóminas de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) y gerentes 
de primera línea, indicándose domicilio real, teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes personales y 
profesionales. Deberá presentarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los 
cargos correspondientes.

h) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) 
y por los gerentes de primera línea informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos 
y/o de financiamiento del terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el 
CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

i) Estados contables anuales con una antigüedad no superior a CINCO (5) meses desde el inicio del trámite de 
inscripción, que acrediten el monto de Patrimonio Neto Mínimo requerido en el presente Capítulo, acompañados de 
copia certificada por ante escribano público del acta del órgano de administración que los apruebe, del informe del 
órgano de fiscalización y del dictamen del auditor, con la firma legalizada por el consejo profesional correspondiente. 
De exceder dicho lapso, deberá presentar estados contables especiales formulados con las mismas exigencias 
que las correspondientes a los estados contables anuales. Tanto el órgano de fiscalización en su informe como 
el auditor en su dictamen deberán, además, expedirse específicamente respecto de la adecuación del patrimonio 
neto mínimo. Al momento de la inscripción, el capital social de la entidad deberá estar totalmente integrado.

j) Datos completos de los auditores externos, constancia de su inscripción en el registro de auditores externos que 
lleva la Comisión y copia certificada por ante escribano público del acta correspondiente a la asamblea en la que 
fue/ron designado/s el/los auditor/es externo/s.

k) Constancia del Número de C.U.I.T.

l) Declaraciones juradas suscriptas por cada miembro del órgano de administración, miembro del órgano de 
fiscalización (si lo hubiere), titulares y suplentes y gerentes de primera línea, en las que conste que el firmante no 
se encuentra alcanzado por las incompatibilidades reglamentadas en el Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del 
presente Título.
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m) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia 
de antecedentes penales por parte de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y 
suplentes) y gerentes de primera línea.

n) Acreditación de la designación del Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno, conforme lo 
dispuesto por el artículo 16 del Capítulo VII del presente Título e Informe Especial emitido por dicho sujeto, sobre 
el cumplimiento de los requisitos de organización interna previstos en el Capítulo referido.

o) Detalle de los medios o modalidades para la captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII del presente Título.

p) Cumplir con los requisitos de idoneidad, conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

q) Identificación de los Agentes con los que se prevé suscribir convenios en los términos dispuestos por las 
Normas.

La documentación indicada en los incisos a), b), c), f), g) y j) deberá ser presentada en copia certificada por ante 
escribano público.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir a los AN toda otra 
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las 
normas y reglamentaciones vigentes.

MONTO PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 9°.- Los AN deberán contar en forma permanente con un patrimonio neto mínimo de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000), el que deberá surgir de sus estados contables anuales y de certificación 
contable semestral suscripta por contador público independiente con firma legalizada por el consejo profesional 
respectivo. Los estados contables anuales deberán ser acompañados con el acta del órgano de administración 
que los apruebe, el informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor con la firma legalizada por el 
consejo profesional correspondiente. El informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor, deberán 
además expedirse específicamente respecto de la adecuación del patrimonio neto mínimo y de su contrapartida 
líquida conforme a las exigencias establecidas en el presente Capítulo.

Adicionalmente, los estados contables anuales deberán ser acompañados con la Memoria del órgano de 
administración sobre la gestión del ejercicio y el acta de asamblea que los apruebe.

Sin perjuicio de esta exigencia a los efectos de su registro en la Comisión, los AN deberán cumplir con todos los 
requerimientos de márgenes y garantías requeridos por los Mercados y/o Cámaras Compensadoras en tiempo y 
forma.

RECOMPOSICIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 10.- En caso de surgir de los estados contables anuales o de la certificación contable semestral un 
importe del patrimonio neto inferior al valor establecido para el patrimonio neto mínimo, el AN deberá informar 
como hecho relevante dicha circunstancia a la Comisión, acompañando el detalle de las medidas que adoptará 
para la recomposición en un plazo que no podrá superar los DIEZ (10) días hábiles. Vencido el plazo indicado sin 
acreditación de la adecuación, el AN deberá abstenerse de ejercer toda actividad como tal. CONTRAPARTIDA 
LÍQUIDA.

ARTÍCULO 11.- Como contrapartida líquida, un mínimo del VEINTE POR CIENTO (20%) del importe del patrimonio 
neto mínimo deberá observar las exigencias dispuestas en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de estas Normas.

NORMAS DE CONDUCTA. OBLIGACIONES DE LOS AN CON CLIENTES. 

ARTÍCULO 12.- En su actuación general el AN deberá:

a) Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés de los clientes.

b) Tener un conocimiento de los clientes que les permita evaluar su experiencia y objetivos de inversión y adecuar 
sus servicios a tales fines arbitrando los medios y procedimientos necesarios a estos efectos.

c) Brindar información adecuada en un lenguaje que facilite la comprensión por parte del inversor de la información 
que se le transmite, evitando términos técnicos que requieran algún grado de capacitación previa en materia 
financiera o bursátil, a los fines de garantizar la comprensión por parte de sus clientes de los riesgos que involucra 
la suscripción, negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversión propuesta, según 
corresponda.

d) Ejecutar con celeridad las órdenes recibidas en los términos en que ellas fueron impartidas otorgar absoluta 
prioridad al interés de sus clientes en la compra y venta de valores negociables.
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e) Cuando realice operaciones con agentes locales, intermediarios y/o entidades del exterior, que pertenezcan al 
mismo grupo económico, revelar dicha vinculación económica a su cliente.

f) Evitar toda práctica que pueda inducir a engaño o de alguna forma viciar el consentimiento de sus contrapartes 
u otros participantes en el mercado.

g) Abstenerse de multiplicar transacciones en forma innecesaria y sin beneficio para sus clientes y/o de incurrir en 
conflictos de interés. Del mismo modo, en el desarrollo de la actividad de administración discrecional de carteras 
de inversión, el AN no podrá cursar órdenes e impartir instrucciones que por su volumen o frecuencia, sean 
excesivas en consideración del perfil de riesgo del cliente y los patrones de operaciones de la cartera administrada, 
en relación a las comisiones obtenidas por el Agente.

h) En caso de existir conflicto de intereses entre distintos clientes, deberá evitar privilegiar a cualquiera de ellos en 
particular.

i) Abstenerse de anteponer la compra o venta de valores negociables para su cartera propia, cuando tengan 
pendientes de concertación órdenes de clientes, de la misma naturaleza, tipo, condiciones y especies.

j) Conocer el perfil de riesgo del cliente, para lo cual deberá considerar como mínimo los siguientes aspectos: la 
experiencia del cliente en inversiones dentro del mercado de capitales, el grado de conocimiento del cliente de 
los instrumentos disponibles en el mercado de capitales, el objetivo de inversión del cliente, la situación financiera 
del cliente, el horizonte de inversión previsto por el cliente, el porcentaje de ahorros del cliente destinado a estas 
inversiones, el nivel de ahorros que el cliente está dispuesto a arriesgar y toda otra circunstancia relevante. En caso 
de personas jurídicas el perfil deberá considerar, adicionalmente, las políticas de inversión definidas por el órgano 
de administración o en su caso, las establecidas por el representante legal o apoderado.

Deberá realizarse la revisión del perfil del cliente con periodicidad mínima anual o en la primera oportunidad en que 
el cliente pretenda operar con posterioridad a dicho plazo.

El perfilamiento del cliente y su revisión podrá surgir de un cuestionario de autoevaluación instrumentado por 
escrito y/o por otros medios electrónicos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente.

El agente deberá contar con acreditación de que su cliente tuvo conocimiento efectivo del resultado del perfilamiento 
inicial y de las revisiones posteriores.

El perfilamiento inicial del cliente así como las modificaciones producto del proceso de actualización deberán 
incluir la fecha de elaboración.

Lo dispuesto en el presente inciso no será de aplicación cuando se trate de inversores institucionales, tales como 
el Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Bancos y Entidades Financieras 
Oficiales, Sociedades del Estado, Empresas del Estado, Organismos Internacionales, Personas Jurídicas 
de Derecho Público, Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), Cajas previsionales, Entidades 
Financieras, Fondos Comunes de Inversión y Compañías de Seguros.

k) En el marco del asesoramiento y administración, el AN deberá asegurarse que el consejo o sugerencia 
personalizada sea razonable para su cliente, verificando la congruencia entre su perfil y la del producto o 
instrumento financiero recomendado.

l) Evitar la polifuncionalidad del personal de la empresa en áreas que puedan ocasionar conflicto de interés. 

m) Requerir manifestación inequívoca del cliente –por cada operación- para adquirir un instrumento financiero no 
acorde a su perfil de riesgo y cuando éste no revista el carácter de inversor calificado -en los términos establecidos 
en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II de estas Normas. En todos los casos el Agente deberá 
advertir expresamente al cliente de los riesgos que dichas operaciones conllevan.

RÉGIMEN INFORMATIVO CON CLIENTES.

ARTÍCULO 13.- El Agente deberá poner a disposición de los clientes, a través de los medios de comunicación 
acordados en el convenio de apertura de cuenta firmado con cada cliente, un estado de cuenta que contenga 
como mínimo la siguiente información sobre cada transacción u operación realizada:

a) Fecha de transacción/operación y fecha de liquidación.

b) Tipo de transacción: Compra, venta, cobro, pago, o cualquier otro.

c) Identificación del documento de respaldo correspondiente, comprobante u otro.

d) En caso de operaciones de compra y venta de valores negociables, por cada una de éstas: denominación del 
valor negociable, cantidad comprada y/o vendida y precio unitario.

e) Moneda.
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f) Monto neto.

g) Aranceles, derechos, comisiones e impuestos. 

h) Saldo monetario al final de cada fecha.

i) Incluir leyenda informando que conforme las reglamentaciones de los Mercados, la documentación de respaldo 
de cada operación se encuentra a disposición del cliente.

Además deberá identificar de forma separada y clara, los saldos y movimientos de los valores negociables de 
titularidad del cliente, bajo control o responsabilidad del Agente, especificando su situación de disponibilidad o 
cualquier otra.

El estado de cuenta deberá ser remitido en soporte papel y/o por medios electrónicos dentro de los QUINCE (15) 
días corridos posteriores al cierre de cada mes, en los casos que el cliente no tenga acceso en línea permanente 
a la información indicada.

RENDICIÓN DE CUENTAS ADMINISTRACIÓN DISCRECIONAL DE CARTERAS.

ARTÍCULO 14.- El AN deberá informar a su cliente, a través de los medios de comunicación acordados – en soporte 
papel y/o medios electrónicos-, con periodicidad trimestral dentro de los QUINCE (15) días corridos de finalizado 
cada trimestre, un reporte de la cartera administrada con el detalle del retorno neto de comisiones y, detalle de 
las comisiones percibidas de terceros y del cliente, diferencias de precios, aranceles y demás gastos aplicados

Se presumirá conformidad del informe remitido si dentro de los SESENTA (60) días corridos de comunicado, el 
cliente no ha formulado reclamo alguno al agente.

CONTENIDO MÍNIMO DE CONVENIO DE APERTURA DE CUENTA.

ARTÍCULO 15.- El formulario a ser completado y suscripto por los clientes en su relación con el AN, en virtud del 
Convenio de Apertura de Cuenta de clientes, deberá contemplar los aspectos mínimos indicados en el Anexo I 
del Capítulo I del presente Título. Será exclusiva responsabilidad del AN la inclusión de los contenidos mínimos 
dispuestos en el Anexo I mencionado.

Para el caso de los inversores extranjeros sometidos a una debida diligencia especial conforme lo dispuesto por la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en la normativa específica dictada en la materia, el contenido mínimo del 
Anexo referido podrá ajustarse a lo dispuesto en dicha reglamentación, en los aspectos que resulten aplicables.

Los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente una copia del convenio de apertura de cuenta 
conjuntamente con la restante información del mismo, debidamente conservada y quedando a disposición de la 
Comisión para cuando la requiera.

Asimismo, los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente copia de toda modificación del convenio, y 
copia de la rescisión del convenio con el cliente, cuando existiere.

Los Convenios de Apertura de Cuenta podrán instrumentarse por escrito y/o por otros medios electrónicos, 
siempre que existan mecanismos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente y de su voluntad, 
de conformidad con lo dispuesto por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en su normativa.

El formulario utilizado deberá ser publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA de la Comisión, 
sin necesidad de aprobación del Organismo. Será responsabilidad de los AN mantener actualizada la AUTOPISTA 
DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA con la última versión del formulario que utilice en su relación con los clientes.

REGISTRO DE ÓRDENES.

ARTÍCULO 16.- El AN deberá ingresar inmediatamente toda orden, tanto para sus clientes como para la cartera 
propia, en el sistema computarizado de registro de órdenes implementado por los Mercados.

Una vez ingresada una orden al sistema, toda modificación de los datos allí ingresados dará lugar a la anulación 
de la orden ingresada y a la generación de una nueva.

El sistema computarizado de registro de órdenes que implementen los Mercados deberá garantizar la inalterabilidad 
de las órdenes ingresadas, y de él deberá surgir por AN en forma inmediata y adecuada, un identificador único, 
la oportunidad -día, hora, minutos y segundos-, modalidad, especie o instrumento, cantidad, calidad, precio, 
individualización del cliente, su número de C.U.I.T./ C.U.I.L./ C.D.I./ C.I.E. y L.E.I o Legal Entity Identifier (éste último 
en caso que aplicare) y toda otra circunstancia relacionada con la orden recibida que resulte necesaria para su 
identificación y seguimiento.

Cuando el Agente derive órdenes en más de un Mercado, podrá adoptar alguna de las siguientes modalidades:

1. Llevar un Registro de Órdenes por cada Mercado siempre que el agente, se encuentre en condiciones de 
generar un único archivo electrónico con registro cronológico y secuencial de la totalidad de las órdenes.
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2. Llevar un único Registro de Órdenes en los cuales deberán registrarse la totalidad de las órdenes con explícita 
individualización del Mercado donde fueron derivadas.

REGISTRO DE INSTRUCCIONES DE OPERACIONES EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 17.- Respecto de las instrucciones para realizar operaciones de compra y/o venta de instrumentos 
financieros en el exterior, el AN deberá llevar un Registro de Instrucciones de Operaciones en el Exterior en el 
cual deberá constar al menos los siguientes datos: identificación del comitente, tipo de operación, nombre del 
intermediario del exterior, identificación del mercado, fecha de instrucción con indicación de monto, cantidad y/o 
precio máximo, fecha de concertación y de liquidación, especie (Nº CUSPIN/ISIN), cantidad, precio de negociación, 
gastos de la operación y entidad depositante de los títulos en el exterior.

El AN deberá conservar la documentación respaldatoria de las operaciones efectuadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA ORDEN EN LOS BOLETOS O LIQUIDACIONES.

ARTÍCULO 18.- El sistema utilizado por el AN deberá garantizar el registro fehaciente en el boleto o liquidación del 
identificador de la orden así como de la fecha, hora, minutos y segundos en que aquélla fue impartida.

SISTEMA CONTABLE.

ARTÍCULO 19.- El AN deberá llevar un sistema contable compuesto por:

a) Los libros y registros que establezcan las leyes vigentes, en razón de la naturaleza de la entidad.

b) Los siguientes registros, los cuales deberán estar rubricados y foliados y ser llevados estrictamente al día, 
de modo que antes del inicio de las operaciones de cada día se encuentren registrados todos los movimientos 
hasta el día hábil inmediato anterior. En ellos deberá registrarse, sin excepción, toda operación en la fecha de su 
concertación:

b.1) Libro Registro de Operaciones con clientes: se deberá registrar diariamente el detalle de las operaciones 
por fecha de concertación indicando: número de boleto, fecha de concertación y liquidación, cliente, tipo de 
operación, especie, cantidad, precio, valor efectivo, contraparte, aranceles, derechos y comisiones.

b.2) Libro Registro de Operaciones para Cartera Propia: se deberá registrar diariamente los movimientos de esta 
cartera indicando fecha de concertación, fecha de liquidación, especie, cantidad, precio, tipo de operación, 
contraparte y valor efectivo. Al final de cada día deberá resumirse, por sujeto integrante de la cartera propia y por 
especie o instrumento, el saldo inicial, las compras, las ventas y el saldo final. En caso de no existir movimientos 
un día, deberá igualmente informarse el saldo final a ese día.

La exigencia de contar con un Libro Registro de Operaciones para Cartera Propia podrá ser reemplazada por la 
identificación, en el Libro Registro de Operaciones con Clientes, de las operaciones registradas para personas/
clientes alcanzados por el concepto de cartera propia dispuesto en las Normas y las operaciones realizadas 
por la cuenta operativa propia del Agente. Los movimientos diarios por sujeto integrante de la cartera propia y 
por especie o instrumento, con detalle del saldo inicial, compras, ventas y saldo final deberán surgir del sistema 
contable del agente.

El AN podrá sustituir los libros detallados en los apartados b.1) y b.2) por medios mecánicos, magnéticos u ópticos, 
previa autorización otorgada por la respectiva autoridad de control en la materia, en orden a la adecuación del 
sistema sustitutivo a las prescripciones que al respecto se determinen. En ningún caso la autorización para la 
sustitución mencionada importará el apartamiento de las exigencias del presente artículo respecto del tipo de 
registraciones y del deber de mantenerlas al día.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 20.- El AN deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Estados contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos a contar desde el cierre del ejercicio con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
consejo profesional y acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba; asimismo, acta 
de asamblea que los aprueba, dentro de los DIEZ (10) días de su celebración.

ii) Certificación contable semestral sobre el cumplimiento de patrimonio neto mínimo y contrapartida líquida, dentro 
de los CUARENTA Y DOS (42) días corridos de cerrado el semestre, emitida por contador público independiente, 
cuya firma esté legalizada por el respectivo consejo profesional.

iii) Nómina de los Agentes registrados en el Organismo e Intermediarios y/o entidades del Exterior con los que 
hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos tales convenios deberá informar: fecha de 
suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación de las partes contratantes y modalidad de retribución a 
ser percibida. Asimismo, la rescisión de los convenios deberá ser informada como hecho relevante a través de la 
AIF.
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iv) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, valorización –al último día de cada trimestre- de la 
suma total de la cartera administrada, propia y de terceros clientes, con detalle de su composición, debiendo 
incluir como mínimo la siguiente información: instrumento/especie, emisor/administrador, código ISIN, moneda de 
emisión, central depositaria/agente de custodia, mercado, valor nominal, precio, monto en moneda de origen y 
monto expresado en dólares estadounidenses.

v) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, cantidad de clientes con distinción de personas 
humanas y jurídicas, indicando el país de residencia.

vi) Detalle de los medios o modalidades de captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes.

Adicionalmente, el AN remitirá a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, la 
información requerida en el artículo 11 inciso K) del Capítulo I del Título XV de estas Normas.

ANEXO I

CONVENIO DE APERTURA DE CUENTA, REQUISITOS Y CONTENIDO MÍNIMO.

1) Datos completos, C.U.I.T, C.U.I.L, C.D.I o C.I.E, domicilio postal y correo electrónico vinculante para toda 
notificación,

2) Descripción de las obligaciones del Agente.

3) Descripción de los derechos del cliente.

4) Indicación de las normas aplicables a la relación entre las partes, junto a una breve descripción de la normativa y 
procedimientos aplicables ante eventuales reclamos por parte del cliente. Deberán indicarse los sitios web donde 
el cliente puede acceder a la información y normativa relativa a su actividad como Agente.

5) Indicar el alcance de su actuación y detalle de las acciones a realizar por el Agente que requieran previa 
autorización por parte del cliente.

6) Descripción de cada uno de los costos (generales y/o excepcionales) a cargo del cliente involucrado en las 
distintas operaciones, incluyendo aclaración en cada caso respecto si se trata de datos anuales, si son de carácter 
fijo y/o variable, y la fecha de vigencia indicando dónde puede el cliente adquirir datos actualizados de estos 
conceptos.

7) Descripción de los riesgos de mercado inherentes.

8) Deberán informar a sus clientes claramente si las operaciones cuentan o no, con garantía del Mercado o de la 
Cámara Compensadora en su caso.

9) Respecto de la forma de vinculación con el cliente se deberá indicar si el agente operará mediante instrucciones 
específicas y/o ejercerá administración discrecional total o discrecional parcial de la cartera de la inversión, 
conforme lo autorice el cliente.

10) Deberá solicitarle indicaciones expresas respecto del tratamiento de los saldos líquidos disponibles al final del 
día, y en su caso número de cuenta a donde realizar las transferencias de los saldos líquidos y de las acreencias 
depositadas en su subcuenta comitente abierta en el Agente de Depósito Colectivo, de corresponder.

11) Explicación pormenorizada de los riesgos asumidos por el cliente ante el incumplimiento del Agente.

12) Establecimiento de pautas de cierre de cuentas. Procedimiento de cierre de cuenta por parte del cliente y del 
Agente.

13) Se deberá precisar si el cliente tiene convenio firmado con un AAGI y en tal caso deberá constar la identificación 
del mismo.

14) Detalle de la periodicidad y forma en que se comunicará al cliente las características distintivas de cada 
inversión u operación realizada en su nombre. Asimismo, deberá indicarse el o los medios de comunicación 
acordado/s con el cliente para la remisión o puesta a disposición del estado de cuenta elaborado por el Agente 
conteniendo -como mínimo- información sobre cada transacción u operación realizada.

15) Leyenda en forma destacada que establezca que no se asegura rendimientos de ningún tipo ni cuantía y que 
las inversiones de los clientes están sujetas a las fluctuaciones de precios del mercado.

16) Detalle de los medios o modalidades de captación de órdenes a ser utilizados por el cliente para impartir 
órdenes de operaciones al agente.

17) Los convenios deben ser legibles y redactados en lenguaje fácilmente entendible, evitando la utilización de 
palabras o términos que den lugar a confusión de su contenido.

18) Los Agentes deben entregar el convenio a los clientes por los medios habilitados a estos efectos.
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19) Los Agentes deben incorporar en el legajo del cliente una copia del convenio de apertura de cuenta 
conjuntamente con la restante información del mismo, debidamente conservada y quedando a disposición de la 
Comisión cuando así lo requiera.

20) Asimismo, los Agentes deberán incorporar copia de toda modificación del convenio con el cliente.

CAPÍTULO II

AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 26.831 y mod., en el presente Capítulo la 
Comisión establece las formalidades y requisitos que deberán cumplir las entidades financieras autorizadas a 
actuar como tales en los términos de la Ley Nº 21.526 y las personas jurídicas regularmente constituidas en la 
República Argentina que soliciten su autorización para funcionar y su inscripción en el registro como AGENTE DE 
LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN (en adelante “ALyC”).

Asimismo, le resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título. 

ACTUACIÓN DEL ALYC.

ARTÍCULO 2°.- En el marco de sus funciones, el ALYC podrá realizar las siguientes actividades, tanto para su 
cartera propia como para terceros clientes:

a) Brindar asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales.

b) Actuar en la colocación primaria ingresando ofertas y en la negociación secundaria registrando operaciones a 
través de los Sistemas Informáticos de Negociación de los Mercados autorizados por esta Comisión, e intervenir 
en la liquidación y compensación de las operaciones concertadas.

c) Cursar órdenes, conforme las pautas establecidas en el artículo siguiente, para realizar operaciones de compra 
y/o venta en el exterior de instrumentos financieros que cuenten con autorización por parte de Comisiones de Valores 
u otros organismos de control extranjeros, que correspondan a países incluidos en el listado previsto en el inciso b) 
del artículo 2° del Decreto N° 589/2013 en materia de transparencia Fiscal, y pertenezcan a jurisdicciones que no 
sean consideradas como no cooperantes, ni de alto riesgo por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 
Asimismo, los instrumentos deberán encontrarse autorizados para ser comercializados en esas jurisdicciones a 
inversores acorde al perfil de riesgo del cliente.

Las operaciones a ser realizadas en el exterior sólo podrán efectuarse respecto de clientes que revistan la condición 
de inversores calificados en los términos establecidos en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II 
de estas Normas, con la salvedad expuesta en el inciso m) del artículo 16 del presente Capítulo.

En su vinculación con el cliente el ALYC podrá: i) operar mediante instrucciones específicas impartidas por cada 
operación; ii) ejercer administración discrecional -total o parcial- de carteras de inversión a nombre y en interés de 
su cliente contando para ello con mandato expreso en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

PAUTAS PARA LA ACTUACIÓN DEL ALYC.

ARTÍCULO 3°.- Aquellas operaciones descriptas en el inciso c) del artículo precedente deberán cursarse a través 
de intermediarios y/o entidades radicados en el exterior, con los cuales el ALyC podrá celebrar convenios, siempre 
que éstos se encuentren regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control y pertenezcan 
jurisdicciones que no sean consideradas como no cooperantes ni de alto riesgo por el GAFI y correspondan a 
países incluidos en el listado previsto en el artículo 2° inciso b) del Decreto N° 589/2013 en materia de transparencia 
fiscal. Las operaciones en la negociación secundaria descriptas en los incisos b) y c) del artículo precedente 
respecto de las cuales el ALyC no cuente con instrucción específica del cliente deberán cursarse en segmentos 
de negociación con interferencia de ofertas con prioridad precio tiempo.

Ante la inexistencia del segmento referido, el Agente deberá obtener al menos tres cotizaciones de tres contrapartes 
distintas, registradas en forma fehaciente, a efectos de realizar la operación al mejor precio para el cliente. El 
Agente deberá además informarle al cliente el mark up/down sobre las operaciones efectuadas.

Cuando el AAGI del mismo grupo económico le imparta órdenes de operaciones al ALyC, serán de aplicación las 
pautas indicadas precedentemente.

El ALyC no podrá cursar instrucciones sobre productos que correspondan a países no incluidos en el listado 
previsto en el artículo 2º inciso b) del Decreto Nº 589/2013 en materia de transparencia fiscal, como así tampoco 
correspondan a jurisdicciones que sean consideradas como no cooperantes o de alto riesgo por el GAFI, ni ofrecer 
públicamente valores negociables que no cuenten con autorización de oferta pública en la República Argentina.
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TRATAMIENTO DE LOS FONDOS LÍQUIDOS DISPONIBLES DE CLIENTES.

ARTÍCULO 4°.- El tratamiento de los fondos líquidos de clientes cuando el ALYC opere mediante instrucción 
específica –en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del presente Capítulo- deberá 
ser acordado expresamente con el cliente y podrá ser modificado por éste formalizando tal decisión. Cuando el 
ALYC no opere mediante instrucciones específicas, los fondos líquidos de clientes en pesos, deberán ser invertidos 
en beneficio del cliente en instrumentos, incluidos los Fondos Comunes de Inversión, de acuerdo con el perfil de 
riesgo elaborado.

Lo dispuesto en el presente artículo resulta exigible a los ALYC que no revisten el carácter de entidades financieras 
autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526.

INSCRIPCIÓN EN SUBCATEGORÍAS DE ALYC.

ARTÍCULO 5°.- Las personas jurídicas interesadas, deberán solicitar autorización a la Comisión para desarrollar su 
actividad bajo alguna de las siguientes subcategorías de ALyC:

a) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN– INTEGRAL” (en adelante “ALyC– INTEGRAL”), cuando intervienen 
en la liquidación y compensación de operaciones (colocación primaria y negociación secundaria), registradas tanto 
para la cartera propia como para sus clientes y además deciden ofrecer el servicio de liquidación y compensación 
de operaciones a otros AN registrados en la Comisión conforme el Capítulo I del presente Título, previa firma de 
un Convenio de Liquidación y Compensación. En estos casos, los ALyC son responsables del cumplimiento ante 
los Mercados y/o las Cámaras Compensadoras de las obligaciones propias, de sus clientes y asimismo de las 
obligaciones de los AN (para cartera propia y para terceros clientes) con los que haya firmado un Convenio.

b) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN - PROPIO” (en adelante “ALyC - PROPIO”), cuando solamente 
intervienen en la liquidación y compensación de operaciones (colocación primaria y negociación secundaria) 
registradas por ellos tanto para cartera propia como para sus clientes. Es decir, no ofrecen el servicio de liquidación y 
compensación a terceros AN. En estos casos, los ALyC sóloson responsables del cumplimiento ante los Mercados 
y/o las Cámaras Compensadoras de las obligaciones propias y de sus clientes.

b.1) “AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN– PARTICIPANTE DIRECTO” cuando su actuación se limita 
exclusivamente a registrar operaciones en contratos de futuros y contratos de opciones sobre futuros, negociados 
en mercados bajo supervisión de este Organismo por cuenta propia y con fondos propios. Los agentes inscriptos 
bajo esta subcategoría no podrán ofrecer servicios de intermediación ni proceder a la apertura de cuentas 
operativas a terceros para cursar órdenes y operar los instrumentos señalados.

A los efectos de su inscripción deberán presentar la documentación requerida en el artículo 12 incisos b), c), e), f), 
g), h), i), j), k), l) y m) y no les resultará de aplicación el requisito de contrapartida líquida dispuesto en el artículo 15 
del presente Capítulo.

RELACIÓN ENTRE EL ALYC Y EL AN. CONVENIOS PARA LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Los Mercados, o las Cámaras Compensadoras, deberán establecer en sus reglamentaciones 
los requisitos que deberán preverse en los convenios que celebre el ALyC con los AN, con quienes liquidan y 
compensan las operaciones que registran.

Dichos convenios deberán contemplar como mínimo los derechos y obligaciones de ambas partes, los límites 
máximos que el ALyC deberá observar por cada AN por el que liquide y compense en función de los patrimonios 
netos de los AN, de los márgenes y garantías adicionales, el volumen de operaciones registrado para cartera 
propia y para terceros por parte de ese AN.

CUSTODIA DE VALORES NEGOCIABLES DE CLIENTES.

ARTÍCULO 7°.- El ALyC podrá recibir y custodiar fondos y/o valores negociables de clientes propios, de AN y de 
clientes de los AN con los cuales tenga un convenio para la liquidación y compensación de operaciones así como 
los clientes de los AAGI con los que hubiere suscripto convenio.

PROHIBICIÓN DE ACCIONES PROMOCIONALES CON CLIENTES DE AN.

ARTÍCULO 8°.- Los ALyC no podrán dirigir acciones promocionales hacia los clientes de los AN con los que 
tenga suscripto un convenio para la liquidación y compensación ni hacia los clientes del AAGI con los que 
hubiera suscripto convenio, que puedan implicar el ofrecimiento de servicios propios o de entidades vinculadas, 
controlantes o controladas.

SEGREGACIÓN DE ACTIVOS DE TERCEROS.

ARTÍCULO 9º.- El ALyC deberá abrir la cantidad de cuentas de custodia de valores negociables que sean necesarias 
a los fines de mantener una clara separación e individualización de los activos propios del ALyC, de los activos de 
clientes propios del ALyC, de los activos de los AN, de los de los clientes de cada AN así como de los clientes del 
AAGI.
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En relación al depósito de los fondos, el ALyC deberá al menos abrir DOS (2) cuentas bancarias a los efectos de 
mantener segregados los fondos afectados al giro de su actividad comercial, de aquellos fondos provenientes o 
aplicados a operaciones de sus clientes y los fondos provenientes o aplicados a operaciones por cuenta propia.

Cuando el agente revista el carácter de entidad financiera, la liquidación de los fondos de las operaciones en el 
mercado de capitales, concertadas tanto por cuenta y orden de clientes como por cuenta propia del ALyC, podrá 
realizarse desde y hacia la cuenta corriente de la entidad financiera abierta en el BCRA, utilizando los códigos de 
operatoria MEP que habilite dicha entidad para la liquidación de operaciones en el mercado de capitales.

El ALyC deberá remitir a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF) el 
procedimiento implementado a estos efectos e información con el detalle de entidad, número y denominación 
completa de las cuentas utilizadas para la separación de activos, donde se encuentran en custodia y depositados, 
los valores negociables y los fondos.

PROHIBICIÓN DE USO DE VALORES NEGOCIABLES DE CLIENTES.

ARTÍCULO 10.- El ALyC no podrá disponer de los valores negociables de sus clientes propios. Asimismo, el ALyC 
que liquide y compense operaciones registradas por otros AN, no podrá disponer de los valores negociables de 
propiedad de los AN, ni de los clientes de los AN, ni de los clientes de los AAGI.

PROHIBICIÓN DE FINANCIAMIENTO A CLIENTES.

ARTÍCULO 11.- Los ALyC no podrán conceder financiamiento ni otorgar préstamos a clientes propios, a AN o a 
clientes de AN, ni a clientes del AAGI incluso a través de la cesión de derechos, no quedando comprendidos en tal 
prohibición: a) los contratos de Underwriting celebrados en el marco de colocaciones primarias bajo el régimen de 
la oferta pública y b) los adelantos transitorios excepcionales con fondos propios del Agente, a los fines de cubrir 
eventos de descalce en las liquidaciones de operaciones y demoras en la transferencia de fondos, y/o anticipo 
de operaciones ya concertadas pero no liquidadas, en la medida que se trate de operaciones realizadas en 
segmentos garantizados, previo acuerdo con el cliente y por plazos acotados sin que el saldo deudor se extienda 
por más de CINCO (5) días hábiles. En caso de arancelar el saldo deudor, la tasa de interés a aplicar por el Agente 
-considerando comisiones, tasas y gastos y, transformada a la tasa de interés equivalente, no podrá superar a la 
fecha de inicio del saldo deudor, la tasa de interés establecida para las operaciones de caución a SIETE (7) días. 
Lo dispuesto en el presente artículo resulta exigible a los ALyC que no revisten el carácter de entidades financieras 
autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley 21.526.

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ALYC.

ARTÍCULO 12.- A los fines de obtener su inscripción en el Registro de ALyC que lleva la Comisión, las personas 
jurídicas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación mínima:

a) Texto ordenado vigente del estatuto social o instrumento constitutivo con constancia de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente. El objeto social debe prever la actuación del solicitante como ALyC.

b) Registro de accionistas.

c) Sede Social inscripta. En caso de contar con sucursales y/u otros domicilios operativos, se deberá indicar 
las direcciones y datos completos. Se deberá indicar el domicilio donde se encuentran los libros de comercio, 
societarios y propios de la actividad. En caso de constituir domicilio legal a los fines del trámite de inscripción, 
deberá indicar los datos completos del mismo.

d) Sitio web de la sociedad, dirección de correo electrónico institucional así como su cuenta en redes sociales en 
caso de poseer.

e) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
firmada por el representante legal de la entidad, con firma certificada por ante escribano público.

f) Resolución social que aprueba la solicitud de inscripción en el Registro de ALyC, indicando claramente la 
subcategoría de ALyC elegida para desarrollar su actividad definida conforme artículo 5° del presente Capítulo.

g) Nóminas de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) y gerentes 
de primera línea, indicándose domicilio real, teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes personales y 
profesionales. Deberá presentarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los 
cargos correspondientes.

h) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) 
y por los gerentes de primera línea informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos 
y/o de financiamiento del terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el 
CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.
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i) Estados contables anuales con una antigüedad no superior a CINCO (5) meses desde el inicio del trámite de 
inscripción, que acrediten el monto de Patrimonio Neto Mínimo requerido en el presente Capítulo, acompañados 
de copia certificada por ante escribano público del acta del órgano de administración que los apruebe, del 
informe del órgano de fiscalización y del dictamen del auditor, con la firma legalizada por el consejo profesional 
correspondiente. De exceder dicho lapso, deberá presentar estados contables especiales formulados con 
las mismas exigencias que las correspondientes a los estados contables anuales. El informe del órgano de 
fiscalización y el dictamen del auditor deberán, además, expedirse específicamente respecto de la adecuación 
del patrimonio neto mínimo. Al momento de la inscripción, el capital social de la entidad deberá estar totalmente 
integrado.

j) Datos completos de los auditores externos, constancia de su registro en el Registro de Auditores Externos que 
lleva la Comisión y copia certificada por ante escribano público del acta correspondiente a la asamblea en la que 
fue/ron designado/s el/los auditor/es externo/s.

k) Constancia del Número de C.U.I.T.

l) Declaraciones juradas suscriptas por cada miembro del órgano de administración, miembro del órgano de 
fiscalización (si los hubiere), titulares y suplentes, gerentes de primera línea, en las que conste que el firmante no 
se encuentra alcanzado por las incompatibilidades reglamentadas en el Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del 
presente Título.

m) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales por parte de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y 
suplentes) y gerentes de primera línea.

n) Acreditación de la designación del Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno, conforme lo 
dispuesto por el artículo 16 del Capítulo VII del presente Título e Informe Especial emitido por dicho sujeto, sobre 
cumplimiento de los requisitos de organización interna previstos en el capítulo referido.

o) Detalle de los medios o modalidades para la captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII del presente Título.

p) Cumplir con los requisitos de idoneidad, conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

q) Identificación de los Agentes con los que se prevé suscribir convenios en los términos dispuestos por la Normas.

La documentación indicada en los incisos a), b), c), f) y g) deberá ser presentada en copia certificada por ante 
escribano público.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir a los ALyC toda otra 
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las 
normas y reglamentaciones vigentes.

MONTO PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 13.- El ALyC deberá contar en forma permanente con un patrimonio neto mínimo de PESOS DIECIOCHO 
MILLONES ($ 18.000.000.-), el que deberá surgir de sus estados contables semestrales y anuales.

Los estados contables semestrales y anuales, deberán ser acompañados con el acta del órgano de administración 
que los apruebe, el informe del órgano de fiscalización y el informe o dictamen del auditor con la firma legalizada 
por el consejo profesional correspondiente. El órgano de fiscalización en su informe, como el auditor en su informe 
o dictamen, deberá además expedirse específicamente respecto de la adecuación del patrimonio neto mínimo y 
de su contrapartida líquida conforme las exigencias establecidas en el presente Capítulo.

Adicionalmente, los estados contables anuales deberán ser acompañados con la Memoria del órgano de 
administración sobre la gestión del ejercicio y el acta de asamblea que los apruebe.

Sin perjuicio de esta exigencia a los efectos de su registro en la Comisión, el ALyC deberá cumplir con todos los 
requerimientos de márgenes y garantías requeridos por los Mercados y/o las Cámaras Compensadoras, en tiempo 
y forma.

RECOMPOSICIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 14.- En caso de surgir de los estados contables semestrales o anuales un importe del patrimonio neto 
inferior al valor establecido para el patrimonio neto mínimo, el ALyC deberá informar como hecho relevante dicha 
circunstancia a la Comisión, acompañando el detalle de las medidas que adoptará para la recomposición en un 
plazo que no podrá superar los DIEZ (10) días hábiles. Vencido el plazo indicado sin acreditar la adecuación, el 
ALyC deberá abstenerse de ejercer toda actividad como tal.
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CONTRAPARTIDA LÍQUIDA.

ARTÍCULO 15.- Como contrapartida líquida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe del 
patrimonio neto mínimo deberá observar las exigencias dispuestas en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de 
estas Normas.

El régimen informativo previsto en el punto 6. del Anexo I del Capítulo I del Título VI de las presentes Normas no 
resultará exigible a los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras autorizadas a actuar como tales en 
los términos de la Ley N° 21.526.

NORMAS DE CONDUCTA. OBLIGACIONES DEL ALYC.

ARTÍCULO 16.- En su actuación general el ALyC deberá:

a) Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés de los clientes.

b) Tener un conocimiento de los clientes que les permita evaluar su experiencia y objetivos de inversión y adecuar 
sus servicios a tales fines, arbitrando los medios y procedimientos necesarios a estos efectos.

c) Brindar información adecuada en un lenguaje que facilite la comprensión por parte del inversor de la información 
que se le transmite, evitando términos técnicos que requieran algún grado de capacitación previa en materia 
financiera o bursátil, a los fines de garantizar la comprensión por parte de sus clientes de los riesgos que involucra 
la suscripción, negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversión propuesta, según 
corresponda.

d) Ejecutar con celeridad las órdenes recibidas en los términos en que cada una de ellas fueron impartidas y 
otorgar absoluta prioridad al interés de sus clientes en la compra y venta de valores negociables.

e) Cuando realice operaciones con agentes locales, intermediarios y/o entidades del exterior que pertenezcan al 
mismo grupo económico, revelar dicha vinculación económica a su cliente.

f) Evitar toda práctica que pueda inducir a engaño o de alguna forma viciar el consentimiento de sus contrapartes 
u otros participantes en el mercado.

g) Abstenerse de multiplicar transacciones en forma innecesaria y sin beneficio para sus clientes, y/o de incurrir 
en conflicto de intereses. Del mismo modo, en el desarrollo de la actividad de administración discrecional total o 
parcial-de carteras de inversión, el ALyC no podrá cursar órdenes o impartir instrucciones, que por su volumen 
o frecuencia, sean excesivas en consideración del perfil de riesgo del cliente y los patrones de operaciones de la 
cartera administrada, en relación a las comisiones obtenidas por el ALyC.

h) En caso de existir conflicto de intereses entre distintos clientes, deberán evitar privilegiar a cualquiera de ellos 
en particular.

i) Abstenerse de anteponer la compra o venta de valores negociables para su cartera propia, cuando tengan 
pendientes de concertación, órdenes de clientes, de la misma naturaleza, tipo, condiciones y especies.

j) Conocer el perfil de riesgo de sus clientes, para lo cual deberá considerar como mínimo los siguientes aspectos: 
la experiencia del cliente en inversiones dentro del mercado de capitales, el grado de conocimiento del cliente de 
los instrumentos disponibles en el mercado de capitales, el objetivo de inversión del cliente, la situación financiera 
del cliente, el horizonte de inversión previsto por el cliente, el porcentaje de ahorros del cliente destinado a estas 
inversiones, el nivel de ahorros que el cliente está dispuesto a arriesgar, y toda otra circunstancia relevante. 
En caso de personas jurídicas, el perfil deberá considerar las políticas de inversión definidas por el órgano de 
administración, o en su caso, las establecidas por el representante legal o apoderado.

Deberá realizarse la revisión del perfil del cliente con periodicidad mínima anual o en la primera oportunidad en que 
el cliente pretenda operar con posterioridad a dicho plazo.

El perfilamiento del cliente y su revisión podrá surgir de un cuestionario de autoevaluación instrumentado por 
escrito y/o por otros medios electrónicos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente.

El agente deberá contar con la acreditación de que su cliente tuvo conocimiento efectivo del resultado del 
perfilamiento inicial y de las revisiones posteriores.

El perfilamiento inicial del cliente así como las modificaciones producto del proceso de actualización deberán 
incluir la fecha de elaboración.

Lo dispuesto en el presente inciso no será de aplicación cuando se trate de inversores institucionales, tales como 
el Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Bancos y Entidades Financieras 
Oficiales, Sociedades del Estado, Empresas del Estado, Organismos Internacionales, Personas Jurídicas 
de Derecho Público, Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), Cajas previsionales, Entidades 
Financieras, Fondos Comunes de Inversión y Compañías de Seguros.



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 92 Jueves 3 de mayo de 2018

k) En el marco del asesoramiento y administración, el ALyC deberá asegurarse que el consejo o sugerencia 
personalizada sea razonable para su cliente, verificando la congruencia entre su perfil y la del producto o 
instrumento financiero recomendado.

l) Evitar la polifuncionalidad del personal de la empresa en áreas que puedan ocasionar conflicto de interés. 

m) Requerir manifestación inequívoca del cliente por cada operación - para adquirir un instrumento financiero no 
acorde a su perfil de riesgo y cuando éste no revista el carácter de inversor calificado -en los términos establecidos 
en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II de estas Normas-. En todos los casos el Agente deberá 
advertir expresamente al cliente de los riesgos que dichas operaciones conllevan.

RÉGIMEN INFORMATIVO CON CLIENTES.

ARTÍCULO 17.- El Agente deberá poner a disposición de los clientes, a través de los medios de comunicación 
acordados en el convenio de apertura de cuenta firmado con cada cliente, un estado de cuenta que contenga 
como mínimo la siguiente información sobre cada transacción u operación realizada:

a) Fecha de transacción/operación y fecha de liquidación.

b) Tipo de transacción: Compra, venta, cobro, pago o cualquier otro.

c) Identificación del documento de respaldo correspondiente, comprobante u otro.

d) En caso de operaciones de compra y venta de valores negociables, por cada una de éstas: denominación del 
valor negociable, cantidad comprada y/o vendida y precio unitario.

e) Moneda.

f) Monto neto.

g) Aranceles, derechos, comisiones e impuestos. 

h) Saldo monetario al final de cada fecha.

i) Incluir leyenda informando que conforme las reglamentaciones de los Mercados, la documentación de respaldo 
de cada operación se encuentra a disposición del cliente.

Además deberá identificar de forma separada y clara, los saldos y movimientos de los valores negociables de 
titularidad del cliente, bajo control o responsabilidad del Agente, especificando su situación de disponibilidad o 
cualquier otra.

El estado de cuenta deberá ser remitido en soporte papel y/o por medios electrónicos dentro los QUINCE (15) días 
corridos posteriores al cierre de cada mes, en los casos que el cliente no tenga acceso en línea permanente a la 
información indicada.

RENDICIÓN DE CUENTAS ADMINISTRACIÓN DISCRECIONAL DE CARTERAS.

ARTÍCULO 18.- El ALyC deberá informar a su cliente, a través de los medios de comunicación acordados–en 
soporte papel y/o medios electrónicos-, con periodicidad trimestral dentro de los QUINCE (15) días corridos de 
finalizado cada trimestre, un reporte de la cartera administrada con el detalle del retorno neto de comisiones, 
detalle de las comisiones percibidas de terceros y del cliente, diferencias de precios, aranceles y demás gastos 
aplicados.

Se presumirá conformidad del informe remitido si dentro de los SESENTA (60) días de comunicado, el cliente no 
ha formulado reclamo alguno al Agente.

CONTENIDO MÍNIMO DE CONVENIO DE APERTURA DE CUENTA.

ARTÍCULO 19.- El formulario a ser completado y suscripto por los clientes en su relación con el ALyC, en virtud 
del Convenio de Apertura de Cuenta de Clientes, deberá contemplar los aspectos mínimos indicados en el Anexo 
I del Capítulo I del presente Título.

Será exclusiva responsabilidad del ALyC la inclusión de los contenidos mínimos dispuestos en el Anexo I 
mencionado.

Para el caso de los inversores extranjeros sometidos a una debida diligencia especial conforme lo dispuesto 
por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en la normativa específica dictada en la materia, los contenidos 
mínimos del Anexo referido podrán ajustarse a lo dispuesto en dicha reglamentación, en los aspectos que resulten 
aplicables.

Los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente una copia del convenio de apertura de cuenta 
conjuntamente con la restante información del mismo, debidamente conservada y quedando a disposición de la 
Comisión para cuando la requiera.
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Asimismo, los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente copia de toda modificación del convenio 
firmado, y copia de la rescisión del convenio con el cliente, cuando existiere.

Los Convenios de Apertura de cuenta podrán instrumentarse por escrito y/o por otros medios electrónicos, 
siempre que existan mecanismos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente y de su voluntad, 
de conformidad con lo dispuesto por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en su normativa. El formulario 
utilizado deberá ser publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA de la Comisión, sin necesidad 
de aprobación del Organismo. Será responsabilidad de los ALyC mantener actualizada la AUTOPISTA DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA con la última versión del formulario que utilice en su relación con los clientes.

REGISTRO DE ÓRDENES.

ARTÍCULO 20.- El ALyC deberá ingresar inmediatamente toda orden, tanto para sus clientes como para la cartera 
propia, en el sistema computarizado de registro de órdenes implementado por los Mercados.

Una vez ingresada una orden al sistema, toda modificación de los datos allí ingresados dará lugar a la anulación 
de la orden ingresada y a la generación de una nueva.

El sistema computarizado de registro de órdenes que implementen los Mercados deberán garantizar la inalterabilidad 
de las órdenes ingresadas y de él deberá surgir por ALyC en forma inmediata y adecuada, un identificador único, 
la oportunidad -día, hora, minutos y segundos-, modalidad, especie o instrumento, cantidad, calidad, precio, 
individualización del cliente, su número de C.U.I.T./ C.U.I.L./ C.D.I./ C.I.E. y L.E.I o Legal Entity Identifier (éste último 
en caso que aplicare) y toda otra circunstancia relacionada con la orden recibida que resulte necesaria para su 
identificación y seguimiento.

Cuando el Agente derive órdenes en más de un Mercado, podrá adoptar alguna de las siguientes modalidades:

1. Llevar un Registro de Órdenes por cada Mercado siempre que el Agente, se encuentre en condiciones de 
generar un único archivo electrónico con registro cronológico y secuencial de la totalidad de las órdenes.

2. Llevar un único Registro de Órdenes en los cuales deberán registrarse la totalidad de las órdenes con explícita 
individualización del Mercado donde fueron derivadas.

REGISTRO DE INSTRUCCIONES DE OPERACIONES EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 21.- Respecto de las instrucciones para realizar operaciones de compra y/o venta de instrumentos 
financieros en el exterior, el ALyC deberá llevar un Registro de Instrucciones de Operaciones en el Exterior en el 
cual deberá constar al menos los siguientes datos: identificación del comitente, tipo de operación, nombre del 
intermediario del exterior, identificación del mercado, fecha de instrucción con indicación de monto, cantidad y/o 
precio máximo, fecha de concertación y de liquidación, especie (Nº CUSPIN/ISIN), cantidad, precio de negociación, 
gastos de la operación y entidad depositante de los títulos en el exterior.

El ALyC deberá conservar la documentación respaldatoria de las operaciones efectuadas.

ARTÍCULO 22.- El ALyC deberá contar con procedimientos que le permitan ingresar las órdenes donde se 
encuentren las mejores condiciones de mercado para sus clientes, considerando, como regla general y en el 
marco de las regulaciones establecidas en las presentes Normas, que cuando ingresen una orden de un cliente, 
deberán velar que la concertación se efectivice en la mejor opción de precio posible disponible en los Sistemas 
Informáticos de negociación de los Mercados salvo que se justifique una alternativa diferente debiendo el ALyC 
contar con elementos objetivos que le permitan demostrar que la opción elegida ha redundado en un beneficio 
para el cliente.

La Comisión tendrá la facultad de monitorear las condiciones en las que se desarrollan las operaciones de modo 
de verificar que las mejores condiciones de mercado efectivamente se cumplan.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA ORDEN EN LOS BOLETOS O LIQUIDACIONES.

ARTÍCULO 23.- El sistema utilizado por el ALyC deberá garantizar el registro fehaciente en el boleto o liquidación 
del identificador de la orden así como de la fecha, hora, minutos y segundos en que aquélla fue impartida.

SISTEMA CONTABLE.

ARTÍCULO 24.- El ALyC deberá llevar un sistema contable compuesto por:

a) Los libros y registros que establezcan las leyes vigentes, en razón de la naturaleza de la entidad.

b) Los siguientes registros, los cuales deberán estar rubricados y foliados y ser llevados estrictamente al día, 
de modo que antes del inicio de las operaciones de cada día, se encuentren registrados todos los movimientos 
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hasta el día hábil inmediato anterior. En ellos deberá registrarse, sin excepción, toda operación en la fecha de su 
concertación:

b.1) Libro Registro de Operaciones con clientes propios: se deberá registrar diariamente el detalle de las operaciones 
por fecha de concertación indicando: número de boleto, fecha de concertación y liquidación, cliente, tipo de 
operación, especie, cantidad, precio, valor efectivo, contraparte, aranceles, derechos y comisiones.

b.2) Libro Registro de Operaciones para Cartera Propia: se deberá registrar diariamente los movimientos de esta 
cartera indicando fecha de concertación, fecha de liquidación, especie, cantidad, precio, tipo de operación, 
contraparte, y valor efectivo. Al final de cada día deberá resumirse, por sujeto integrante de la cartera propia y por 
especie o instrumento, el saldo inicial, las compras, las ventas y el saldo final. En caso de no existir movimientos 
un día, deberá igualmente informarse el saldo final a ese día.

La exigencia de contar con un Libro Registro de Operaciones para Cartera Propia podrá ser reemplazada por la 
identificación, en el Libro Registro de Operaciones con Clientes, de las operaciones registradas para personas/
clientes alcanzados por el concepto de cartera propia dispuesto en las Normas y las operaciones realizadas 
por la cuenta operativa propia del Agente. Los movimientos diarios por sujeto integrante de la cartera propia y 
por especie o instrumento, con detalle del saldo inicial, compras, ventas y saldo final deberán surgir del sistema 
contable del agente.

b.3) Libro Caja: las registraciones deberán contar con fecha, concepto, detalle de los valores recibidos o entregados, 
identificación del deudor de quien se cobre o del acreedor a quien se pague, detallando si es cliente propio, cliente 
del AN por quien liquide, AN por quien liquide, Cámara Compensadora, Mercado o cualquier otra calidad.

Se podrá reemplazar el Libro Caja por los propios de la actividad –conforme lo exigido por las disposiciones 
legales vigentes- siempre que los mismos contengan toda la información requerida por el presente inciso y se 
admita el acceso irrestricto a este Organismo a todos los antecedentes de su operatoria principal que tengan 
relación con las negociaciones de mercado de capitales.

Los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras deberán mediante acta del órgano de administración, 
asumir el compromiso irrevocable de poner a disposición de la CNV –y eventualmente de aquellos Mercados en 
los que obtenga membresía/s- los libros, registros, documentación y papeles de comercio así como todo otro 
antecedente relacionado exclusivamente con operaciones en el ámbito mencionado.

En el caso de sucursales de entidades financieras extranjeras, lo requerido deberá cumplimentarse a través del 
dictado de una resolución suscripta por la máxima autoridad que cumpla funciones en el país.

El ALyC podrá sustituir los libros detallados en los apartados b.1), b.2) y b.3) por medios mecánicos, magnéticos u 
ópticos, previa autorización otorgada por la respectiva autoridad de control en la materia, en orden a la adecuación 
del sistema sustitutivo a las prescripciones que al respecto se determinen. En ningún caso la autorización para 
la sustitución mencionada importará el apartamiento de las exigencias del presente artículo respecto del tipo de 
registraciones y del deber de mantenerlas al día.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 25.- El ALyC deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Estados contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos a contar desde el cierre del ejercicio con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
consejo profesional y acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba; asimismo acta 
de asamblea que los aprueba, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de su celebración

ii) Estados contables semestrales, dentro de los CUARENTA Y DOS (42) días corridos de finalizado el semestre 
con informe de revisión limitada suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el 
respectivo consejo profesional.

iii) Nómina de los Agentes registrados en el Organismo e Intermediarios y/o entidades del Exterior con los que 
hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos tales convenios deberá informar: fecha de 
suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación de las partes contratantes y modalidad de retribución a 
ser percibida. Asimismo, la rescisión de los convenios deberá ser informada como hecho relevante a través de la 
AIF.

iv) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, valorización –al último día de cada trimestre- de la 
suma total de la cartera administrada, propia y de terceros clientes, con detalle de su composición, debiendo 
incluir como mínimo la siguiente información: instrumento/especie, emisor/administrador, código ISIN, moneda de 
emisión, central depositaria/agente de custodia, mercado, valor nominal, precio, monto en moneda de origen y 
monto expresado en dólares estadounidenses.

v) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, cantidad de clientes con distinción de personas 
humanas y jurídicas, indicando país de residencia.
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vi) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada mes, el monto total financiado a clientes en los términos 
establecidos en el inciso b) del artículo 11 del presente Capítulo.

vii) Detalle de los medios o modalidades de captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes.

Adicionalmente, el ALyC remitirá a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
la información requerida en el artículo 11 inciso L) del Capítulo I del Título XV de estas Normas”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir los Capítulos IV, V, VI y VII del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“CAPÍTULO IV.

AGENTE ASESOR GLOBAL DE INVERSIÓN.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 26.831 y mod., en el presente Capítulo se 
establecen las formalidades y requisitos que deberán cumplir las personas jurídicas que soliciten su autorización 
para funcionar y su inscripción como AGENTE ASESOR GLOBAL DE INVERSIÓN (en adelante “AAGI”) en el registro 
que lleva la Comisión.

Asimismo, le resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

ACTUACIÓN DE LOS AAGI.

ARTÍCULO 2°.- Podrá actuar como AAGI, previa inscripción en el Registro respectivo a cargo de este Organismo, 
las sociedades anónimas constituidas en el país cuyo objeto social exclusivo consista en proporcionar de 
manera habitual y profesional servicios de: i) asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales; 
ii) gestión de órdenes de operaciones y/o iii) administración de carteras de inversión, contando para ello con 
mandato expreso; a nombre y en interés de sus clientes. El AAGI realizará las operaciones por medio de un AN, 
ALYC, Sociedades Gerentes y/o por medio de intermediarios y/o entidades radicados en el exterior -siempre que 
se encuentren regulados por Comisiones de Valores u organismos de control de países incluidos en el listado 
de países cooperadores en materia de transparencia fiscal, previsto en el inciso b) del artículo 2° del Decreto 
N° 589/2013, y que no sean considerados de alto riesgo por el GAFI.

LIMITACIONES EN LA ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- El AAGI no podrá:

a) Recibir cobros o efectuar pagos de clientes o en nombre de clientes, con excepción de aquellos que se 
correspondan con la percepción de remuneraciones por el ejercicio de las actividades propias del AAGI.

b) Recibir, entregar o transferir valores negociables de clientes o en nombre de clientes. 

c) Custodiar fondos y/o valores negociables de clientes o en nombre de clientes.

d) Constituir domicilio o desarrollar sus actividades en el mismo domicilio de otro agente y/u otros sujetos 
registrados o bajo fiscalización de esta Comisión.

e) Ser cliente, ni titular de cuenta comitente y/o cuenta custodia en el ALYC con quien hubiera firmado convenio.

f) Ser cliente del AN con quien hubiera firmado convenio.

g) Ofrecer públicamente valores negociables que no cuenten con autorización de oferta pública en la República 
Argentina.

h) Cursar instrucciones sobre productos que correspondan a países no incluidos en el listado de países 
cooperadores en materia de transparencia fiscal, previsto en el inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 589/2013, y 
que sean considerados de alto riesgo por el GAFI.

NORMAS DE CONDUCTA.

ARTÍCULO 4º.- En su actuación general el AAGI deberá:

a) Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés de los clientes.

b) Brindar información adecuada en un lenguaje que facilite la comprensión por parte del inversor de la información 
que se le transmite, evitando términos técnicos que requieran algún grado de capacitación previa en materia 
financiera o bursátil, a los fines de garantizar la comprensión por parte de sus clientes de los riesgos que involucra 
la suscripción, negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversiones propuesta, según 
corresponda.
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c) El AAGI deberá conocer el perfil de riesgo del cliente, para lo cual deberá considerar como mínimo los siguientes 
aspectos: (i) la experiencia del cliente en inversiones dentro del mercado de capitales, (ii) el grado de conocimiento 
del cliente de los instrumentos disponibles en el mercado de capitales, (iii) el objetivo de inversión del cliente, (iv) 
la situación financiera del cliente, (v) el horizonte de inversión previsto por el cliente, (vi) el porcentaje de ahorros 
del cliente destinado a estas inversiones, (vii) el nivel de ahorros que el cliente está dispuesto a arriesgar, y (viii) 
toda otra circunstancia relevante. En caso de personas jurídicas el perfil deberá considerar, adicionalmente, las 
políticas de inversión definidas por el órgano de administración o en su caso, las establecidas por el representante 
legal o apoderado. Deberá realizarse la revisión del perfil del cliente con periodicidad mínima anual o en la primera 
oportunidad en que el cliente pretenda operar con posterioridad a dicho plazo.

El perfilamiento del cliente y su revisión podrá surgir de un cuestionario de autoevaluación instrumentado por 
escrito y/o por otros medios electrónicos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente.

El Agente deberá contar con la acreditación de que su cliente tuvo conocimiento efectivo del resultado del 
perfilamiento inicial y de las revisiones posteriores.

El perfilamiento inicial del cliente así como las modificaciones producto del proceso de actualización deberán 
incluir la fecha de elaboración.

Lo dispuesto en el presente inciso no será de aplicación cuando se trate de inversores institucionales, tales como 
el Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Bancos y Entidades Financieras 
Oficiales, Sociedades del Estado, Empresas del Estado, Organismos Internacionales, Personas Jurídicas 
de Derecho Público, Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), Cajas previsionales, Entidades 
Financieras, Fondos Comunes de Inversión y Compañías de Seguros.

d) En el marco del asesoramiento y administración, el AAGI deberá asegurarse que el consejo o sugerencia 
personalizada sea razonable para su cliente, verificando la congruencia entre su perfil y la del producto o 
instrumento financiero recomendado.

e) En la administración de carteras de clientes deberán otorgar absoluta prioridad al interés de sus clientes en la 
compra y venta de valores negociables y otras operaciones de mercado de capitales, respecto del interés propio.

f) Evitar toda práctica que pueda inducir a engaño o de alguna forma viciar el consentimiento de los clientes u otros 
participantes en el mercado.

g) Abstenerse de incurrir en conflicto de intereses con los clientes y con el AN, ALyC, y/o los intermediarios 
radicados en el exterior con los que haya firmado convenio debiendo evitar en todo momento privilegiar su cartera 
en detrimento del interés de sus clientes.

h) Abstenerse de ofrecer ventajas, incentivos, compensaciones o indemnizaciones de cualquier tipo a un cliente, 
en perjuicio de otro cliente o de la transparencia del mercado de valores.

i) Evitar la polifuncionalidad del personal de la empresa en áreas que puedan ocasionar conflicto de interés.

j) Requerir manifestación inequívoca del cliente -por cada operación -para adquirir un instrumento financiero no 
acorde a su perfil de riesgo y cuando éste no revista el carácter de inversor calificado -en los términos establecidos 
en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II de estas Normas-. En todos los casos el Agente deberá 
advertir expresamente al cliente de los riesgos que dichas operaciones conllevan.

k) Cuando realice operaciones con agentes, intermediarios y/o entidades del exterior del mismo grupo económico, 
revelar dicha vinculación económica a su cliente.

ROTACIÓN EXCESIVA DE CARTERA.

ARTÍCULO 5º.- En el desarrollo de la actividad de administración de carteras, el AAGI no podrá impartir órdenes 
o instrucciones de operaciones, que por su volumen o frecuencia, sean excesivas en consideración del perfil de 
riesgo del cliente y los patrones de operaciones de la cartera administrada, en relación a las comisiones obtenidas 
por el AAGI.

LEGAJOS DE CLIENTES.

ARTÍCULO 6°.- El AAGI deberá llevar un legajo por cada cliente, el que deberá incluir como mínimo:

a) Documentación que acredite la identidad de sus clientes e información que acredite su actividad económica o 
profesional, sus antecedentes y demás condiciones específicas.

b) Convenio celebrado con el cliente el cual deberá contener las pautas mínimas establecidas en el Anexo I del 
presente Título y toda modificación y/o rescisión que se efectúe con posterioridad.

c) Perfil de riesgo del cliente.
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d) Otra documentación de respaldo. La documentación deberá ser debidamente conservada conforme lo dispuesto 
en el presente Capítulo y estar a disposición de la Comisión cuando ésta así lo requiera.

CONVENIO CON LOS ALYC Y AN Y SOCIEDADES GERENTES.

ARTÍCULO 7°.- El AAGI deberá celebrar convenios con uno o más ALyC y/o AN y/o Sociedades Gerentes registrados 
en la Comisión para desarrollar su actividad en el ámbito local, los que deberán estar a disposición de la Comisión. 
Dentro de los DOS (2) días de suscripto cada convenio, el AAGI deberá informar a través de la AUTOPISTA DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA, fecha de suscripción, plazo de vigencia si existiere e identificación del -Agente.

ARTÍCULO 8°.- En el desarrollo de su actividad, el AAGI podrá acercar al cliente la documentación provista por el 
ALyC y/o AN y/o Sociedad Gerente para su registro como cliente y apertura de cuenta.

RESPONSABILIDAD DEL AAGI.

ARTÍCULO 9°.- La actividad de gestión de órdenes, asesoramiento a clientes y administración de carteras recaerán 
bajo exclusiva responsabilidad del AAGI. Los convenios firmados entre el AAGI y el ALyC y/o AN y/o Sociedad 
Gerente, y entre el AAGI y el cliente deberán especificar claramente el alcance de cada una de las actividades a 
ser desarrolladas por las partes.

RESPONSABILIDAD FRENTE A CLIENTES.

ARTÍCULO 10.- El ALyC y/o AN y/o Sociedad Gerente responde ante los clientes por los actos encomendados por 
el AAGI en lo relativo a la operatoria, sin perjuicio de la responsabilidad del AAGI por el desarrollo de su actividad.

RELACIÓN ENTRE EL AAGI Y LOS INTERMEDIARIOS Y/O ENTIDADES DEL EXTERIOR.

ARTÍCULO 11.- Las instrucciones destinadas a cumplirse en mercados extranjeros podrán ser canalizadas por 
medio del ALyC y/o AN con quien el AAGI tenga convenio, o por medio de intermediarios y/o entidades radicados 
en el exterior, siempre que se encuentren regulados por Comisiones de Valores u organismos de control de países 
incluidos en el listado de países cooperadores en materia de transparencia fiscal, previsto en el inciso b) del 
artículo 2° del Decreto N° 589/2013, y que no sean considerados de alto riesgo por el GAFI.

ARTÍCULO 12.- Las operaciones a ser realizadas en el exterior, conforme lo estipulado en el artículo anterior, 
sólo podrán efectuarse respecto de clientes que revistan la condición de Inversores Calificados en los términos 
establecidos en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo VI del Título II de estas Normas, con la salvedad 
expuesta en el inciso j) del artículo 4º del presente Capítulo.

ARTÍCULO 13.- Cuando las instrucciones de operaciones que deban cumplirse en mercados extranjeros sean 
impartidas a intermediarios y/o entidades del exterior, el AAGI deberá celebrar un convenio con éstos, los que 
deberán estar a disposición de la Comisión. Dentro de los DOS (2) días de suscripto cada convenio, el AAGI deberá 
informar a través de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, fecha de suscripción, plazo de vigencia 
si existiere e identificación del agente del exterior.

ARTÍCULO 14.- El AAGI deberá conservar los comprobantes, documentación de respaldo e informaciones 
entregadas por el ALyC, AN, Sociedades Gerentes y/ o intermediarios y/o entidades del exterior, debiendo tener 
en todo momento copia de ellos a disposición del cliente.

RETRIBUCIÓN DEL AAGI.

ARTÍCULO 15.- El AAGI podrá percibir por el ejercicio de su actividad los honorarios que convenga de forma 
previa y expresa con sus clientes. Adicionalmente podrá percibir del ALyC, AN, Sociedades Gerentes, y/o de 
intermediarios o entidades del exterior con quienes hubiera celebrado convenio, un porcentaje de las comisiones 
recibidas así como otros esquemas de pago o retribución.

El AAGI deberá revelar a sus clientes en forma clara y precisa la modalidad de retribución que percibirá por la 
prestación de sus servicios, incluyendo tanto la percibida por el cliente como aquella proveniente de los Agentes 
locales y/o intermediarios o entidades del exterior. RENDICIÓN DE CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA.

ARTÍCULO 16.- El AAGI deberá informar a su cliente a través de los medios de comunicación acordados –en soporte 
papel y/o medios electrónicos- con periodicidad trimestral, dentro de los QUINCE (15) días corridos de finalizado 
cada mes calendario, un reporte de la cartera administrada con el detalle del retorno neto de comisiones y, detalle 
de las comisiones percibidas de terceros y del cliente, diferencias de precios, aranceles y demás gastos aplicados. 
Se presumirá conformidad del informe remitido si dentro de los SESENTA (60) días corridos de comunicado, el 
cliente no ha formulado reclamo alguno al agente. OPERACIONES CON EL MISMO GRUPO ECONÓMICO.

ARTÍCULO 17.- Cuando el AAGI curse órdenes e imparta instrucciones a través de ALyC, AN, e Intermediarios del 
Exterior del mismo grupo económico deberá:

a) Revelar dicha vinculación económica a su cliente.
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b) Las órdenes deberán ser impartidas para ser cursadas en segmentos de negociación con interferencia de oferta 
con prioridad precio tiempo. Ante la inexistencia del segmento referido, el Agente deberá obtener al menos tres 
cotizaciones de tres contrapartes distintas, registradas en forma fehaciente, a efectos de realizar la operacional 
mejor precio para el cliente. El Agente también deberá informarle al cliente el mark up/down sobre las operaciones 
efectuadas.

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AAGI.

ARTÍCULO 18.- A los fines de obtener su inscripción en el Registro de AAGI que lleva la Comisión, las entidades 
interesadas deberán presentar la siguiente documentación:

a) Texto ordenado vigente del estatuto social o instrumento constitutivo, con constancia de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente. El objeto social debe prever exclusivamente la actuación como Agente Asesor 
Global de Inversión, conforme las funciones descriptas en el artículo 2º del presente Capítulo.

b) Registro de los accionistas.

c) Sede social inscripta. En caso de contar con sucursales y/u otros domicilios operativos, se deberá indicar las 
direcciones y datos completos.

d) Sitio web de la entidad, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta en redes sociales en 
caso de poseer, para el contacto con el público en general.

e) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
firmada por el representante legal de la entidad, con firma certificada por ante escribano público.

f) Resolución social que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro de AAGI.

g) Nóminas de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes), gerentes 
de primera línea, indicándose domicilio real, teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes personales y 
profesionales. Deberá presentarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los 
cargos correspondientes.

h) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) 
y por los gerentes de primera línea, informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos 
y/o de financiamiento del terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el 
CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

i) Estados contables: Estados contables anuales con una antigüedad no superior a CINCO (5) meses de su 
presentación, que acrediten el monto de Patrimonio Neto Mínimo requerido en el presente Capítulo, acompañados 
de acta del órgano de administración que los apruebe, del informe del órgano de fiscalización -si los hubiere- y del 
dictamen del auditor, con la firma legalizada por el consejo profesional correspondiente. De exceder dicho lapso 
o tratándose de una sociedad recientemente constituida, deberá presentar certificación contable emitida por 
Contador Público Independiente con firma legalizada por el consejo profesional respectivo sobre el cumplimiento 
de requisito patrimonial establecido en el siguiente artículo. Al momento de la inscripción, el capital social de la 
entidad deberá estar totalmente integrado.

j) Los auditores externos deberán estar registrados en el registro de auditores externos que lleva la Comisión. 
Deberá presentarse copia certificada por ante escribano público del acta correspondiente a la asamblea en la que 
fue/ron designado/s el/los auditor/es externo/s.

k) Constancia de Número de C.U.I.T.

l) Declaraciones juradas suscriptas por cada miembro del órgano de administración, miembro del órgano de 
fiscalización (si lo hubiere), titulares y suplentes y gerentes de primera línea, en las que conste que el firmante no 
se encuentra alcanzado por las incompatibilidades reglamentadas en el Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del 
presente Título.

m) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales de cada uno de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y 
suplentes) y gerentes de primera línea.

n) Acreditación de la designación del Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno conforme lo 
dispuesto por el artículo 16 del Capítulo VII del presente Título e Informe especial emitido por dicho sujeto, sobre 
el cumplimiento de los requisitos de organización interna previstos en el Capítulo referido.

o) Detalle de los medios o modalidades para la captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII del presente Título.
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p) Cumplir con los requisitos de idoneidad, conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

q) Identificación de los Agentes e Intermediarios y/o entidades del exterior con los que se prevé suscribir convenios 
en los términos dispuestos por las Normas.

La documentación indicada en los incisos a), b), c) f) y g) deberá ser presentada en copia certificada por ante 
escribano público.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerirle al AAGI toda otra 
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las 
normas y reglamentaciones vigentes.

MONTO PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 19.- El AAGI deberá contar en forma permanente con un patrimonio neto mínimo de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($  2.500.000). Dicho importe deberá surgir de sus estados contables anuales, 
acompañados del acta por la cual se resuelve su aprobación, el informe del órgano de fiscalización –si lo hubiere-, 
y dictamen del auditor con firma legalizada por el consejo profesional correspondiente.

GESTIÓN DE ÓRDENES.

ARTÍCULO 20.- Cuando las órdenes de las operaciones sean gestionadas a través de sistemas informáticos, 
el AAGI deberá contar con el manual aplicable al sistema informático utilizado, en el cual deberá constar una 
descripción general del procedimiento así como los planes y políticas de seguridad, contingencia y back up del 
equipamiento del sistema.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 21.- El AAGI deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Estados contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos a contar desde el cierre del ejercicio con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
consejo profesional y acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba; asimismo acta 
de asamblea que los aprueba, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de su celebración.

ii) Nómina de Agentes registrados en el Organismo e Intermediarios y/o entidades del Exterior con los que 
hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos tales convenios, deberá informar: fecha de 
suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación de las partes contratantes y modalidad de la retribución 
a ser percibida por el AAGI. Asimismo, la rescisión de los convenios suscriptos deberá ser informada como hecho 
relevante a través de la AIF.

iii) Con periodicidad trimestral, dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre:

a) Valorización –al último día de cada trimestre- de la suma total de la cartera administrada con detalle de su 
composición, debiendo incluir como mínimo la siguiente información: instrumento/especie, emisor/administrador, 
código ISIN, moneda de emisión, central depositaria/agente de custodia, mercado, valor nominal, precio, monto 
en moneda de origen y monto expresado en dólares estadounidenses.

b) Cantidad de clientes con distinción de personas humanas y jurídicas, país de residencia y participación en el 
total de la cartera administrada.

Adicionalmente, el AAGI remitirá a la COMISIÓN, por medio de la AIF, la información requerida en el artículo 11 
inciso S) del Capítulo I del Título XV de estas Normas.

CAPÍTULO V.

AGENTE PRODUCTOR.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 26.831 y mod., en el presente Capítulo se 
establecen las formalidades y requisitos que deberán cumplir las personas humanas y jurídicas que soliciten su 
autorización para funcionar y su inscripción en el registro que lleva la Comisión como AGENTE PRODUCTOR (en 
adelante “AP”). Asimismo, les resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII 
“Disposiciones Comunes” del presente Título.

ACTUACIÓN DE LOS AP.

ARTÍCULO 2°.- En el ejercicio de sus actividades, el AP podrá realizar actividades de asesoramiento en el ámbito 
del mercado de capitales, y de difusión y promoción de valores negociables autorizados a la oferta pública en 
la República Argentina, vinculados contractualmente y bajo responsabilidad de un AN y/o ALyC y/o AAGI, en los 
términos indicados en el artículo 20 del Capítulo VII del presente Título.
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El AP deberá mantener informado al AN y/o ALyC y/o AAGI con quien hubiere suscripto convenio sobre todas las 
actividades que desarrolla en el ámbito del mercado de capitales.

En el marco de su actuación, el AP podrá captar clientes para los AN, ALyC y/o AAGI así como referenciar fondos 
comunes de inversión, previa suscripción de los convenios respectivos.

CONTRATOS CON AGENTES.

ARTÍCULO 3°.- Dentro de los DOS (2) días de suscripto cada contrato, el AP deberá informar a través de la 
AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, fecha de suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación 
del agente correspondiente registrado en la Comisión.

La rescisión de los contratos suscriptos deberá ser informada como hecho relevante a través de la AIF.

Asimismo, en oportunidad de la inscripción inicial, el AP contará un plazo máximo para dar cumplimiento con la 
información requerida en el párrafo primero, que no podrá exceder de DIEZ (10) días corridos contados a partir de 
la fecha de Resolución de otorgamiento de Matrícula CNV.

Los contratos celebrados deberán estar a disposición de la Comisión. 

LIMITACIONES A LOS AP.

ARTÍCULO 4º.- Los AP no podrán:

a) Ser accionistas o socios, miembros del órgano de administración y fiscalización y/o gerentes de los Agentes con 
los que celebre convenio.

b) Utilizar como propia la denominación de los Agentes con los que haya celebrado convenio, ni actuar como 
representante de éstos.

c) Recibir fondos y/o valores negociables de clientes o en nombre de clientes.

d) Custodiar fondos y/o valores negociables de clientes o en nombre de clientes. 

e) Actuar como Agente de Colocación y Distribución de FCI.

f) Delegar en terceros, total o parcialmente la ejecución de los servicios que constituyan el objeto del contrato 
suscripto con los agentes para actuar como AP.

g) Utilizar contraseñas o firmas electrónicas del cliente.

h) Gestionar órdenes ni administrar carteras de clientes.

NORMAS DE CONDUCTA.

ARTÍCULO 5º.- En su actuación general el AP deberá:

a) Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés de los clientes.

b) Evitar toda práctica que pueda inducir a engaño o de alguna forma viciar el consentimiento de los clientes u 
otros participantes en el mercado.

c) Abstenerse de incurrir en conflicto de intereses con los clientes y con los Agentes con los que hubiere celebrado 
convenio.

d) Brindar información adecuada en un lenguaje apropiado, a los fines de garantizar la comprensión por parte de 
los clientes de los riesgos y características de los valores negociables que se difunde, promociona y/o asesora.

e) En el marco del asesoramiento, asegurarse que el consejo o sugerencia personalizada sea razonable para el 
cliente.

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AP. PERSONAS JURÍDICAS.

ARTÍCULO 6°.- A los fines de obtener su inscripción en el Registro de AP que lleva la Comisión, las entidades 
interesadas deberán reunir los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación:

a) Texto ordenado vigente del estatuto social o instrumento constitutivo, con constancia de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente.

b) Registro de accionistas y/o integrantes de la persona jurídica a la fecha de la presentación.

c) Sede social inscripta. En caso de contar con sucursales y/u otros domicilios operativos, se deberá indicar las 
direcciones y datos completos.

d) Sitio web de la entidad, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta en redes sociales en 
caso de poseer, para el contacto con el público en general.



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 101 Jueves 3 de mayo de 2018

e) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
firmada por el representante legal de la entidad, con firma certificada por ante escribano público.

f) Resolución social que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro de Agentes Productores.

g) Nóminas de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) y gerentes 
de primera línea, indicándose domicilio real, teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes personales y 
profesionales. Deberá acompañarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los 
cargos correspondientes.

h) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización y por los gerentes de 
primera línea, informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos y/o de financiamiento del 
terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE SEGURIDAD 
DE LAS NACIONES UNIDAS.

i) Constancia de Número de C.U.I.T.

j) Declaraciones juradas suscriptas por cada miembro del órgano de administración, del órgano de fiscalización 
(titulares y suplentes) y gerentes, en las que conste que el firmante no se encuentra alcanzado por las 
incompatibilidades reglamentadas en el Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del presente Título.

k) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales de cada uno de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y 
suplentes) y gerentes de primera línea.

l) Cumplir con los requisitos de idoneidad, conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

m) Identificación de los Agentes con los que se prevé suscribir convenios en los términos dispuestos por las 
Normas.

La documentación indicada en los incisos a), b), c), f) y g) deberá ser presentada en copia certificada por ante 
escribano público.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir a los AP toda otra 
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las 
normas y reglamentaciones vigentes.

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AP. PERSONAS HUMANAS.

ARTÍCULO 7°.- A los fines de obtener y mantener su inscripción en el Registro de AP que lleva la Comisión, las 
personas humanas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación:

a) Nombre y apellido completo, D.N.I. y constancia Número de C.U.I.T. 

b) Domicilio real y operativo.

c) Sitio web, dirección de correo electrónico, así como su cuenta en redes sociales en caso de poseer.

d) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
firmada por el solicitante, con firma certificada por ante escribano público.

e) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia de 
antecedentes penales.

f) Declaraciones juradas suscriptas por el AP en las que conste que el firmante no se encuentra alcanzado por las 
incompatibilidades dispuestas en la Ley N° 26.831.

g) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada y 
firmada por el AP, informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos y/o de financiamiento 
del terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE 
SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

h) Cumplir con los requisitos de idoneidad, conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

i) Identificación de los Agentes con los que se prevé suscribir convenios en los términos dispuestos por las Normas.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir al AP toda otra información 
complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las normas y 
reglamentaciones vigentes.
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RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 8°.- El AP deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Nómina de los Agentes con los que hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos tales 
convenios deberá informar: fecha de suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación de las partes 
contratantes y modalidad de retribución a ser percibida. Asimismo, la rescisión de los convenios deberá ser 
informada como hecho relevante a través de la AIF.

ii) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, el formulario contenido en la AIF, donde deberán 
informar, entre otros datos relativos a la actividad desarrollada, la cantidad de clientes, las retribuciones percibidas 
de éstos y las comisiones percibidas de los Agentes con los que hubieren suscripto convenio; y Certificación de 
Ingresos suscripta por Contador Público Independiente con firma legalizada por el Consejo Profesional respectivo. 
Adicionalmente, el AP remitirá a la Comisión, por medio de la AIF, la información requerida en el artículo 11 inciso 
M) del Capítulo I del Título XV de estas Normas.

CAPÍTULO VI.

AGENTE DE CORRETAJE DE VALORES NEGOCIABLES. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 26.831 y mod., en el presente Capítulo la 
Comisión establece las formalidades y requisitos que deberán cumplir las personas jurídicas que soliciten su 
registro como AGENTE DE CORRETAJE DE VALORES NEGOCIABLES (en adelante “ACVN”).

Asimismo, les resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

ACTUACIÓN DE LOS ACVN.

ARTÍCULO 2°.- Los ACVN tendrán por objeto poner en relación a DOS (2) partes, a través de la divulgación de 
ofertas de precios y volúmenes referidos a valores negociables u otros instrumentos habilitados por la Comisión, 
en un ámbito electrónico y/o híbrido u otro tipo de medio de comunicación autorizado (en adelante “sistema”), para 
la conclusión de negocios sobre los mismos, sin estar ligadas a ninguna de ellas por relaciones de colaboración, 
subordinación o representación (primera parte del inciso a) del artículo 34 del Anexo I de la Ley N° 25.028).

REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ACVN.

ARTÍCULO 3º.- A los fines de obtener su inscripción en el registro de ACVN que lleva la Comisión, las sociedades 
anónimas regularmente constituidas en la República Argentina deberán reunir los siguientes requisitos y presentar 
la siguiente documentación mínima:

a) Texto ordenado vigente del estatuto social o instrumento constitutivo con constancia de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente. El objeto social debe prever su actuación como ACVN.

b) Detalle del sistema que se utilice para su actividad, el que deberá cumplir con los requisitos mínimos dispuestos 
en el artículo 7º del presente Capítulo.

c) Registro de Accionistas.

d) Sede Social inscripta. En caso de contar con sucursales y/u otros domicilios operativos, se deberá indicar 
las direcciones y datos completos. Se deberá indicar el domicilio donde se encuentran los libros de comercio, 
societarios y propios de la actividad. En caso de constituir domicilio legal a los fines del trámite de inscripción, 
deberá indicar los datos completos del mismo.

e) Sitio web de la sociedad, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta en redes sociales en 
caso de poseer.

f) Declaración jurada conforme el texto del Anexo del Título AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
firmada por el representante legal de la sociedad, con firma certificada por ante escribano público.

g) Resolución Social que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro de ACVN.

h) Nómina de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) y de los 
gerentes de primera línea, indicándose en todos los casos nombre completo, domicilio real, teléfonos, correo 
electrónico, antecedentes personales y profesionales. Deberá presentarse los instrumentos que acrediten tales 
designaciones y la aceptación de los cargos correspondientes.

i) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo: Deberá ser completada 
y firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) 
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y por los gerentes de primera línea, informando que no cuentan con condenas por delitos de lavado de activos 
y/o de financiamiento del terrorismo ni figuran en listas de terroristas u organizaciones terroristas emitidas por el 
CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

j) Estados contables anuales con una antigüedad no superior a CINCO (5) meses desde el inicio del trámite de 
inscripción, que acrediten el monto de patrimonio neto mínimo requerido en el presente Capítulo, acompañados 
de copia certificada por ante escribano público del acta del órgano de administración que los apruebe, del 
informe del órgano de fiscalización y del dictamen del auditor, con la firma legalizada por el consejo profesional 
correspondiente. De exceder dicho lapso, deberá presentar estados contables especiales formulados con las 
mismas exigencias que las correspondientes a los estados contables anuales. Tanto el órgano de fiscalización 
en su informe como el auditor en su dictamen deberán, además, expedirse específicamente respecto de la 
adecuación del patrimonio neto mínimo. Al momento de la inscripción, el capital social de la entidad deberá estar 
totalmente integrado.

k) Datos completos de los auditores externos, constancia de su registro en el Registro de auditores externos que 
lleva la Comisión y copia certificada por ante escribano público del acta correspondiente a la asamblea en la que 
fue designado el auditor externo.

l) Constancia del Número de C.U.I.T.

m) Declaraciones juradas suscriptas por cada miembro del órgano de administración, miembro del órgano de 
fiscalización (titulares y suplentes), gerentes de primera línea, en las que conste que el firmante no se encuentra 
alcanzado por las incompatibilidades reglamentadas en el Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del presente 
Título.

n) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia 
de antecedentes penales por parte de los miembros del órgano de administración, del órgano de fiscalización 
(titulares y suplentes) y gerentes de primera línea.

o) Acreditación de la designación del Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno, conforme lo 
dispuesto por el artículo 16 del Capítulo VII del presente Título e Informe Especial emitido por dicho sujeto, sobre 
cumplimiento de los requisitos de organización interna previstos en el Capítulo referido.

p) Cumplir con los requisitos de idoneidad conforme lo establecido en el artículo 2º del Capítulo VII del presente 
Título.

La documentación indicada en los incisos a), c), g) y h) deberá ser presentada en copia certificada por ante 
escribano público.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, la Comisión podrá requerir a los ACVN toda otra 
información complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad conforme a las 
normas y reglamentaciones vigentes.

MONTO PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 4º.- Los ACVN deberán contar en forma permanente con un Patrimonio Neto Mínimo de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000), el que deberá surgir de sus estados contables anuales.

Los estados contables anuales deberán ser acompañados con el acta del órgano de administración que los 
apruebe, el informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor con la firma legalizada por el consejo 
profesional correspondiente. El informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor deberán además 
expedirse específicamente respecto de la adecuación del patrimonio neto mínimo y de su contrapartida líquida 
conforme a las exigencias establecidas en el presente Capítulo.

Adicionalmente, los estados contables anuales deberán ser acompañados con la Memoria del órgano de 
administración sobre la gestión del ejercicio y el acta de asamblea que los apruebe.

RECOMPOSICIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO.

ARTÍCULO 5°.- En caso de surgir de los estados contables anuales un importe del Patrimonio Neto inferior al valor 
establecido para el Patrimonio Neto Mínimo, el ACVN deberá informar como hecho relevante dicha circunstancia 
a la Comisión, acompañando el detalle de las medidas que adoptará para la recomposición en un plazo que no 
podrá superar los DIEZ (10) días hábiles. Vencido el plazo indicado sin acreditar la adecuación el ACVN deberá 
abstenerse de ejercer toda actividad.

CONTRAPARTIDA LÍQUIDA.

ARTÍCULO 6°.- Como contrapartida líquida, un mínimo del VEINTE POR CIENTO (20%) del importe del Patrimonio 
Neto Mínimo deberá observar las exigencias dispuestas en el Anexo I del Capítulo I del Título VI de estas Normas.
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SISTEMAS ADMINISTRADOS POR ACVN.

ARTÍCULO 7°.- Los sistemas que utilice el ACVN para el ejercicio de su actividad, deberán cumplir con los siguientes 
recaudos mínimos, debiendo estar a disposición del Organismo la documentación que a continuación se detalla:

a) Documentación del sistema:

a.1.) Arquitectura del sistema informático.

a.2.) Carpetas del sistema y de los subsistemas asociados incluyendo Manual de Operaciones.

a.3.) Dictamen de Auditor externo respecto a la inalterabilidad de la información registrada, la seguridad del 
sistema, los procedimientos de back-up y contingencia, y los aspectos funcionales mencionados en el inciso b) 
de este artículo.

a.4) Indicación si el sistema es de propiedad del ACVN o de terceros, debiendo en este último caso, acreditar los 
contratos de licencias. En ambos casos deberán contar con suficiente garantía de adecuado funcionamiento y 
soporte.

b) Funcionalidades y recaudos. Respecto de la funcionalidad del sistema, la misma deberá incluir:

b.1.) Procedimiento para el acceso por parte de la Comisión, en tiempo real, la misma información que suministran 
a los participantes a través de los sistemas.

b.2.) Procedimiento para el acceso al sistema por parte los participantes, incluyendo instructivo para el ingreso de 
las ofertas de compra y de venta.

b.3.) Procedimientos para el acceso al sistema de usuarios sin habilitación para ingresar ofertas. 

b.4.) Recaudos y controles para la admisión de las ofertas al sistema.

b.5.) Detalle de la información que deberá publicarse de las ofertas que se registren, debiendo contener como 
mínimo: identificador único, tipo de oferta, hora, minuto y segundo de ingreso al sistema, período durante el que 
permaneció exhibiéndose, plazo y moneda de liquidación, participante que la ingresó, especie, precio ofertado, 
cantidad, eventuales modificaciones de la oferta y resultado de la oferta.

El ACVN deberá garantizar a esta Comisión el acceso a los sistemas a los efectos de su consulta.

OBLIGACIONES.

ARTÍCULO 8°.- Para ejercer sus actividades, los ACVN deberán:

a) Contar con al menos UNA (1) Membresía otorgada por Mercados autorizados por la Comisión a los efectos de 
registrar operaciones.

b) Registrar diariamente en un libro especial, llevado con las formalidades previstas en el Código Civil y Comercial 
de la Nación, detalle de las operaciones concertadas por los participantes con su intervención, a través de los 
sistemas que administren, identificando el volumen, precio, especie, fecha de concertación, hora y minuto, fecha 
de liquidación, moneda de negociación y participantes intervinientes.

c) En forma diaria, informar al Mercado autorizado donde sea miembro el volumen total operado por especie 
concertado en el país con su intervención.

d) En forma diaria, informar al Mercado autorizado donde sea miembro el volumen total de operaciones sobre 
especies argentinas realizadas a través de su sistema sin su intervención directa o aquéllas referenciadas.

e) Brindar a la Comisión en tiempo real la misma información que suministran a los participantes a través de los 
sistemas.

PROHIBICIONES.

ARTÍCULO 9°.- En su actuación, los ACVN no podrán:

a) Recibir ni custodiar fondos ni valores negociables de clientes. 

b) Efectuar operaciones para sí a través de su sistema.

NORMAS DE CONDUCTA.

ARTÍCULO 10.- En su actuación, los ACVN deberán observar las siguientes pautas mínimas:

a) Actuar con honestidad, imparcialidad, profesionalidad, diligencia y lealtad para el mejor interés de sus clientes.

b) Evitar e informar situaciones que pudieren ocasionar un eventual conflicto de intereses. 
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ACTUACIÓN DE PARTICIPANTES.

ARTÍCULO 11.- Serán participantes del sistema administrado por un ACVN, los agentes de negociación y los 
agentes de liquidación y compensación registrados en la Comisión y los usuarios específicamente habilitados por 
los ACVN para ingresar ofertas.

INGRESO DE OFERTAS.

ARTÍCULO 12.- Sólo los participantes podrán ingresar ofertas de compra y/o de venta a los sistemas administrados 
por los ACVN.

ACCESO DE USUARIOS.

ARTÍCULO 13.- Los ACVN pueden autorizar también usuarios para acceder al sistema a los efectos de su consulta, 
sin posibilidad que éstos ingresen ofertas.

RELACIÓN ENTRE PARTICIPANTES Y USUARIOS.

ARTÍCULO 14.- Los ACVN sólo podrán poner en relación a participantes agentes de negociación y agentes de 
liquidación y compensación entre sí, o a estos con usuarios habilitados a ingresar ofertas.

La Comisión podrá, por petición fundada y merituando la situación específica, habilitar a los ACVN a poner en 
relación a DOS (2) usuarios.

CONVENIOS CON ENTIDADES LOCALES Y DEL EXTERIOR Y ACTUACIÓN EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 15.- Para el desarrollo de su actividad, los ACVN podrán celebrar convenios de colaboración con otras 
entidades del País o del exterior. En tal caso, deberán remitir a la Comisión copia íntegra del convenio por medio 
del acceso “Hechos Relevantes” de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF).

RESCISIÓN DE CONVENIOS.

ARTÍCULO 16.- Los ACVN deberán comunicar a la Comisión en forma inmediata y por medio por medio del acceso 
“Hechos Relevantes” de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF), toda rescisión de convenios o 
modificación de las cláusulas originalmente pactadas.

ACTUACIÓN EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 17.- En caso de que un ACVN registrado en la Comisión obtenga la autorización para actuar en otra 
jurisdicción deberá remitir el documento de donde surja la misma por medio del acceso “Hechos Relevantes” de 
la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF).

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 18.- Los ACVN deberán dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Estados contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos a contar desde el cierre del ejercicio con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
consejo profesional y acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba; asimismo, acta 
de asamblea que los aprueba, dentro de los DIEZ (10) días de su celebración.

ii) Nómina de las entidades del País o del Exterior con los que hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días 
de suscriptos tales convenios deberá informar: fecha de suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación 
de las partes contratantes y modalidad de retribución a ser percibida. Asimismo, la rescisión de los convenios 
deberá ser informada como hecho relevante a través de la AIF.

iii) Nómina de participantes y usuarios habilitados a ingresar oferta, y de usuarios no habilitados a ingresar ofertas, 
con indicación de denominación, nombre completo del representante legal, sede social, sede operativa, correo 
electrónico, teléfono y fax.

Adicionalmente, los ACVN remitirán a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
la información requerida en el artículo 11 inciso O) del Capítulo I del Título XV de estas Normas.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES COMUNES AN, ALyC, AAGI, AP y ACVN.

ARTÍCULO 1°.- Ninguna persona jurídica podrá desarrollar actividades incluyendo en su denominación una 
expresión que difiera dela categoría en la que se encuentra registrado.

REQUISITO DE IDONEIDAD.

ARTÍCULO 2°.- Los empleados de los Agentes y los AP personas humanas, que desarrollen las actividades de 
venta, promoción, gestión de órdenes, administración de carteras de inversión y/o prestación de cualquier tipo de 



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 106 Jueves 3 de mayo de 2018

asesoramiento en el contacto con el público inversor, deberán inscribirse en el Registro de Idóneos que lleva la 
Comisión, conforme las pautas dispuestas en el Capítulo V -Registro de Idóneos- Título XII - Transparencia en el 
ámbito de la Oferta Pública- de estas Normas.

INSCRIPCIÓN EN OTROS REGISTROS COMPATIBLES.

ARTÍCULO 3°.- A solicitud del Agente la Comisión procederá a inscribir a la persona jurídica en otras categorías 
de agentes compatibles con su actividad, previo cumplimiento de las disposiciones aplicables dispuestas por este 
Organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias patrimoniales, la Comisión publicará en www.cnv.gob.
ar el monto total que debe integrarse como patrimonio neto mínimo y su correspondiente contrapartida líquida, 
tomando en consideración los importes fijados para cada categoría.

INCOMPATIBILIDADES.

ARTÍCULO 4°.- No podrán ser elegidos para integrar los órganos de administración y fiscalización (titulares y 
suplentes) y/o gerentes de primera línea de los Agentes:

a) Quienes no puedan ejercer el comercio.

b) Los condenados por los delitos previstos en los artículos 176 a 180 del Código Penal o cometidos con ánimo de 
lucro o contra la fe pública o que tengan pena principal, conjunta o alternativa de inhabilitación, hasta CINCO (5) 
años después de cumplida la condena.

c) Los fallidos y los concursados hasta CINCO (5) años después de su rehabilitación.

d) Quienes se encuentren inhabilitados por la aplicación de la sanción dispuesta en el artículo 132 inciso c) de la 
Ley 26.831 y mod..

e) Las personas que no cumplan con los requisitos dispuestos en la normativa sobre Prevención del lavado de 
dinero y Financiación del Terrorismo.

Cuando la incompatibilidad sea posterior a la inscripción, la persona humana implicada deberá informarlo a la 
Comisión y deberá abstenerse de desempeñar la actividad bajo apercibimiento de aplicación de las medidas 
disciplinarias correspondientes.

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Los miembros del órgano de administración y fiscalización de los Agentes deberán gozar de la 
debida honorabilidad, poseerán capacidad y experiencia suficientes, y velarán por la gestión sana y prudente de 
los Agentes.

REUNIONES A DISTANCIA.

ARTÍCULO 6°.- El órgano de administración de los Agentes podrá funcionar con los miembros presentes o 
comunicados entre sí por otros medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras cuando así 
lo prevea el estatuto social. El órgano de fiscalización dejará constancia de la regularidad de las decisiones 
adoptadas. Se entenderá que sólo se computarán a los efectos del quórum a los miembros presentes salvo que 
el estatuto establezca lo contrario. Asimismo, el estatuto deberá establecer la forma en que se hará constar en las 
actas la participación de miembros a distancia.

ACCIONES PROMOCIONALES. DIFUSIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Los Agentes deberán indicar claramente en toda su papelería, documentación, carteles en sus 
domicilios y sucursales, sitio web y/u otros medios relacionados con su actividad, la denominación completa de 
la entidad agregando “Agente (con detalle de la categoría) registrado bajo el N°… de la CNV” o leyenda similar.

En las actividades tendientes a la promoción de sus servicios, los Agentes no podrán incluir declaraciones, 
alusiones, nombres, expresiones o descripciones que puedan inducir a error, equívoco o confusión al público 
sobre los servicios que se ofrezcan.

PUBLICIDAD. COMISIONES.

ARTÍCULO 8º.- Las comisiones que cobran los Agentes por sus servicios deberán ser públicas. A estos efectos, 
los Agentes deberán remitir a la Comisión por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
(AIF) como así publicar en sus sitios web institucionales (en un lugar destacado) y mantener actualizados 
permanentemente una descripción de cada uno de los costos vigentes a cargo de terceros clientes por todo 
concepto.

Adicionalmente, los Agentes deberán revelar a los inversores las cesiones de comisiones y demás conceptos 
percibidos de terceros en el ejercicio de su actividad.
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CONSERVACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

ARTÍCULO 9°.- En la prestación de los servicios, el Agente deberá conservar los registros contables, registros de 
identidad de los clientes, archivos, comunicaciones con clientes y cualquier comprobante que permita reconstruir 
el servicio que preste o las operaciones que realice por cuenta de clientes, por el plazo mínimo de CINCO (5) años.

El Agente deberá implementar las medidas y acciones necesarias tendientes a proteger la documentación para 
evitar su destrucción, extravío, uso indebido, y la divulgación de información confidencial. En caso de decidir 
tercerizar la guarda de la documentación, bajo su responsabilidad, deberán informarlo previamente a la Comisión.

CUMPLIMIENTO PERMANENTE DE LOS REQUISITOS. REGLA GENERAL.

ARTÍCULO 10.- Una vez autorizados y registrados ante la Comisión, los Agentes deberán cumplir la totalidad de los 
requisitos exigidos por la Comisión durante el término de vigencia de su inscripción. Asimismo, deberán cumplir 
con cualquier modificación de los requisitos mencionados en el presente Título, conforme las formalidades y 
plazos exigidos oportunamente por la Comisión. Los Agentes deberán cumplir los recaudos y pautas establecidos 
en la Ley N° 26.831 y mod. y en el Título “Transparencia en el Ámbito de la Oferta Pública” de estas Normas, 
siendo pasibles de toda medida objeto de aplicación por parte de la Comisión, de acuerdo con las circunstancias 
del caso.

INCUMPLIMIENTO.

ARTÍCULO 11.- Ante el incumplimiento de la normativa vigente aplicable a la actividad del Agente, éste será pasible 
de la eventual aplicación de las sanciones previstas en el artículo 132 de la Ley Nº 26.831 y mod. de acuerdo con 
los procedimientos establecidos por la Comisión. Sin perjuicio de ello, la Comisión en cualquier momento podrá 
valorar según las circunstancias del caso la aplicación de una suspensión preventiva al Agente hasta que hechos 
sobrevinientes hagan aconsejable su revisión.

ABSTENCIÓN DE FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO 12.- El Agente, ante cualquier situación que por su gravedad afecte el adecuado ejercicio de su actividad, 
deberá abstenerse de funcionar sin necesidad de intimación previa. Dicha situación deberá ser informada por 
medio del acceso “Hechos Relevantes” de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, acompañando 
detalle de las medidas a ser adoptadas como consecuencia, sin perjuicio del cumplimiento de los requerimientos 
adicionales que al respecto disponga la Comisión.

DISPOSICIONES COMUNES AN, ALYC, AAGI Y ACVN. 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE.

ARTÍCULO 13.- Los estados contables de los Agentes deberán ser confeccionados siguiendo los criterios de 
valuación y exposición establecidos en el Capítulo III “NORMAS RELATIVAS A LA FORMA DE PRESENTACIÓN Y 
CRITERIOS DE VALUACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS” del Título IV de estas Normas.

APORTES IRREVOCABLES. TRATAMIENTO.

ARTÍCULO 14.- A los efectos de la recepción de aportes irrevocables por parte del Agente resultará de aplicación 
el tratamiento dispuesto por el Capítulo III del Título III de estas Normas.

REQUISITOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN INTERNA.

ARTÍCULO 15.- El Agente deberá contar con la estructura organizativa, operativa y de control adecuada al tipo, 
complejidad y volumen de negocio que desarrolla y observar los siguientes requisitos a los efectos del cumplimiento 
de sus funciones:

a) Implementar un adecuado sistema de control interno. Al efecto, se entenderá por sistema de control interno 
al conjunto de objetivos, políticas, planes, métodos, procedimientos, información, registros y otras medidas que 
establezca el Agente con el propósito de:

a.1) Adoptar y aplicar procedimientos adecuados que permitan al Responsable de Cumplimiento Regulatorio 
y Control Interno designado acceder a la información necesaria para el cumplimiento cabal de las funciones 
establecidas en el artículo siguiente del presente Capítulo.

a.2) Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades de manera de asegurar que sólo el personal acreditado 
como idóneo tenga contacto con el público inversor.

a.3) Contar con información financiera, económica, contable, legal y administrativa, que sea completa, correcta, 
precisa, íntegra, confiable y oportuna.

b) Controlar que en toda la documentación y en los canales de comunicación (físicos y electrónicos) utilizados, se 
indique claramente la denominación completa del Agente según su categoría y el número de registro otorgado por 
la Comisión.
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c) Poseer los Libros, registros y documentos que establezcan las leyes vigentes (Código Civil y Comercial de La 
Nación y Ley Nº 19.550) y aquellos propios de su actividad.

d) Garantizar la seguridad, resguardo, acceso, confidencialidad, integridad e inalterabilidad de los datos contando 
con sistemas informáticos adecuados y disponer de planes de contingencia.

Los manuales de procedimientos del Agente relativos al cumplimiento de los incisos anteriores deberán estar a 
disposición de la Comisión.

DESIGNACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO REGULATORIO Y CONTROL INTERNO.

ARTÍCULO 16.- El órgano de administración del Agente, deberá evaluar los antecedentes personales y profesionales 
a los fines de la designación de la persona que se desempeñe como Responsable de Cumplimiento Regulatorio 
y Control Interno con el objeto de controlar y evaluar el cumplimiento por parte del Agente y de los empleados 
afectados a la actividad, de las obligaciones que les incumben en virtud de la Ley N° 26.831 y mod. y de las 
presentes Normas. El responsable designado, quien podrá ser miembro del órgano de administración, tendrá las 
siguientes funciones:

a) Controlar y evaluar la adecuación y eficacia de las medidas y los procedimientos establecidos de conformidad 
con las obligaciones resultantes de la Ley N° 26.831 y de las Normas.

b) Monitorear la eficacia de los mecanismos de control interno, procedimientos, políticas y métodos que el Agente 
utiliza en sus actividades así como proponer las medidas a adoptar a los fines de corregir toda posible deficiencia 
detectada

El Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno determinará la naturaleza y alcance de los 
procedimientos a aplicar considerando la actividad específica de control, el gobierno corporativo de la entidad, la 
documentación de la actividad de control y la complejidad de las operaciones del agente.

c) Controlar el cumplimiento del Código de Conducta.

d) Remitir a la Comisión por medio de la AIF, dentro de los SETENTA (70) días corridos de cerrado el ejercicio, 
un informe con los resultados de los exámenes llevados a cabo durante el mismo como consecuencia de las 
funciones a su cargo.

e) Corroborar que los reclamos y/o denuncias de los clientes sean atendidos por el Responsable de Relaciones 
con el Público y que han sido informados al órgano de administración, al órgano de fiscalización y a la Comisión. El 
Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control Interno reportará directamente al órgano de administración, 
cuando no revista también carácter de miembro integrante del mismo.

El órgano de administración del Agente deberá garantizar al Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control 
Interno los recursos y el acceso a toda información necesaria para el cumplimiento adecuado de su función.

FUNCIÓN RELACIONES CON EL PÚBLICO.

ARTÍCULO 17.- Los Agentes deberán designar una persona responsable de relaciones con el público, cuya 
función será atender todos los reclamos y/o denuncias de los clientes e informarlo inmediatamente al órgano de 
administración y al órgano de fiscalización. Asimismo, dentro de los DOS (2) días de finalizado cada mes, deberá 
remitir al Organismo, por medio de la AIF, un detalle de los reclamos y/o denuncias recibidas con indicación del 
estado en cada caso y las medidas adoptadas.

CONDUCTAS ILÍCITAS.

ARTÍCULO 18.- Cualquier empleado o integrante del órgano de administración o del órgano de fiscalización de 
un Agente que tomare conocimiento de que se ha incurrido en una posible conducta ilícita, dará detallada cuenta 
de ello por medio fehaciente e inmediatamente a la persona Responsable de Cumplimiento Regulatorio y Control 
Interno, sin perjuicio de la realización de otras medidas y/o comunicaciones.

DISPOSICIONES COMUNES AN, ALYC Y AAGI.

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS. ADMINISTRACIÓN DISCRECIONAL DE CARTERAS. CONCEPTO.

ARTÍCULO 19.- Se entenderá que existe instrucción específica cuando por cada operación se indiquen al menos 
los siguientes parámetros: especie/instrumento, cantidad, precio o rango de precio, incluida la referencia a “precio 
de mercado” para operaciones a cursarse por segmentos con interferencia de oferta con prioridad precio tiempo, 
y/o tasa de rendimiento. La instrucción impartida o la confirmación específica tendrá validez diaria.

Se entenderá que existe discrecionalidad –total o parcial - en la administración de la cartera de inversión de un 
cliente cuando el Agente actúe adoptando las decisiones de inversión –en forma total o parcial- en nombre y en 
interés del cliente siempre que cuente para ello con previo mandato expreso. El alcance de la gestión deberá 
quedar expresa y formalmente definida en dicho mandato, debiendo cualquier modificación ser aprobada por las 
partes con indicación de la fecha a partir de la cual se aplica.
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Se entiende que dicha discrecionalidad comprende la posibilidad de que el Agente, actuando en nombre e 
interés de su cliente, gestione órdenes y/o ejecute operaciones para su cliente sin necesidad de requerir orden o 
instrucción específica e individual o consentimiento previo.

Las operaciones que ejecute y/o imparta deberán corresponderse con el perfilamiento del cliente y conforme las 
pautas establecidas para esta actividad en las presentes Normas.

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE AN, ALYC y/AAGI CON AP.

ARTÍCULO 20.- El AN, ALyC y/o AAGI deberá actuar con la debida atención y diligencia al celebrar convenios con 
AP a los fines de corroborar que los mismos disponen de la competencia y capacidad para realizar las funciones, 
servicios o actividad de forma fiable y profesional y que los servicios que brinda se realizan en cumplimiento de 
las Normas.

El AN, ALyC y/o AAGI, deberá informar inmediatamente a la Comisión, cuando detecte que el AP con quien ha 
suscripto convenio no realiza las funciones de acuerdo con lo dispuesto en las presentes Normas.

MODALIDADES DE CONTACTO CON LOS CLIENTES.

ARTÍCULO 21.- Para recibir órdenes e instrucciones de los clientes a los fines de realizar operaciones, los Agentes 
podrán utilizar los medios o modalidades de contacto convenidos con el cliente en el Convenio de Apertura de 
Cuenta oportunamente suscripto, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por las Normas.

En todos los casos, los mecanismos a implementarse deben garantizar la correcta identificación del cliente, la 
inalterabilidad, trazabilidad –incluyendo fecha, hora y minutos- y disponibilidad de la información relativa a las 
órdenes impartidas así como los procedimientos de resguardo de la información y planes de contingencia.

Ante la ausencia de prueba en contrario se presumirá que la operación realizada por el agente a nombre del cliente 
no contó con el consentimiento de este último.

PRESENCIAL.

ARTÍCULO 22.- La modalidad de contacto presencial exige el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Disponer de un Manual de Procedimiento aplicable a la operatoria, en el cual deberá constar:

1) Descripción general del procedimiento.

2) Domicilio de atención.

3) Personal idóneo involucrado.

4) Detalle de las políticas aplicadas para la guarda de la documentación.

INTERNET.

ARTÍCULO 23.- La modalidad de contacto vía internet exige el cumplimiento a los siguientes requisitos:

a) Aprobación de la modalidad por parte del órgano de administración del Agente.

b) Disponer de un Manual de Procedimiento aplicable a la operatoria, en el cual deberá constar:

1) Descripción general del sistema, incluyendo detalle de cada una de las pantallas involucradas.

2) Ámbito de aplicación de la modalidad, indicando si se encuentra abierta al público en general o si se halla 
restringida a clientes previamente registrados, acompañando detalle de los requisitos en cada caso.

3) Planes y políticas de seguridad y contingencia del sistema. 

c) El sistema deberá:

c.1) Contemplar obligatoriamente un mecanismo que verifique que el cliente cuenta con una clave para acceder al 
envío de órdenes por medio del sistema.

c.2) En caso afirmativo, desplegar una pantalla para el envío de la orden por parte del cliente.

c.3) En caso negativo, contemplar un mecanismo que impida el envío de órdenes por parte del cliente.

c.4) Registrar para cada cliente que opere por esta vía la fecha, hora, minuto y segundo del envío de la orden.

c.5) Desplegar una pantalla con la opción de impresión, guardado, y envío por correo electrónico para el cliente, 
de la orden remitida al Agente, de donde surja la hora, minuto, segundo y demás detalles de la orden impartida.

d) Dictamen de auditor externo en sistemas, sobre el nivel de seguridad del sistema, planes de contingencia y 
políticas de seguridad y cumplimientos de los requisitos exigidos en el presente Capítulo.
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VÍA TELEFÓNICA, CORREO ELECTRÓNICO Y REDES PRIVADAS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.

ARTÍCULO 24.- La modalidad de contacto vía telefónica o por correo electrónico exige el cumplimiento a los 
siguientes requisitos:

a) Disponer de un Manual de Procedimiento aplicable a la operatoria, en el cual deberá constar:

1) Descripción general de la modalidad.

2) Detalle del mecanismo implementado para la grabación de las comunicaciones con los clientes y/o conservación 
de documentación respaldatoria involucrada.

3) Planes y políticas de seguridad y contingencia del sistema.

b) Dictamen de auditor externo en sistemas sobre el nivel de seguridad, planes de contingencia y políticas de 
seguridad y cumplimientos de los requisitos exigidos en el presente Capítulo.

OTRAS MODALIDADES DE CONTACTO.

ARTÍCULO 25.- En caso de implementar otras modalidades de contacto no previstas en la normativa, se 
deberá dar cumplimiento a las pautas y requisitos establecidos para las modalidades vigentes, adaptados a las 
particularidades correspondientes de la modalidad a implementar.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 26.- Los Agentes deberán tener a disposición del Organismo la documentación requerida por las 
Normas para cada modalidad de contacto con clientes.

ARTÍCULO 27.- Dentro de los DIEZ (10) días de iniciado el año calendario se deberá publicar en la AUTOPISTA DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA dictamen de auditor externo en sistemas con el alcance indicado en los artículos 
precedentes, el cual deberá contemplar además, en caso de corresponder, las actualizaciones y/o modificaciones 
introducidas a las modalidades de contacto implementadas por el Agente”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir los artículos 5º y 6º del Capítulo VI del Título XVIII – DISPOSICIONES TRANSITORIAS- de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 5º.- Los Agentes de Negociación que se encuentren inscriptos en el Registro bajo la categoría indicada 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, deberán antes del 1º de octubre de 2018 adecuar su 
actividad conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo I del Título VII de las Normas.

ARTÍCULO 6º.- Los Agentes de Liquidación y Compensación que se encuentren inscriptos en el Registro bajo la 
categoría indicada a la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, deberán antes del 1º de octubre de 
2018 adecuar su actividad conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo II del Título VII de las Normas”.

ARTÍCULO 5°.- Incorporar como artículos 7°, 8°, 9° y 10 al Capítulo VI del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO AN.

ARTÍCULO 7°.- En lo que respecta a los requisitos patrimoniales establecidos en las presentes Normas, los AN que 
se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada en vigencia de la Resolución General 
N° 731 deberán contar antes del 1° de octubre de 2018, con el CIEN (100%) del patrimonio neto mínimo requerido. 
El cumplimiento del extremo mencionado deberá ser acreditado mediante la presentación de Certificación de 
Contador Público Independiente con la firma del profesional legalizada por el Consejo Profesional respectivo.

CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO ALYC.

ARTÍCULO 8°.- En lo que respecta a los requisitos patrimoniales establecidos en las presentes Normas, los ALYC 
PROPIOS y los ALYC INTEGRALES que se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución General N° 731 deberán contar antes del 1° de enero de 2019, con el CIEN POR 
CIENTO (100%) del monto total exigido. El cumplimiento del extremo mencionado deberá ser acreditado mediante 
la presentación de Certificación de Contador Público Independiente con la firma del profesional legalizada por el 
Consejo Profesional respectivo.

SOLICITUD DE RECATEGORIZACIÓN EN EL REGISTRO AN RUCA.

ARTÍCULO 9º.- Los ALYC PROPIOS que se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución General N° 731 y cuya actividad se circunscribe a las operaciones de futuros, opciones 
y otros derivados cuyo subyacentes sean productos comprendidos dentro de su actuación bajo el Registro Único 
de la Cadena Agroalimentaria (R.U.C.A.), deberán antes del de junio de 2018, manifestar su intención de ser 
recategorizados bajo la categoría AN RUCA u otra categoría de agente, acompañando el acta del órgano de 
administración que así lo acredite.
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En lo que respecta a la adecuación de los requisitos patrimoniales será de aplicación el cronograma previsto en 
los artículos 7º y 8º del presente Capítulo, según corresponda.

APORTES IRREVOCABLES.

ARTÍCULO 10.- Dentro de los SEIS (6) meses de la entrada en vigencia de la Resolución General N°  731, la 
Asamblea de Accionistas o el órgano de gobierno, según el caso, deberá decidir la capitalización o no de los 
aportes irrevocables efectuados con anterioridad”.

ARTÍCULO 6º.- Sustituir el artículo 5° del Capítulo VIII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“ARTÍCULO 5º.- Los Agentes Productores que se encuentren inscriptos en el Registro bajo la categoría indicada a 
la fecha de entrada en vigencia de la Resolución General N° 731 deberán, antes del 1º de octubre de 2018, adecuar 
su actividad conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo IV del Título VII de las Normas”.

ARTÍCULO 7º.- Incorporar como artículo 6° al Capítulo VIII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SOLICITUD DE RECATEGORIZACIÓN EN EL REGISTRO AP.

ARTÍCULO 6º.- Los Agentes Asesores que se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución General N° 731 deberán, antes del 1º de junio de 2018, manifestar su intención de ser 
recategorizados bajo la categoría Agentes Productores, mediante acta del órgano de administración o declaración 
jurada de la persona humana registrada, según corresponda. Vencido el plazo indicado sin mediar manifestación 
por parte del Agente Asesor registrado, se procederá a la cancelación de la matrícula otorgada oportunamente”.

ARTÍCULO 8°.- Incorporar como artículo 5° al Capítulo IX del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN PATRIMONIO NETO MÍNIMO ACVN.

ARTÍCULO 5º.- Los ACVN que se encuentren inscriptos en el Registro bajo la categoría indicada a la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución General N° 731 deberán contar antes del 1° de octubre de 2018, con el CIEN (100%) 
del patrimonio neto mínimo requerido. El cumplimiento del extremo mencionado deberá ser acreditado mediante 
la presentación de Certificación de Contador Público Independiente con la firma del profesional legalizada por el 
Consejo Profesional respectivo”.

ARTÍCULO 9º.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al sitio web del Organismo en www.cnv.gob.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. — 
Marcos Martin Ayerra, Presidente. — Patricia Noemi Boedo, Vicepresidente. — Carlos Martin Hourbeigt, Director.

e. 03/05/2018 N° 29690/18 v. 03/05/2018
#F5517397F#
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Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO

Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 18/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº  S01:0028688/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma SPECIAL GAS SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N°  30-61544169-0, ha solicitado los beneficios 
establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme 
a la Resolución Nº  256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las 
Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea de producción nueva, 
completa y autónoma para la fabricación de garrafas para butano o propano, no metálicas de DIEZ KILOGRAMOS 
(10 kg) de capacidad, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 192 emitido con fecha 17 de octubre de 2014 a fin de poder 
realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la firma SPECIAL GAS SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado una constancia de vinculación contractual con el 
INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN para la certificación del Sistema de Gestión de 
la Calidad bajo la norma IRAM-ISO 9001:2008.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actualmente en 
el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del 
proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de la ex 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la ex Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
solicitud de la firma SPECIAL GAS SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la mencionada firma declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes de bienes 
comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la Ley 
Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a 
partir de la puesta en marcha del emprendimiento.

#I5516266I#
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Que de acuerdo a los Artículos 14 de la resolución citada en el considerando precedente y 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa solicitante derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 
8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del 
ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, para la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la 
firma SPECIAL GAS SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-61544169-0, destinado a la instalación de una línea de 
producción nueva, completa y autónoma para la fabricación de garrafas para butano o propano, no metálicas de 
DIEZ KILOGRAMOS (10 kg) de capacidad, cuya descripción de bienes se detalla a continuación:

N° DE 
ORDEN

SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD

(unidades)

1 8477.30

Combinación de máquinas destinadas a la fabricación de envases termoplásticos de hasta 60 l 
de capacidad, compuesta por: dispositivo de carga; tolva de alimentación; maquina extrusora; 
enfriador de agua; dispositivos hidráulicos; máquina de moldear por soplado; tuberías con sus 

accesorios de interconexión y tablero de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

2 8414.80 Compresor de aire, de tornillo. UNA (1)

3 8477.80 Máquina cortadora de material plástico mediante cuchillas, cuatro fijas y dieciocho giratorias, 
con motor eléctrico de accionamiento. UNA (1)

4 8479.82 Máquina mezcladora de sólidos. UNA (1)

5 8477.10 Máquina de moldear por inyección, horizontal, de control numérico, con capacidad de 
inyección de 121 g y fuerza de cierre igual a 900 kN. UNA (1)

6 8480.71 Moldes para fabricar artículos de plástico, por inyección. UNA (1)
7 8480.79 Moldes para fabricar artículos de plástico, por soplado. UNA (1)
8 7311.00 Recipiente de acero para almacenamiento de aire comprimido, de 2 m3 de capacidad. UNA (1)

9 8479.89

Combinación de máquinas destinadas a bobinar con fibra impregnada con resina 
termocontraible, recipientes para gas comprimido, compuesta por: maquina debobinadora; 
máquina impregnadora; máquina de bobinar filamentos y tablero de control y distribución de 

energía eléctrica.

UNA (1)

10 8477.10 Máquina de moldear por inyección, horizontal, de control numérico, con capacidad de 
inyección de 3.149 g y fuerza de cierre igual a 6.000 kN. UNA (1)

ARTÍCULO 2º.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FOB de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO (U$S  638.155) (sin 
repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo 
previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la emisión de la presente resolución para la importación 
de los bienes detallados en el Artículo 1° de la misma.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la firma SPECIAL GAS SOCIEDAD ANÓNIMA de los objetivos 
establecidos en el proyecto de inversión antes mencionado y/o de los límites para importación de repuestos 
estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº  256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, dará lugar a la 
aplicación del Artículo 15 de la citada resolución. Dichas sanciones serán aplicables también en el caso de 
comprobarse que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a 
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liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de 
las obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los 
Artículos 14 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 
de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones, dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación del 
Comercio de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, notifíquese a la firma SPECIAL 
GAS SOCIEDAD ANÓNIMA de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 03/05/2018 N° 29620/18 v. 03/05/2018
#F5516266F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Disposición 4091/2018

Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el expediente N°  1-47-2110-3406-18-2 de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos Y 
Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de una notificación de la Oficina de Alimentos de la provincia 
de Buenos Aires, efectuada mediante correo electrónico a este Instituto Nacional de Alimentos (INAL) y luego 
a través del SIVA 1028, informando que la empresa Alimentos Refrigerados S.A., RNE N°  02-030.201, realizó 
un retiro preventivo, debido a que detectó variaciones en las características organolépticas de los siguientes 
productos:“Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor frutilla, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- 
libre de gluten”marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060273, lotes 1903, 2003, 2103, 2203 y 2303; “Yogur endulzado 
parcialmente descremado, sabor vainilla, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- libre de gluten”marca “SanCor 
Yogs”, RNPA N° 04-060308, lotes 1903, 2003, 2103, 2203 y 2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor 
frutilla, de valor calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico- libre de gluten” marca 
“SanCor Yogs” RNPA N° 04-060262, lotes 2003, 2203 y 2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor 
vainilla, de valor calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico- libre de gluten” marca 
“SanCor Yogs” RNPA N° 04-060298, lotes 2003, 2203 y 2303;“Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor 
durazno, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- libre de gluten”marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060283, 
lotes 1903, 2003, 2103, 2203, 2303 y 2403; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor frutos del bosque, valor 
calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten”marca “SanCorYogs”, 
RNPA N°  04-060299,lotes 2003 y 2203;“Yogur dietético endulzado descremado, sabor frutilla y kiwi, de valor 
calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico- libre de gluten” marca “SanCor Yogs” 
RNPA N° 04-060297, lotes 2003 y 2203; “Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor mango y durazno, con 
zinc, fortificado con vitaminas A y D - libre de gluten” marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-062145, lotes 1903, 2103 y 
2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor melón, sandía y mango, de valor calórico reducido, con zinc, 
fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico- libre de glutenmarca “SanCor Yogs”,RNPA Expte N° 733052161215, 
lotes 2003 y 2303; “Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor frutos del bosque, con zinc, fortificado 
con vitaminas A y D- libre de gluten marca “SanCor Yogs”,RNPA N° 04-060281, lotes 1903, 2003, 2203 y 2403; 
y “Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor banana, con zinc, fortificado con vitaminas A y D - libre 
de gluten marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060263, lotes 1903 y 2303; cabe aclarar que los lotes afectados 
complementan su codificación con la letra A, ubicada junto a la hora de elaboración.

Que los mencionados poseen fechas de vencimiento progresivas a partir del día 23 de abril de 2018.

Que según informó la empresa, tal anomalía se produjo por una falla en una válvula de seguridad del sistema de 
lavado de un tanque fermentador de la planta elaboradora Arenaza, situada en Lincoln, provincia de Buenos Aires 
y que detectada la falla, se realizóla medida correctiva, solucionando el problema.

Que con fecha 17 de abril, el Departamento Inspectoría del INAL efectuó en conjunto con la Oficina de Alimentos 
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires una auditoría a fin de verificar las condiciones higiénico-
sanitarias del establecimiento.

Que la empresa ha iniciado el retiro voluntario de los productos citados, e indica que al día 18 de abril, el 100% de 
sus clientes confirmó la notificación del retiro, y que el avance de recuperación y decomisado es del 16,3%.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase II, mediante un comunicado del 
SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del 
INAL y solicita que en caso de detectar la comercialización de ese producto, en sus jurisdicciones procedan de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.1del anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA) 
concordado conlos artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que asimismo, a través de la página web de ANMAT, se comunica a la población el retiro voluntario del producto.

#I5517431I#
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Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del referido producto.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y el Decreto 
N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los siguientes productos: “Yogur 
endulzado parcialmente descremado, sabor frutilla, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- libre de gluten” 
marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060273, lotes 1903, 2003, 2103, 2203 y 2303; “Yogur endulzado parcialmente 
descremado, sabor vainilla, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- libre de gluten” marca “SanCor Yogs”, RNPA 
N° 04-060308, lotes 1903, 2003, 2103, 2203 y 2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor frutilla, de 
valor calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten” marca “SanCor 
Yogs” RNPA N° 04-060262, lotes 2003, 2203 y 2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor vainilla, de 
valor calórico reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten” marca “SanCor 
Yogs” RNPA N° 04-060298, lotes 2003, 2203 y 2303; “Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor durazno, 
con zinc, fortificado con vitaminas A y D - libre de gluten” marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060283, lotes 1903, 
2003, 2103, 2203, 2303 y 2403; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor frutos del bosque, valor calórico 
reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten ”marca “SanCor Yogs”, RNPA 
N° 04-060299, lotes 2003 y 2203; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor frutilla y kiwi, de valor calórico 
reducido, con zinc, fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten” marca “SanCor Yogs” RNPA 
N° 04-060297, lotes 2003 y 2203; “Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor mango y durazno, con zinc, 
fortificado con vitaminas A y D - libre de gluten ”marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-062145, lotes 1903, 2103 y 
2303; “Yogur dietético endulzado descremado, sabor melón, sandía y mango, de valor calórico reducido, con zinc, 
fortificado con vitaminas A, D, E y ácido fólico - libre de gluten marca “SanCor Yogs”, RNPA Expte N° 733052161215, 
lotes 2003 y 2303;“Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor frutos del bosque, con zinc, fortificado con 
vitaminas A y D- libre de gluten marca “SanCor Yogs”, RNPA N° 04-060281, lotes 1903, 2003, 2203 y 2403; y 
“Yogur endulzado parcialmente descremado, sabor banana, con zinc, fortificado con vitaminas A y D- libre de 
gluten marca “SanCor Yogs”, RNPA N°  04-060263, lotes 1903 y 2303; (los lotes afectados complementan su 
codificación con la letra A, ubicada junto a la hora de elaboración); por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL)y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 03/05/2018 N° 29724/18 v. 03/05/2018

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1781/2018

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2018

VISTO el Expediente Nº  S02:0005687/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
las Disposiciones DNM N° 1290 del 22 de abril de 2016, DI-2018-1756-APN-DNM#MI del 24 de abril de 2018 y DI-
2018-1757-APN-DNM#MI del 24 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición DNM N° 1290/16 se delegó en la Directora General de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA las facultades de encomendar la promoción y contestación de acciones judiciales; de 

#F5517431F#
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notificar por medio de edictos publicados en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA; de resolver los 
planteos de queja que se sustancien en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos; de aplicar sanciones en cumplimiento de las previsiones establecidas en los artículos 46 y 59 de 
la Ley N° 25.871; y de emitir los certificados que permitan perseguir el cobro judicial por vía de ejecución fiscal de 
las multas que no fueran satisfechas temporáneamente.

Que por medio de la Disposición DI-2018-1756-APN-DNM#MI, se aceptó la renuncia de la Doctora Cristina Carmen 
CIANCIO al cargo de Directora General de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA.

Que mediante la Disposición DI-2018-1757-APN-DNM#MI se autorizó al Doctor Diego Humberto ENRÍQUEZ, en su 
calidad de Director General de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO, 
a firmar transitoriamente el Despacho Diario de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA.

Que, en atención a la temática de que se trata y con el fin de favorecer y agilizar la operatividad de esta Dirección 
Nacional, resulta necesario rectificar los términos de la Disposición DNM N° 1290/16, a los fines de habilitar al 
Doctor Diego Humberto ENRÍQUEZ para ejercer las facultades previstas en su artículo 1°.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta a tenor de las facultades conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565 y por el 
Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el artículo 1° de la Disposición DNM N° 1290 del 22 de abril de 2016, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Deléganse las facultades de encomendar la promoción y contestación de acciones judiciales; de notificar por 
medio de edictos publicados en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA; de resolver los planteos de queja 
que se sustancien en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Procedimientos Administrativos; de 
aplicar sanciones en cumplimiento de las previsiones establecidas en los artículos 46 y 59 de la Ley N° 25.871; 
y de emitir los certificados que permitan perseguir el cobro judicial por vía de ejecución fiscal de las multas que 
no fueran satisfechas temporáneamente, al funcionario a cargo del Despacho Diario de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Horacio José García.

e. 03/05/2018 N° 29548/18 v. 03/05/2018

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 436/2018

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 26/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2017-27430057-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, aprobado por el Decreto 
Ley Nº 15.110 del 24 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891, la Ley N° 19.549 de PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, la Ley Nº 26.102 de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la Ley N° 25.506 de FIRMA DIGITAL, 
el Decreto 434 del 1° de marzo de 2016, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.102 determina las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad aeroportuaria, 
estableciendo en el artículo 14 que es función de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la salvaguarda 
de la aviación civil nacional e internacional, la fiscalización y control del transporte y la adopción de medidas a 
fin de dar respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las 
aeronaves.

Que el artículo 17 de la precitada norma establece: “La Policía de Seguridad Aeroportuaria será la autoridad de 
aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), de las normas y métodos recomendados por la Organización de 
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la Aviación Civil Internacional (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil internacional 
contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la Nación en la materia”.

Que el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
aprobado por la Disposición PSA N° 74/10 establece en el Apéndice N° 1 el “RÉGIMEN DE CLASIFICACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL”.

Que el objeto del mencionado Apéndice es establecer las pautas y lineamientos generales para la clasificación y 
protección de la información y documentación de seguridad relativa al cumplimiento del Programa Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil de la República Argentina y sus normas complementarias.

Que las medidas de clasificación y protección de la información establecidas en el Apéndice de referencia, deberán 
ser obligatoriamente observadas por los responsables de las áreas o dependencias institucionales de la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) que intervengan en la elaboración, modificación, recepción o entrega de 
documentación de seguridad de la aviación civil.

Que los lineamientos de protección serán extensivamente aplicables a todo el personal de la PSA y de los 
Organismos, instituciones o entidades con expresas responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos del 
PNSAC y sus normas complementarias.

Que en el citado Apéndice 1 del PNSAC, el Apartado 15 - SEGURIDAD INFORMATICA, Título IV - PROTECCIÓN 
DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER RESERVADO, establece que “la información de 
seguridad de la aviación civil de carácter RESERVADO que sea procesada con medios informáticos y equipos de 
telecomunicaciones asociados (por ejemplo correo electrónico), deberá ser protegida de los riesgos informáticos”.

Que el artículo 11 de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos establece: “Eficacia del acto: Notificación 
y publicación. Para que el acto administrativo de alcance particular adquiera eficacia debe ser objeto de notificación 
al interesado y el de alcance general, de publicación”.

Que el artículo 41 del Decreto N° 1759/72 – T.O. 2017, Reglamento de Procedimientos Administrativos, establece: 
“Forma de las notificaciones. Las notificaciones podrán realizarse por cualquier medio que dé certeza de la fecha 
de recepción del instrumento en que se recibió la notificación”.

Que el Decreto N° 434/16, que aprueba el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, contempla como uno de 
sus CINCO (5) ejes al PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL, proponiendo implementar una plataforma 
horizontal informática de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que 
sea utilizada por toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad 
de la información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que conforme el Plan de Modernización así establecido, la Dirección de Gestión Tecnológica de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA diseñó el Sistema de Notificación Electrónica de Seguridad de la Aviación “SINESA”, 
a fin de crear un sistema expedito y fiable con el objeto de notificar todas aquellas normas y procedimientos que 
estén vinculados a la Seguridad de la Aviación Civil, procurando contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil y de los Programas de Seguridad de Estación Aérea, donde 
personas físicas o jurídicas de carácter público o privado posean algún tipo de responsabilidad.

Que en este sentido, se estaría cumpliendo uno de los tantos objetivos de la Ley N° 25.506 de Firma Digital, que 
procura la progresiva despapelización en el sistema de trámites administrativos en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la intervención de su 
competencia, comprobando el cumplimiento de los recaudos legales establecidos para la adopción de la medida 
contemplada en la presente Disposición.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 274 del 29 de diciembre de 2015 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Sistema de Notificación Electrónica de Seguridad Aeroportuaria “SINESA”, y el 
procedimiento de uso y administración, que como Anexo (DI-2018-18429413-APN-DDA#PSA) integra la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2°.- El Sistema de Notificación Electrónica de Seguridad de la Aviación “SINESA”, aprobado en el 
artículo 1° de la presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Alejandro Itzcovich Griot.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29478/18 v. 03/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 110/2018

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO que se encuentra vacante el cargo de Subdirector General de la Subdirección General de Recursos 
Humanos, y

CONSIDERANDO:

Que consecuentemente y atendiendo razones del servicio, resulta oportuno designar al Abogado Facundo ROCHA 
en el carácter de Subdirector General de la Subdirección General de Recursos Humanos, quien acredita las 
condiciones reglamentarias requeridas al efecto.

Que el presente acto dispositivo se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 6° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Abogado Facundo ROCHA (CUIL 20-20468819-3) en el cargo de Subdirector General 
de la Subdirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Leandro German Cuccioli.

e. 03/05/2018 N° 29641/18 v. 03/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 113/2018

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Ex -2018-00045897-AFIP-DVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante el cargo de Subdirector General de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva.

Que en función de lo expuesto la Dirección General Impositiva propone designar al Abogado José Luís GIORDANO 
en el cargo de Subdirector General de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva quien se viene 
desempeñando como Director Interino de la Dirección de Coordinación Técnica y Evaluación de la Gestión de 
Fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el presente acto dispositivo se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 6° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorias y sus complementarios y pos los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas las funciones de Director Interino de la Dirección de Coordinación Técnica y 
Evaluación de la Gestión de Fiscalización que le fueran otorgadas oportunamente al Abogado José Luís GIORDANO 
(C.U.I.L. 23-24312650-9).
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ARTÍCULO 2º.- Designar al Abogado José Luís GIORDANO (C.U.I.L. 23-24312650-9) en el cargo de Subdirector 
General de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva.

ARTÍCULO 3º.- Otorgar al Abogado José Luís GIORDANO (C.U.I.L. 23-24312650-9) licencia sin sueldo en su 
respectivo cargo de Planta Permanente, de acuerdo a lo establecido en el CCT Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución 
S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Leandro German Cuccioli.

e. 03/05/2018 N° 29643/18 v. 03/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 114/2018

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2018

VISTO el Ex-2018-00045889-AFIP-DVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas Metropolitanas, del Interior y 
de Grandes Contribuyentes Nacionales proponen dar por finalizadas funciones y designar a diversos agentes para 
desempeñarse en el carácter de Directores Titulares e Interinos de diversas Unidades de Estructura en el ámbito 
de la Dirección General Impositiva.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la citada Dirección General.

Que el presente acto dispositivo se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 6° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Gabriel Alejandro VADELL 20205978861 Director regional impositivo - DIR. 
REGIONAL MERCEDES (SDG OPII)

Director - DIR. REGIONAL PALERMO 
(SDG OPIM)

Cont. Púb. Sergio Oscar FLOSI 20136201736
Director de recaudacion - DIR. DE 
OPERAC. GRANDES CONTRIB. 

NACIONALES (SDG OIGC)

Director - DIR. REGIONAL 
MERCEDES (SDG OPII)

Cont. Púb. Marcela Laura 
MODUGNO 27141575126 Jefe de departamento recaudacion - 

DEPTO. GESTION DE COBRO (DI OPGC)

Director Int. - DIR. DE OPERAC. 
GRANDES CONTRIB. NACIONALES 

(SDG OIGC)

Cont. Púb. Paola CUPPARI 27263128716 Jefe de division tecnico juridico - DIV. 
REVISION Y RECURSOS II (DI RMIC)

Director Int. - DIR. D/COORD. TÉC. Y 
EVAL. D/LA GEST. D/FISC (DG IMPO)

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la Contadora Pública Marcela Laura MODUGNO (CUIL 27141575126) deberá 
presentar, dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos, la respectiva Declaración Jurada Patrimonial 
Integral “INICIAL 2018” en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 164/99.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Leandro German Cuccioli.

e. 03/05/2018 N° 29642/18 v. 03/05/2018
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Concursos Oficiales

NUEVOS

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
EXTIENDE PLAZO DE INSCRIPCIÓN

En el concurso público de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de:

Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires

(CONCURSO N° 155 M.P.D.)

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN, el comprendido entre los días 3 de abril y 23 de mayo de 2018, ambos inclusive 
(EXTENDIDO POR RES. DGN N° 605/18). Durante dicho período, los interesados deberán remitir por correo 
electrónico a la casilla inscripcionaconcursos@mpd.gov.ar un Formulario Uniforme de Inscripción -FUI-, el que se 
encontrará disponible en el Portal Web del MPD, respetando los requisitos establecidos en el Art. 18, Inc. a), del 
Reglamento.

Vencido el período de inscripción, se iniciará un nuevo plazo de diez (10) días hábiles (Art. 18, Inc. b) del Reglamento) 
para presentar personalmente o por tercero autorizado —en la Secretaría de Concursos de la Defensoría General 
de la Nación, sita en Av. Callao 289, piso 6º, Capital Federal, en días hábiles y en el horario de 8.00 a 15.30 horas— 
o remitir por vía postal a dicha Secretaría, la documentación a la que se refiere el Art. 19, Inc. c) del Reglamento, 
la que deberá efectuarse ineludiblemente en soporte papel, debidamente foliada y en carpeta o bibliorato. Esta 
documentación también podrá ser presentada o enviada durante el período de inscripción al que alude el Art. 
18 Inc. a), siempre que con anterioridad ya se hubiese enviado por correo electrónico el Formulario Uniforme de 
Inscripción.

El plazo establecido en el Art. 18, Inc. b) del Reglamento (envío de documentación) vencerá el día 7 de junio de 
2018 (EXTENDIDO POR RES. DGN N° 605/18).

FORMA DE INSCRIPCIÓN: Los/as aspirantes llevarán a cabo sus inscripciones en la forma prevista en el Capítulo 
IV del Reglamento. Asimismo, se deja constancia que, toda vez que la inscripción por vía electrónica puede 
ser realizada válidamente hasta la finalización del día del vencimiento, no será de aplicación el plazo de gracia 
contemplado en el último párrafo del Art. 25 del Decreto N° 1759/72.

Así también, se hace saber que, en el supuesto de que el/la postulante contara con alguna discapacidad, deberá 
poner dicha circunstancia en conocimiento de la Secretaría de Concursos de la Defensoría General de la Nación, 
con el objeto de allanar cualquier dificultad que pudiere presentársele en el momento de rendir las pruebas de 
oposición. Dicha información tendrá carácter confidencial.

Por su parte, los/as aspirantes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos 
del concurso, no pudiendo hacerlo en dependencias del Ministerio Público de la Defensa; y deberán denunciar 
una dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones que se practiquen en la misma, de 
conformidad con el Art. 4° del reglamento aplicable. Será obligación del/la postulante verificar que las condiciones 
de seguridad de su casilla no impidan la recepción de los correos electrónicos institucionales.

En virtud de lo establecido en el Art. 20, inc. d) del Reglamento aplicable, transcurridos los diez (10) días mencionados 
en el Inc. “b” del Art. 18, el/la/los/as postulantes que no cuente/n con los recaudos exigidos en los apartados 1, 2, 
3 y 4 del inciso “c” del Art. 19, será/n excluido/a/os/as del listado de inscriptos.

El “Formulario Uniforme de Inscripción”, el “Formulario de Declaración Jurada” y el “Instructivo para la Inscripción”, 
a tenor de lo dispuesto por el Art. 19, Inc. a), del reglamento aplicable, son aquéllos que se encuentran publicados 
en la página web de la Defensoría General de la Nación, desde donde podrán obtenerlos los interesados.

REQUISITOS PERSONALES: Para el cargo indicado se requiere: ser ciudadano argentino, tener treinta (30) años 
de edad y contar con seis (6) años de ejercicio efectivo en el país de la profesión de abogado en el ámbito público 
o privado, o de cumplimiento —por igual término— de funciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial, con 
por lo menos seis (6) años de antigüedad en el título de abogado (Cf. Art. 31, 2° párr., Ley 27.149).

#I5517338I#
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INTEGRACIÓN DEL JURADO DE CONCURSO: El sorteo por el cual se desinsaculará el Jurado de Concurso 
que intervendrá se llevará a cabo el día 18 de junio de 2018 (conforme Res. DGN N° 605/18), en la sede de la 
Secretaría de Concursos.

El sorteo será público y documentado en acta y contará con la intervención como Actuario/a de un funcionario/a 
de la Secretaría de Concursos con jerarquía no inferior a Secretario/a de Primera Instancia.

PUBLICACIÓN DE LISTADOS: Las listas de inscriptos/as y excluidos/as, y de los miembros titulares y suplentes 
del Jurado de Concurso serán notificadas a los/las postulantes en la casilla de correo electrónico oportunamente 
denunciada, a los miembros del Jurado en la casilla de correo oficial y a los juristas por medio fehaciente (Art. 22 
del Reglamento aplicable).

PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA RIGE EL REGLAMENTO DE CONCURSOS CONFORME RESOLUCIÓN 
DGN N° 1244/17.

Cristian Varela, Secretario Letrado, Defensoría General de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29631/18 v. 03/05/2018
#F5517338F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESOLUCION GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS.

MONOTRIBUTISTAS EXCLUSION PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General AFIP N°  3640 se 
procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes, al que se podrá acceder consultando el Anexo I (IF-2018-00050750-AFIP-
DICOMO#SDGTLSS) publicado en la página web del B.O. del día de la fecha.

A efectos de consultar los motivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el 
contribuyente excluido de pleno derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO 
DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida exclusión de 
pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del Decreto n° 1397/1979 dentro de los QUINCE 
(15) días de la fecha de publicación de la presente, a cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la 
citada Resolución General AFIP N° 3640.

Juan Carlos Spinelli, Director, Dirección de Control de Monotributo, Administración Federal de Ingresos Públicos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 03/05/2018 N° 29645/18 v. 03/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, se 
ha resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar descargo y ofrecer prueba en los términos del 
articulo 1º inciso e) apartado Nº 8 de la Ley Nº 19549/72 y declarar la cuestión de puro derecho, respectivamente, a 
la COOPERATIVA DE TRABAJO ULTRA LIMP (EXPTE. Nº 5903/13, MATRICULA 31064);.- De acuerdo a las normas 
en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de 
las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el Art.28 de la Resolución Nº 3098/98-T.O-
RESOLUCIÓN Nº 3792/10

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O.1991). FDO: DRA CELESTE, Marisa Andrea. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29589/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA AGROPECUARIA 
EL CENTENARIO DE FRENCH LTDA MATRICULA 11500 BA; COOPERATIVA AGRICOLA DE PROVISION Y 
COMERCIALIZACION FRAGARIA LTDA MATRICULA BA; COOPERATIVA DE TRABAJO COMISION DE BARRIOS 
CARENCIADOS GRUPO 6 LTDA MATRICULA 11525 BA; COOPERATIVA EVA PERON DE VIVIENDA Y CONSUMO 
LTDA MATRICULA 11537 BA; COOPERATIVA DE TRABAJO SUYAI INGENIERIA LTDA MATRICULA 11539 BA; 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DEL OESTE LTDA MATRICULA 11581 BA; COOPERATIVA 
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DE PRODUCTORES DE CARNES COO PRO CAR LTDA MATRICULA 11593 BA; COOPERATIVA DE PROVISION 
PARA RECTIFICADORES DE AUTOMOTORES DE BAHIA BLANCA COREBB LTDA MATRICULA 11632 BA; 
COOPERATIVA DE GTRABAJO Y CONSUMO PERCOTEL LTDA MATRICULA 11639; COOPERATIVA DE VIVIENDA 
VIVIR MEJOR LTDA MATRICULA 11646 BA; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS EDUCACIONALES 
CRECER JUNTOS LTDA MATRICULA 11656 BA; COOPERATIVA DE CONSUMO Y PROVISION DE MATERIALES 
Y SERVICIOS PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE ACA LT MATRICULA 11695; COOPERATIVA DE 
VIVIENDA,CREDITO Y CONSUMO TRES VIAS LTDA MATRICULA 11707 BA; COOPERATIVA DE TRABAJO LA 
PORFIA LTDA MATRICULA 11709 BA, TODAS ELLAS INCLUIDAS EN EL EXPTE Nº  5687/15 y RESOLUCIÓN 
Nº 2585/14 INAES, y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y su modificatoria 
Resolución Nº  1464/10 INAES y Resolución Nº  403/13 INAES, por hallarse suspendidas la autorización para 
funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º 
de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y modificatorias. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas 
“ut supra” ha sido designado el suscripto como nuevo instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las 
entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para 
presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). 
Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 
Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se hace saber a las entidades, que en caso de no ser desvirtuadas 
las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la apertura de los respectivos sumarios, podría recaer 
sobre las mismas, la sanción dispuesta por el art. 101, inc. “3”, de la Ley Nº 20.337, vencido el término se emitirá 
disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y 
aconsejada la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Reg. 1759 (T.O 1991) FDO: Dr. Guillermo Darío Meneguzzi Instructor Sumariante -

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29590/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: (A.M.A.R.) ASOC. MUTUAL 
DE AYUDA RECIPROCA. MATRICULA Nº NEU 25, A. MUTUAL DE EMPLEADOS DE BANCOS DEL NEUQUÉN. 
MATRICULA Nº NEU 44 A. MUTUAL DE EMPLEADOS DE RECURSOS NATURALES (A.M.E.RE.N). MATRICULA 
Nº NEU 56, MUTUAL DE TRABAJADORES DE PRENSA (MUTPREN). MATRICULA Nº NEU 58. ASOC. MUTUAL 
SAN ANTONIO. MATRICULA Nº  NEU 63, SOC. AYUDA MUTUA SEPELIO PARA FERROVIARIOS-SECCIONAL 
FEDERAL. MATRICULA Nº ER. 83, ASOC. MUTUAL SARGENTO CABRAL. MATRICULA Nº ER. 102, MUTUAL DE 
SERVICIOS SOCIALES DE CENTROS COMERCIALES. MATRICULA Nº ER. 111, SOC. MUTUAL DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. MATRICULA 
Nº  ER. 120, SOC. MUTUAL BANCO DE PARANÁ S.A. MATRICULA Nº  ER. 124, MUTUAL EMPLEADOS DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RIOS (M.E.T.C.E.R.). MATRICULA Nº ER. 135, ASOC. MUTUAL DE AYUDA 
RECIPROCA. MATRICULA Nº  ER. 136, ASOC. MUTUAL DE PROVEEDURÍAS INTEGRALES DE ENTRE RIOS. 
MATRICULA Nº  ER. 187, ASOC. MUTUAL MAESTRO EVARISTO CACERES (A.M.M.E.C.). MATRICULA Nº  ER. 
229, ASOC. MUTUAL DE LOS VIGILADORES DE ENTRE RIOS A.MU.VI.E.R. MATRICULA Nº  ER. 237, ASOC. 
MUTUAL PERSONAL DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES Y LAVADEROS DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS. MATRICULA Nº  ER. 268, CLUB MUTUAL Y DEPORTIVO MUNICIPAL. MATRICULA Nº  TUC 32, ASOC. 
MUTUALISTA DE AHORROS Y AYUDA RECIPROCA ENTRE EMPLEADOS HOSPITALARIOS. MATRICULA Nº TUC 
84, MUTUAL DEL PERSONAL DE GAS DEL ESTADO TUCUMÁN. MATRICULA Nº  TUC 127, MUTUAL DE LA 
S. DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO. MATRICULA Nº TUC 181, MUTUAL DEL PERSONAL DEL 
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN. MATRICULA Nº TUC 185, MUTUAL EL JARDÍN 
DE AYUDA RECIPROCA. MATRICULA Nº TUC 208, MUTUAL DEL PERSONAL DE DIKER. MATRICULA Nº TUC 
215, ASOC. MUTUAL 25 DE MAYO. MATRICULA Nº TUC 276, MUTUAL DE TRABAJADORES GRÁFICOS DIARIOS 
Y AFINES. MATRICULA Nº TUC 303, CENTRO OBREROS DE SOCORROS MUTUOS SANTA MARIA. MATRICULA 

#F5516236F#

#I5516242I#



 Boletín Oficial Nº 33.862 - Primera Sección 125 Jueves 3 de mayo de 2018

Nº CAT 2. TODAS ELLAS INCLUIDAS EN LOS EXPTES Nº 2889/15, 2891/15, 2898/152900/15 y la RESOLUCIÓN 
Nº 2585/14 INAES, y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y su modificatoria 
Resolución Nº 1464/10 y la Resolución Nº 403/13 INAES, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en 
tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución 
Nº 3.369/09 y modificatorias. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada 
la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) 
días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la 
prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de 
prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real 
y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme 
con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se 
hace saber a las entidades que de no ser desvirtuadas las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la 
iniciación del respectivo sumario, cuyo número se indicará en el pertinente edicto, podría recaer sobre las mismas 
la sanción dispuesta en el art. 35 inciso “d” de la Ley Nº 20.321, vencido el término se emitirá disposición sumarial 
dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y aconsejada la medida 
a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Reg. 1759/72 (T.O 1991) 
FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez Instructora Sumariante -

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29596/18 v. 07/05/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIACION Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican , 
ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL “PUERTO MADRYN” PARA 
JUBILADOS, RETIRADOS, PENSIONADOS Y TERCERA EDAD, Matricula CHU 76 (Expte. Nº  2927/2015 
Resolución Nº 2585/2014); CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO “SALTA” DE 
SOCOROOS MUTUOS, Matricula STA 3 (Expte. Nº 2923/2015 Resolución Nº 2585/2014); BETIANA COOPERATIVA 
LTDA. DES EGUROS GENERALES Matricula 5183 (Expte. Nº 7915/2014 Resolución Nº 7531/2012); SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS “S.I.T.A.” Matricula 4732 (Expte. Nº 7912/2014 
Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA DE CREDITO DEL PERSONAL DEL CONGRESO LTDA Matricula 5633 
(Expte. Nº 7916/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA DE CARGA Y DESCARGA DE MERCADOS GRAL. 
SAN MARTIN LTDA Matricula 5119, (Expte. Nº 7914/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA PATRONAL 
LTDA DE SEGUROS, Matricula 561, (Expte. Nº 7917/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA SEGURIDAD 
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, Matricula 3592, (Expte. Nº 7913/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA 
LA MUTUA COOPERATIVA DE CREDITO LTDA, Matricula 71, (Expte. Nº  7911/2014 Resolución Nº  7531/2012); 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO MARIANO NORENO LTDA, Matricula 3994, (Expte. 
Nº 7909/2014 Resolución Nº 7531/2012); COOPERATIVA OLAM COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, Matricula 
4123, (Expte. Nº  7907/2014 Resolución Nº  7531/2012); COOPERATIVA FORTALEZA COOPERATIVA SEGUROS 
GENERALES, Matricula 5008, (Expte. Nº 7908/2014 Resolución Nº 7531/2012). Los sumarios se proseguirán de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Anexo I de la Resolución Nº 3369/09, habida cuenta que las 
matriculas que las matriculas de las entidades se encuentran suspendidas por encuadrar su situación dentro de 
las prescripciones contenidas en los articulos 1º y 2º de dicha Normativa. Se le hace saber que se les confiere 
traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que presenten su descargo por escrito, 
constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan 
l aprueba documental que haga a la defensa , dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, con mas la ampliación que 
pudiere corresponder en caso de domiciliarse la entidad a mas de cien (100) kilómetros de la sede del Instituto, a 
razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). El plazo comenzara a 
correr una vez transcurridos cinco (5) días desde la fecha de la última publicación. Vencido el termino se emitirá 
disposición sumarial dando por cumplido el sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada; 
y aconsejando la mediad a adoptar. Asimismo se le hace saber que el suscripto ha asumido por avocación la 
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prosecución de las presentes actuaciones. El presente debera publicarse por TRES (3) dias en el Boletín Oficial, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art 42 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 1991).

Mariano Gaggero, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 03/05/2018 N° 29597/18 v. 07/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Pera (Pyrus communis L.) de 
nombre HAROVIN SUNDOWN obtenida por AGRICULTURE & AGRI-FOOD CANADA.

Solicitante: AGRICULTURE & AGRI-FOOD CANADA.

Representante legal: LOS ALAMOS DE ROSAUER S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Luis Ortes

Fundamentación de novedad:

Característica HAROVIN SUNDOWN WILLIAM´S 
Árbol: vigor Medio a fuerte Medio

Fruto: tamaño Grande Medio 
Fruto: ancho Medio a ancho Medio 

Fruto: color de base o fondo Verde amarillento Amarillo
Fruto: matriz de color superpuesto  Naranja-rojo Rojo-rosado
Época de comienzo de floración Medio a tardía Medio

Época de madurez para consumir Tardía Temprana

Fecha de verificación de estabilidad: 1984

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.

e. 03/05/2018 N° 29489/18 v. 03/05/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Manzano (Malus doméstica 
Borkh.) de nombre WA2 obtenida por WASHINGTON STATE UNIVERSITY. 

Solicitante: WASHINGTON STATE UNIVERSITY.

Representante legal: Los Alamos de Rosauer S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Luis Ortes.

Fundamentación de novedad:

Característica WA2 GALA
Fruto: Tamaño Medio Pequeño a medio
Fruto: Forma Cónico globoso Globoso

Fruto: Largo del pedúnculo Corto a medio Medio
Fruto: Color de la pulpa Crema Blanca

Época de Maduración para consumir Tardía Temprana

Fecha de verificación de estabilidad: 2002

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.
e. 03/05/2018 N° 29491/18 v. 03/05/2018
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Híbrido Interespecífico de 
Pera (Pyrus pyrifolia (Burm. f.) Nakai x Pyrus bretschneideri (Rehd.)) de nombre PREMP109 obtenida por PREVAR 
LIMITED.

Solicitante: PREVAR LIMITED

Representante legal: Los Alamos de Rosauer S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Luis Ortes

Fundamentación de novedad:

Característica RODE DOYENNE VAN DOORN ANGELYS RED DANJOU PREMP109
Árbol: hábito de crecimiento Abierto Piramidal Abierto a Para abajo Fastigiado

Fruto: tamaño Grande Grande Medio a grande Medio
Fruto: largo Medio Corto Corto Corto
Fruto: ancho Medio Medio ancho Ancho Medio ancho

Fruto: área con color superpuesto Muy grande Grande Muy grande Grande
Fruto: matiz del color sobrepuesto Rojo Anaranjado Rojo Anaranjado

Fruto: época de comienzo de floración Tardía Medio Temprana Medio
Fruto: época de cosecha en madurez comercial Tardía Muy tardía Medio tardía Medio

Fecha de verificación de estabilidad: 2003

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.

e. 03/05/2018 N° 29492/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-401-APN-SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el Expediente SSN: 0015050/2015  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A DANTE D´AMICO S.A. CON NÚMERO DE CUIT 30-68160287-5, EN EL 
REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29563/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-410-APN-SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el EX-2018-06204776-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES ASESORES DE 
SEGUROS, PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Y EN TODAS LAS RAMAS DEL SEGURO, A FITO Y ASOCIADOS S.A. (CUIT 30-71586580-3).

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29582/18 v. 03/05/2018
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-408-APN-SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el Expediente SSN: 20533/2016  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A FOMS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON EL PLAN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.
e. 03/05/2018 N° 29583/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 402-APN- SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el EX-2017-16684599-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE:  CONFORMAR LA TRANSFERENCIA DEL CIEN POR CIENTO (100%) DEL PAQUETE 
ACCIONARIO DE LA ENTIDAD FOMS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., POR PARTE DE LOS SRES. 
PEDRO FABIÁN MICHELLIS, MARCELO PEDRO LERANOZ Y OMAR ALBERTO CARDENUTTO A FAVOR DE LOS 
SRES. MARCOS PODESTÁ, ALEJO HERNÁN MARTÍNEZ Y NÉSTOR FABRICIO MARTÍNEZ.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.
e. 03/05/2018 N° 29614/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-406-APN-SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el EX-2018- 07423762-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A LAS ENTIDADES ASEGURADORAS QUE OPERAN EN EL SEGURO DE 
CAUCIÓN PARA GARANTÍAS IMPOSITIVAS A APLICAR LA SIGUIENTE MODALIDAD OPERATIVA:

CÓDIGO (MOTIVO DE GARANTÍA):169

DENOMINACIÓN: BIOTECNOLOGÍA: DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

DESCRIPCIÓN: GARANTIZA LA DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR 
COMPRAS DESTINADAS A INVERSIONES EN PROYECTOS APROBADOS DEL ‘’REGISTRO NACIONAL PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA BIOTECNOLOGÍA MODERNA’’.

NORMATIVA APLICABLE: LEY Nº 26.270, DECRETO Nº 983/2017 (P.E.N.) Y DECRETO REGLAMENTARIO 50/2018 
(P.E.N.).

CONCEPTO Y MONTO A GARANTIZAR: IMPORTE DE LA DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O SU ACREDITACIÓN COMO PAGO EN OTROS IMPUESTOS, SIEMPRE QUE DICHO MONTO 
NO HAYA SIDO ABSORBIDO POR LOS DÉBITOS FISCALES GENERADOS POR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES.

LA MODALIDAD MENCIONADA PRECEDENTE DEBERÁ INSTRUMENTARSE A TRAVÉS DEL FORMULARIO 
877 DE PÓLIZA ELECTRÓNICA DEL SEGURO DE CAUCIÓN PARA GARANTIZAR BENEFICIOS IMPOSITIVOS Y 
ADUANEROS APROBADO EN EL ANEXO IF-2017-14094023-APN-GTYN#SSN DE LA RESOLUCIÓN RESOL-2017-
40647-APN-SSN#MF DE FECHA 26 DE JULIO.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.
e. 03/05/2018 N° 29697/18 v. 03/05/2018
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 400-APN- SSN#MF Fecha: 26/04/2018

Visto el Expediente SSN:0004699/2015 ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE WILLIS CORREDORES DE REASEGUROS 
S.A. (CUIT Nº 30-70178788-5), ENTIDAD INSCRIPTA BAJO EL Nº 68 EN EL REGISTRO DE INTERMEDIARIOS DE 
REASEGUROS, POR SU ACTUAL DENOMINACIÓN WILLIS TOWERS WATSON CORREDORES DE REASEGUROS 
S.A.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29712/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-403-APN- SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el Expediente SSN: 1950/2015 ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE SANTA LUCIA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29713/18 v. 03/05/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-411-APN-SSN#MF - Fecha: 26/04/2018

Visto el Expediente SSN: 3608/2016  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE:  DISPONER LA INHABILITACIÓN DEL PRODUCTOR ASESOR DE SEGUROS SEÑOR D. 
OSCAR ANÍBAL ORTIZ (MATRÍCULA Nº 56.737).

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.  

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 03/05/2018 N° 29715/18 v. 03/05/2018
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Claudia 
Haydee SANCHEZ (D.N.I. N° 18.498.633) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 10/04/2018

Firmado: Lic. Fernanda Dona - A/C - División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Fernanda Dona, A/C División Beneficios, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 02/05/2018 N° 28392/18 v. 04/05/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SICHES 
PEDRO JAVIER (DNI N° 26.106.915), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 10/04/2018

Firmado: Lic. Fernanda Dona - A/C División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Fernanda Dona, A/C División Beneficios, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 02/05/2018 N° 28405/18 v. 04/05/2018
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina intima a DAEIL INDUSTRIAL CO. LTD., y a su apoderado legal, Señor PABLO OSCAR 
MAZZONI (D.N.I. N° 8.069.998), con domicilio constituido en la calle 25 de Mayo 260 Piso 3, Oficina 10 de la Ciudad 
de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; a los propietarios, 
armadores, representantes legales, y/o toda otra persona humana o jurídica con interés legítimo en el B/P “N 33 
YOUNG IN”, de bandera coreana, para que procedan a su extracción, demolición, desguace, remoción o traslado 
a un lugar autorizado, dentro de un plazo de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a partir de la notificación 
de la presente Disposición, y finalizar en el plazo total de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a partir de 
la iniciación de los trabajos, debiendo informar el inicio de los mismos a la PREFECTURA MAR DEL PLATA. En 
dicho acto se les notificará asimismo que vencido el plazo otorgado se procederá acorde las previsiones del 
artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) y que les asiste el derecho 
de hacer abandono del buque a favor del Estado Nacional –PREFECTURA NAVAL ARGENTINA– de conformidad 
con lo normado en el artículo 19 del citado texto legal. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO - Prefecto General 
- PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Cesar Esteban Bevacqua, Subprefecto, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos, Prefectura 
Naval Argentina.

e. 02/05/2018 N° 25150/18 v. 04/05/2018

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina intima a DESARROLLO PESQUERO MARITIMO ATLANTICO SUR S.A. (DEPEMAS 
S.A.), con domicilio en la calle Perú N° 375 Piso 3 Dpto. 3 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; a los 
propietarios, armadores, representantes legales y/o toda otra persona humana o jurídica con interés legítimo en el 
B/P “DEPEMAS 81” (Mat. 0281), de bandera argentina, para que procedan a su extracción, demolición, desguace, 
remoción o traslado a un lugar autorizado, dentro de un plazo de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a 
partir de la notificación de la presente Disposición, y finalizar en el plazo total de SESENTA Y ÚN (61) días corridos 
contados a partir de la iniciación de los trabajos, debiendo informar el inicio de los mismos a la PREFECTURA 
MAR DEL PLATA. En dicho acto se les notificará asimismo que vencido el plazo otorgado se procederá acorde 
las previsiones del artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) y que les 
asiste el derecho de hacer abandono del buque a favor del Estado Nacional –PREFECTURA NAVAL ARGENTINA– 
de conformidad con lo normado en el artículo 19 del citado texto legal. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO 
- Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Cesar Esteban Bevacqua, Subprefecto, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos, Prefectura 
Naval Argentina.

e. 02/05/2018 N° 25152/18 v. 04/05/2018

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina intima a ANTONIO BARILLARI S.A. C.I.F.I.A., con domicilio en la calle José 
Hernández N° 69, de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES; a los propietarios, armadores, 
representantes legales y/o toda otra persona humana o jurídica con interés legítimo en el B/P “NEPTUNO” (Mat. 
0913), de bandera argentina, para que proceda a su extracción, demolición, desguace, remoción o traslado a un 
lugar autorizado, dentro de un plazo de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a partir de la notificación de 
la presente Disposición, y finalizar en el plazo total de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a partir de la 
iniciación de los trabajos, debiendo informar el inicio de los mismos a la PREFECTURA MAR DEL PLATA. En dicho 
acto se les notificará asimismo que vencido el plazo otorgado se procederá acorde las previsiones del artículo 
17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) y que les asiste el derecho de hacer 
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abandono del buque a favor del Estado Nacional –PREFECTURA NAVAL ARGENTINA– de conformidad con lo 
normado en el artículo 19 del citado texto legal. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO - Prefecto General - 
PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Cesar Esteban Bevacqua, Subprefecto, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos, Prefectura 
Naval Argentina.

e. 02/05/2018 N° 25153/18 v. 04/05/2018
#F5508146F#
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